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l.NTRDDUCC!DN 

El motivo de·Ia realización.del presente trabajo, es con la final! -

dad de veriflcar la funclón del arrendamiento habitaclonal para los trab~ 

jadores previsto por el artlculo 151 en su fracción ll, e Inciso d); y en 

su casó determinar, si la norma en comento se ajusta a las pretensiones -

del· Derecho Laboral, en cuanto a mejorar las condiciones de. vida del hom

bre que de alguna manera presta sus servicios personales a otro, a cambio 

d.e un salario determinado. 

Lo anterior en virtud de que la Ley Federal del Trabajo contiene en

tre otras cosas las condiciones m!nimas que garantizan al trabajador un -

nivel económico y decoroso para él y su familia, como lo establece el ar

ticulo 3o. de la referida Ley. 

En consecuencia de lo anterior, nos avocamos primeramente a hacer un 

breve estudio de los motivos que de alguna manera dieron origen o contri

buyeron al surgimiento del Derecho del Trabajo, mismo que surge de la hi~ 

toria misma de la evolución de nuestro pals; especlficamente la Guerra de 

Independencia de 191D, las ideas que se gestaron durante este movimiento, 

hasta la Revolución de 191D, en la cual se determinó el cauce que debla -

seguir el Derecho del Trabajo que conocemos hoy. 

Después de conocer en forma breve las cuasas que dieron origen al. D! 

recho del Trabajo, y en virtud del Tema que nos ocupa, que es el arrenda

miento habitacional para los trabajadores previsto en el articulo 151, --



fracción 11, Inciso d), de la Ley Federal del Trabajo y en virtud de que -

en dicho articulo se contiene al arrendamiento,. que impl lea necesariamente 

un contrato, e1 11 éontrato de Arrefldamierlto 11
, que es un contrato previsto -

por el Código Civil vlge.nte para el Distrito Federal en Materia Común, y e 

para toda la Repúbl ica .. en Materia del Orden Federal, también en forma bre

ve, estudiamos los contratos en general, sus elementos y su clasificación, 

a fin de determinar en razón de esto al contrato de arrendamiento previsto 

por la Ley Civil; a la vez que en seguida tratamos lo relativo al arrenda

miento como una de las especies de los cor.tratos; y especlficamente el co!!_ 

trato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación; de donde 

se desprenden los derechos y obligaciones para las partes que en dicho ac

to jur!dico; a la vez que se determina que tipo de contrato es, y la clasJ_ 

ficación que ocupa dentro de la clasificación general de los contratos. 

Posteriormente ya estudiado el contrato general y el de arrendamlen -

to, nos avocamos a estudiar el tipo de contrato de arrendamiento que pre -

tende el articulo 151, fracción 11, inciso d) de la Ley Federal del Traba

jo; toda vez que en el referido precepto establece derechos y obligaciones 

de las partes que en él intervienen, esto es el "patrón" y "el trabajadorº 

de donde se determina que con motivo de la naturaleza misma de la Ley Lab.Q_ 

ral, dicho contrato reviste especiales caracter!sticas, como son el precio 

por el arrendamiento, el tiempo por el cual se debe celebrar .el contrato -

de referencia; as! como el concepto que en u.n caso dado podr!a _aplicarse -

a este tipo de contrato. 



Ya que estudiamos el contrato de arrendamiento en materia civil, y

e! contrato de arrendamiento en materia laboral, tratamos de establecer

las diferencias que existen entre ambcs, diferencias que son de gran im

portancia; pues a nuestro criterio, no benefician y si afectan al traba

jador, a su economla, y por ende a su familia; pues como se vertt en la -

clasificación de este contrato, el laboral se trata de un contrato de -

adhesión, por surgir de una relación de trabajo, o de un contrato de tr~ 

bajo, y que se aplica el principio de que lo accesorio sigue la suerte -

de lo principal; este tipo de contrato termina al concluir el contrato -

de trabajo, o la relación de trabajo. 

De ah! que pretendemos determinar si es benéfico el planteamiento -

establecido en la norma laboral que prevé el arrendamiento habitacional

para los trabajadores, o si le es perjudicial, y en su caso que alterna

tivas serian aplicables al caso, en virtud de tomarse como referencia -

las normas establecidas para el arrendamiento de fincas urbanas destina

das a habitación en los articulas 2448 y demás relativos del Código Ci

vil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República -

en Materia Federal. 



CAPITULO 1 

EL ARRENDAMIENTO HABITACIONAb PARA,LOS TRABAJADORES 

1.· Genera.! idad,es. ~ 

El oerechode!Jraii~.fo,-'.es~uñaÍn?Ütuclón que ha surgido de la ne

ceslda~ de regular l~s r~lacÍ~ne~ e~tre ~l Capital y el Trabajo, ya que

son estas,dos fuerzas anÚgónfcas que históricamente nunca han podido 

equilihrarse dentro de un marco de justicia y equidad. 

Nuestro pals al Igual que otros, ha tenido que emerger de las som -

bras para poder ver la claridad de la luz, pues ha sido la clase podero

sa (capital), la que ha ostentado la riqueza y es por tanto la ünica que 

puede disfrutar y gozar de los beneficios generados en hase al trabajo -

de otros, los oprimidos. 

En México el derecho de los trabajadores, ha costado un sin nümero

de vidas, ademAs de las vejaciones y humillaciones a que ha sido someti

da la clase trabajadora. pues hien es sabido que a partir de Ja etapa de 

la conquista, los naturales sólo recibieron migajas y en ocasiones, ni -

migajas, sufriendo y padeciendo crudamente en su territorio los mAs inf2, 

mes y humillantes tratos; cahe se'ialar q•1e en la época colonial, se dis-

tingutan tres clases sociales que eran I;i española o de primera clase, -

la de los indios y las castas, estos últimos. que eran los de inferior -

clase, al respecto se'iala el Ohispo ARAD Y OUEIPO que los "Indios y cas-



tas se ocupaban de tos servicios domésticos, en tos trabajos de ta agri

cultura y en los ministerios ordinarios del comercio y de las artes y -

oficios. Es decir que son criados, sirvientes o jornaleros de la primera 

clase." (1) En aquel tiempo para tos habitantes de primera clase -espa

ñola- Ja ley tes asegura y protege su vida, su honor, su hacienda y sus

rtquezas, y en cambio para Jos Indios y castas, no e~tste ta ley, pues·

no tienen bienes, ni honor ni nada; y si acaso ta ley, será sólo para -

aplicarles tos castigos en ella consignados. 

Con posterioridad y al ver que et poder poi ltlco y económico res! -

dla en sólo una clase, ta española, surgen levantamientos con el sólo -

propósito de detentar el poder; siendo los cric! los -descendientes de e~ 

pañoles y naturales de América- quienes pretenden ! legar a la esfera del 

poder politice sobre todo, surgiendo entonces, el movimiento de Indepen

dencia del año de 1810, abanderando entre otras causas, la abolición de

la esclavitud, y el reparto de tierras o su devolución a sus legitimas -

dueños, esto es a los naturales que fueron despojados de ellas. Asl el -

cura Oon Miguel Hidalgo y Costilla promulga los siguientes Decretas: 

"Oon Miguel Hidalgo y Costilla, Generallsimo de América. etc. Por el pr~ 

sente mando a los jueces y justicias del distrito de esta capital, que -

inmediatamente procedan a la recaudación de las rentas vencidas hasta el 

dla, por los arrendamientos de tas tierras pertenecientes a las camunid,!!_ 

(1) Kltute Alvaro. Lecturas Lliiversitarias N' 12. 
1-'éxico en el Siglo rn, Ed. t.Wl-1, fl?xico, 1~. 
Pág. 61. 4• Edicilo. 



des de los naturales, para que entreg~ndolas en la Caja Nacional se ·entr~ 

guen a los referidos naturales las tierras para su cultivo, sin que para

lo sucesivo puedan arrendarse, pues es mi voluntad que su goce sea ~nica

mente de los naturales en sus respectivos pueblos."; asimismo en su man -

dato de 6 de diciembre de 1810, establece entre.otras cosas lo.siguiente: 

11. Oue todos los due~os de esclav.os de~er~n darles. la ·l lbertad, de!! 

tro ~el término de .diez d[as .. ,so pena :de· muerte :1 a que· se' les ·apl !car~ --

_.,,, -·->. -- -' ' 
2•. Oue cese para lo sucesivo ia contr!b~ción de tributos, respecto-

,_ ·-

de las castas que lo pagában y tcida exad:ión que a los Indios se les exi-

jan." (2) 

Posteriormente el 14 de septiembre de 1813, Oon José Marra Morelos -

y Pavón, publ lea el documento que contiene los "Sentimientos de la na --

ción", de cuyos puntos, se destacan los siguientes: 

9' Oue los empleos los obtengan sólo los americanos. 

109 Oue no se admitan extranjeros, si rn son artesanos capaces de ·1ns

tru ir y 1 i bres de toda sospecha. 

12' Oue como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte -

nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y patriotismo, 

(2) Mltute Alvaro, Lectnras Ll1iversitarias, Op. Cit. 
P.P. 78 y 79. 



moderen la opulencia y Ja Indigencia, y de tal suerte. se aumente el jornal 

del pobre, que mejore sus costumbres, aléje ·la .lg~oranci.a, .la rapi~a y el-

hurto. 

15• Oue la esdavitud selJ7ó~i:'rlba p;Fa c.~:c -"·z~ -
-'o:_'•. < .-'..! ._ ,., 

clón de castas, quedando todos iglíales, .Y;\ólo'. distinguirá.ª un amerlcanoc 
:. : '.~ .:· _-,~·.-·· ·':-2.''· '.-·~_;, '··-'·'·, ···-~>~,~' -' _ .. ~,.,~- '.>~''.-"-. 

de otro, el vicio y Javlr~2d.;'/' >': _ ~:~~~"' _g:::o 
TamfiléÍl~Clií Ja consum~é~Ón ~~ lax;~d~i~nd~~éiaf·•:V-ÍtprÓclamáción del-

, - ,_ " ; :.. ' > ;.~¡¡"',';': ~ ,\ ~ ", _·, 
Plan de JguaÍa por Agusttn de Iturbidé, en materia _de tr~bajo~ se Indicó -

que: 

. ; : ~ <:.' -~: 

i2.- Todos los habitantes de él, sin otra distinción que su mérito y -

virtudes, son ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo. 

13.- Sus personas y propiedades serfo resoetadas y protegidas. 

Sin embargo y 'lín con las ideas y decretos expuestos por los pensado -

res de aquella época de la Lucna oor la Independencia, nasta antes de la -

Revolución de 1910, las condiciones de trabajo tanto de obreros como de 

campesinos, no sólo no mejoraron, sino que ademAs empeoraron. pues aque 

llos segulan muriéndose de nambre, pues los salarios de la éooca, eran tan 

reducidos, que no alcanzaban para sostener las más elementales necesidades 

de una fami 1 ia, además que los norarios de trabajo, eran hastantes 1 argos

Y agotadores, a tal grado, que el archiduque Maximlliano de Habsburgo, co!!_ 

vencido de que el progreso de la nación no p0dla fundarse en la explota --
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ción .del hombre, expidió una legislación con· el objeto de dar protección

ª la clase trabajadora, y especialmente al campesino, conteniendo entre -

otras las siguientes medidas: prohibición de los trabajos gratuitos y far_ 

zados, que nadie pod!a obligar sus servicios sino temporalmente, y ordenó 

.que los padres o tutores, deb!an autorizar el trabajo de los menores, y -

en primero de noviembre de 1865, expide la Ley del Trabajo del Imperio, -

en la cual se destaca la 1 ibertad de los campesinos de separarse en cual

quier tiempo de la finca a la que prestaban sus servicios, jornada de t.r_a 

bajo de sol a so! con dos horas intermedias de reposo, descanso hebdomad!'_ 

ria, oago de salarlo en efectivo, reglamentación de las deudas de los ca!!'_ 

pesinos, supresión de cárceles privadas y castigos corporales, escuelas -

en las haciendas donde habitaran veinte o más familias, inspección del -

trabajo y sanciones pecunarlas para el caso de violación de estas normas. 

Sin embargo en el inter que va de la proclamación de la Independencia 

de México, y la Revolución de 1910, la nación mexicana, se vio envuelta -

en una serie de movimientos armados. no sólo a nivel interno, sino de in

vasiones por paises extranjeros, y en consecuencia la estabilidad económJ_ 

ca, pol!tica y social, estaba lejos de serlo sobre todo para la clase -

obrera y campesina, pues al parecer a éstas. no habla alcanzado los bene

ficios que debian de haber resultado de aquel movimiento de Independencia 

realizado en 1810, pues eran los más desprotegidos, lo cual se hizo más -

patente durante la época del porfiriato. ya que durante este régimen, la

que menos Importaba era la condición del trabajador en cuanto a su salud-



y mucho menos su vida, lo importante para la clase dominante, era el ren

dimiento de lo mAs por lo menos. 

La historia ha registrado dos hechos que ademAs de influir en la re

volución de 1910, influirian de alguna forma en las normas que habr!an de 

regir en el Derecho del Trabajo, que son las huelgas de Cananea en Sano -

ra, la de Ria Blanco en Veracruz, que fue en donde el régimen porfirista

se ensañó cruelmente con la clase trabajadora, pues por sólo exigir sus -

derechos, fueron bArbaramente masacrados. tanto hombres, mujeres, ancla -

nos y niños; "Uno de los dirigentes acudió al jefe de la polic[a en dema~ 

da de armas para que los mineros pudieran protegerse; pero fue bArbarame~ 

te golpeado por éste, quien puso todas sus fuerzas al servicio de la com

pañia" (3) "tal es el destino que el zar de México tiene asignado a los -

obreros que se atreven a pedir una parte mayor del producto de su traba -

jo. Queda todav!a por decir lo siguiente: el coronel Greene se negó a ---

acceder a la petición obrera de aumento de salarios, basado en una buena-

excusa: -El presidente D!az- dijo Greene-, me ha ordenado que no aumente

los salarios y yo no me atrevo a desobedecerlo." (4) 

Entre los derechos exijidos, destacan: estabilidad de horario, igua.!. 

dad de condiciones de trabajo con respecto a trabajadores extranjeros, ya 

que estos últimos, ademAs de tener inmejorables condiciones de trabajo, -

perclb!an un sueldo doble en relación al que percib!a un trabajador mexi-

cano. 

(3) Contreras Mlrio-J:sús Tamyo, Lecturas lhiversit:arias N• 22, ~ico, Ed. LNltl, 
1!)34, P. 127, 4' Edicién. 

(4) lbid<rn, P. 130. 
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En vist"5 de tales circunstancias, surgen ideales que habr!an de 

abanderar el movimiento revolucionario del 20 de noviembre de 1910, ya -

que el 1' de ju! lo de 1906, el Partido Liberal Me'icano cuyo presidente

era Ricardo Flores Magón, da a cooocer su orograma y manifiesto a la na

ción, destacándose en materia de trabajo el estahlecimiento de un hora -

rio, reglamentación de trabajos especiales y del trabajo a destajo, pro

hibición del empleo a menores de 14 años, medidas de higiene en fAbri -

cas, minas y talleres, obligación de dar alojamiento higiénico a los tr~ 

bajadores, pago de indeminizaclón por accideote de trabajo, nulidad de -

deudas contraidas por los jornaleros del campo para con los amos, pago -

en efectivo del salariD, prohibición de descuentos y multas a los traba

jadores, pago puntual del salario, supresión de tiendas de raya, el em -

pleo del menor número de e'tranjeros, el pago igual a extranjeros que a

mexicaoos y finalmente el descanso semanal obligatorio. 

Una vez concluida la Revolución de 1910 eo diciembre de 1914, on la 

Ciudad de nuerétaro se estahlece el Congreso Constituyente teniendo como 

resultado la promulgación de la actual Constitución Polltica de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, que consagra las normas protec.toras de las garan -

tlas individuales y sociales en favor de la clase trabajadora. Al efecto 

señala el maestro José DAvalos "El Derecho del Trabajo quiso ser el men

sajero y el heraldo de un mundo nuevo, en el cual el trabajador serla -

elevado a la categorla de persona, no para quedar registrado con ese ti

tulo en una fórmula legal, sino para vivir como persona en la real !dad -
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de la vida soclaL" (5) 

Flnálmente, al abandonar el poder el 15 de julio de 1914 el General 

Victoriano Húerta, se Inicia pr~cticamente la creación del Derecho del -

-Trabajo; ya que en diversos Estados de la Repúbl lea, se empiezan a crear 

decretos tendientes a mejorar la condición de vida de los trabajadores -

mexicanos, y as! los Estados que inician dicha labor son Aguascalientes, 

en donde el 9 de agosto de 1914, se redujo la jornada de trabajo a nueve 

horas, se impuso el descanso semanal y se prohibió la reducción del sal! 

ria; en San Luis Potosi se decreta la fijación de los salarlos mlnlmos,

al Igual que en Tabasco y en este último Estado se redujeron a ocho ho -

ras la jornada de trabajo, se cancelan las deudas de los campesinos; en

Jal isco se decreta la jornada de trabajo, descanso semanal obligatorio -

y vacaciones; y finalmente en el Estado de Veracruz, se decreta la prim~ 

ra Ley del Trabajo, que contempla entre otras cosas las siguientes disp2_ 

siciones: jornada de trabajo de nueve horas, prohibición de contratación 

de menores de nueve años. salario mlnimo en el campo y en la ciudad, pr.Q_ 

tección del salario, reglamentación del trabajo a destajo, aceptación de 

la teorla del riesgo profesional y la creación de las Juntas de Concili! 

ción y Arbitraje. 

Como se ve el desarrollo histórico de nuestro Derecho del Trabajo -

(5) OOvalos José, Derecro del Trabajo, Taro 1, 
Ed. Pomía S.A., i'lfu<ico 1!l!S, P~. SS. 
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~ - • -· ._ •• > 

ha sido largo; duro y penóso, (~ú diQ~inl~a •<la f~~ha lle t~rinilla, pues-

d!a a d!~ y ;;i~ ~~~ ~ñ~: ~~;~i~~~t~atalldd.de.~~~~}a;f:·~~ui i ibr~~. esas-

~:~'.;: :a~·~~~¡~~;~:~~~~:1,1r1i·.::i ::~:;:·.: 
--\~:~;~ -'.~;~ •«~ '.•,''."·. ~ '··:~-;->,,_.- -

-~',~/ ;.;~~-.' '.:~·<·' .. · ;:-'-":,. 

·· 2; ~ Antl~ed~ntes 'c~nstituct~nales. 
Una vez hecha la narración histórica de !os antecedentes que dieron 

motivo a la creación del Derecho del Trabajo, y por ende a la Ley Fede -

rai del Trabajo, y siendo la intención del presente trabajo, abordar ia

cuestión habitacional para los trabajadores dentro del Derecho del Tra -

bajo, y espec!ficamente el Arrendamiento de casa habitación para los tr~ 

bajadores, es necesario, destacar su origen dentro de los antecedentes -

Constitucionales, pues como ya antes se dijo, el derecho de la habita 

ción para los trabajadores, se elevó a un rango constitucional. 

Es f~cil imaginar que si las condiciones de vida de la ciase traba

jadora del pueblo mexicano eran infrahumanas, al grado de que imperaban

adem~s del poder despótico de sus gobernantes, el hambre, la miseria y -

la ignorancia. el trabajador carec!a de un lugar decoroso para vivir, -

pues como lo dijera el gran caudillo del sur Emiiiano Zapata, que sólo -

eran dueños del suelo que pisaban, por Jo que puede decirse que los tra

bajadores de aquella época, viv!an en ambientes de Insalubridad, promis-
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' cuidad, y carentes de higiene, por lo que algunas personas del poder con 

un sentimiento más humano dispusieron que tales condiciones deblan ser -

mejoradas y asl el archiduque Maximiliano de Habsburgo, quien al parecer 

es el primero en abordar el problema de la habi tac Ión para los trabajad~ 

res, aunque considera únicamente al del campo, dichas medidas las esta -

blece el 1' de noviembre de 1865, al expedir la Ley sobre Trabajo "Esta

ley que trató en particular de los trabajadores del campo al servicio de 

las haciendas. Dicha ley obligaba a proveerlos de habitación y agua e I!!!_ 

ponla el deber de crear escuelas, siempre y cuando hubiera en las hacie!!_ 

das veinte nirlos en edad escolar por lo menos" (6). No obstante dicha ·

disposición, el régimen imperialista que en aquel entonces quiso implan

tarse no duró mucho y en consecuencia, las medidas adoptadas en materia

de habitación para los trabajadores de las haciendas, no fueron ! levadas 

a cabo. 

Es hasta el 1' de julio de 1906, cuando por virtud de los serios 

problemas que aquejaban al pals en todos los aspectos, el Partido Libe -

ral, presidido por Ricardo Flores Magón, pub! icó su programa y manifies

to a la nación, en el cual se analiza la situación del pa!s, las candi -

clones de los obreros y campesinos, proponiendo reformas de fondo a los

programas pol lticos, agrarios y del trabajo, conteniendo dicho documento 

principios e instituciones que fueron consagrados en la declaración de -

(6) i:e &al L. rilstor, l:erecro del Trabajo, Tam lI, 
Fd. Porrúa, 1984, ~ico, Pág. 246. 
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derechos sociales de la ccinstltuci6ri de 1917; 
0

previenclo éninaterlá habi~ 
tacional lo slguient~:·: .'.: ' ,:<>• 

:.·:::::~;J1ir~lit~i~~Ji~~;~~ll:1~::: 
·;'\_) ' . ~ . ; .. ;_, _' ·:-.·,';!. 

30:". l~dé~nlz~Ó los arf~ndatari~sdé s~s.'iíró¡)lé~ades por las mej2_ 

Mos posteriore.s, en Querétaro y ya consumado el movimiento revolu

cionarlo de 1910, en el Congreso Constituyente, se retoma el problema de 

la habitaci6n para los trabajadores. elevando este derecho a un rango -

constitucional, quedando asentado en el articulo 123 fracci6n Xi 1 de la

Carta Magna, es de seña I arse que existen antecedentes previos a la di SP2_ 

sici6n consagrada en dicho ordenamiento y se destacan los que siguen: 

Decreto que libera las deudas de los trabajadores del campo expedi

do por Maximiliano el 1' de noviembre de 1865, que establece que deber~

darse a los trabajadores de las fincas agua y habitaci6n. 

Laudo presidencial dictado por Porfirio Olaz para resolver los pro

blemas laborales de Puebla_ y ·T\axcala de fecha 4 de enero de 1887, que -
·.-.-. ,· ,., . 

contenla en su artlculo:4, :fr~ccl,6n ~}o siguiente: 

Articulo 4.7 Ofre~~n l~~;1~¡tustt1a1es al señor presidente de la Re

pública ocuparse désd~ lu~~;ren)'estu~\ar los reglamentos _de l_as f~bri --

- ·_.o~~- . 
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cas, para Introducir las reformas y modificaciones que estimen convenle!!_ 

tes. Tarto para garantizar los intereses y la buena marcha de sus esta -

blecimientos, como para mejorar hasta donde sea posible la situación de

los obreros, especialmente, introducirfo las medidas siguientes: 

V.- Cuando un obrero sea separado de una fAbrica por causa que no -

constituya delito o falta de las que contengan las leyes o estAn previs

tas en los reglamentos de las fAbricas, tendrAn un plazo de ocho dlas P.'!. 

ra desocupar la casa que esté ocupando, contando ese plazo desde que le

paguen su raya. Cuando su separación se verifique por causa que amerite

castigo impuesto por la ley, o porque en los registros de los obreros -

que se acostumbran a las entradas y sal idas de las fAbricas se descubra

que lleven armas o cerillos, o que cometa otra de las infracciones que -

motivan esos registros, deberAn desocupar la casa en el mismo dla en que 

se le pague su raya. 

Programa del Partido Liberal Mexicano, fechado en la ciudad de San

Luis Missouri, E.U.A., el 1• d_e jull_o de_ 1906, estableciendo en el punto 

número 26 lo siguiente: 

Punto 26.- Obligar a los patronos o propietarios rurales a dar alo

jamiento a los trabajadores cuando la naturaleza del trabajo de éstos 

exija que reciban albergue de dichos patronos o propietarios. 

Finalmente la promulgación del articulo 123, que establece en su -

fracción XI l. el derecho a la habi tac Ión de los trabajadores, y en donde 
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se le da un carkter inminentemente Constitucional, oues es uno de los -

.más imoort•ntes artfculos de los que consagran las garant!as. Individua -

les y sociales de aquella ley. ··--· 

.;,;:,_;~- -.:.:.;-.---

Hasta antes de 1972, el articulo ~onstltu-cToriai"d~ referencia con " 

signaba Jo siguiente: 

.. 
Articulo 123.- El Congreso de la Unl6ri, slriCc-ontrávenfr-a las bases 

siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, la~:-·~ual:s-~~girán A.

Entre obreros y jornaleros, e<noleados domésticos, artesanos y de una me

nera general, todo tioo de trah•jo: 

XII.- En toda negociación agrlcola, industrial, minera o cualquiera 

otra ciase de trabajo, los oatrones estarán obligados a oroporcionar a -

los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que oodrán 

cobrar rentas que no e'cederán del medio oor ciento mensual del valor C! 

tastral de las fincas. igu•lmente deberán establecer escuelas, enferme -

rlas y dem~s servicios necesarios a li! comunidad. Si las negociaciones -

estuvieren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un número de -

trabajadores mayor de cien, tendrán la orimera de las obligaciones men -

clonadas. 

Como se ve en este articulo, ya se consagra como un derecho el de -

la habitación, además establece las condiciones de las mismas, a la vez-

que preve. que oor el uso de las mismas el patrón podrá cobrar o no una-

renta. misma que de antemano está limitada, yit. que no oodrá cobrar más -
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que el medio por ciento dél valor catastral de la finca_. "Nuestra revol!!_ 

ción se consolidó jur!d_ic~men_tecen ~¡é_cangreso Constituyente que se reu

nió _en la ciudad de Querétaro él 1• de diciembre de 1916. Esta asamblea-
.. - · .. ,.-. ·-----·'--~.:.:_;-_c.;:"'°~~- ._·_, - w -' ··'"--. - ,. .-

expidió ~I n~évo códtg; p~l!Hco~~occlal 'que 2o~tié~~ losJdeales.inspir! 
'··· .. -"_,, ____ . __ ·._ ,;¡.'.'i"· ,-, .. ,, .• ·.;.. ... ' 

do~es de nuestro nio_vimientoJ!ber.tario, J~iciado el an~ de 1910 y que 

sustituye por ende la- ~Íejá ConsÜtuciÓn de 1857;" (7) 

3." Antecedentes Legales. 

Una vez anal Izados los antecedentes históricos del Derecho del Tra-

bajo, y el antecedente Constitucional del Derecho a la Habitación de los 

trabajadores, haremos mención a los antecedentes que dieron origen al IJg_ 

recho Habitacional dentro de la legislación laboral. 

Ourante el Congreso Constituyente instaurado en la Ciudad de Queré

taro en 1916, se trató el problema del Derecho del Trabajo, quedando es

te instituidoen el articulo 123 de la Carta Magna, en donde destaca el -

pensamiento de el Diputado Heriberto Jara y el Diputado Dionisia Zavala, 

indicando el primero, que el motivo por el cual el trabajador debla tra-

bajar un horario m&ximo de ocho horas, era entre otras cosas para que t.!!_ 

viera oportunidad de satisfacer las mAs elementales necesidades. ya que-

(7) Trueba llrtJina, Alberto. El N..evo kt!culo 123, Ed. Pomía, S.A. 
~ico, 1962, PAQ. 35. 



18 

decla que los que se oponfan a dicha proposición "quieren senci l l•mente

dejarlo a merr.ed de aquel los que quieren sacrl ficar lo en los-tal !eres, -

en las fábricas, en las minas, durante doce. catorce o dieclsels horas.

sin dejar tiempo par• descansar, sin dejar tiempo ni para atender las -

más Imperiosas necesidades de su faml l la", (8) y por su parte el segundo, 

señalaha que los obreros desde 1910 a la fecha de instauración del Con -

greso Constituyente, son los que han hecho la revolución y que por lo -

tanto es el momento de que se haga justicia a la clase obrera. 

As! el Congreso Constituyente de 1916 "con clara visión del futuro

adelántandose a otras constituciones. establecieron en la nuestra las g~ 

rantfas sociales, Incluyeron en la fracción XII del articulo 123 de nue2_ 

tra Constitución, la obligación patronal de proporcionar casas a sus tr~ 

bajadores por las que podrlan cobrar, obligación limitada en el interior 

de las poblaciones a las empresas de más de cien tr•bajadores." (9) 

La orimera Ley Federa: del Trabajo de 1931, reglamentaria del arti

culo 123, cuya inspiración fuera del Diputado Lombardo Toledano, recoge

fntegra la disposición contenida en dicha norma en su articulo 111, fra.!:_ 

ción 111. al señalar: 

Articulo 111.- Son ohligaclones de los patrones: 

(8) TIU'bl Urtlin.i, Ali>?rto, (\l. Cit. Pág. 46. 
(9) folrurias del S:mcb, ~cb de la IE¡ihlica M>xicana, 

XLVIII Le:¡islatura, 1970, 1973. Pág. 665. 
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111 .- Proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higié

nicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por -

ciento mensual del valor catastral de las ·fincas. Si las negociaciones -

están situadas dentro de las poblaciones y ocuparán un número mayor de -

cien, los patrones deberán cumpl Ir con la obl lgación que les impone esta 

fracción. 

El ejecutivo federal y los de las entidades federativas, en su ca -

so, atendiendo a las necesidades de los trabajadores, a la clase y dura

ción del trabajo, al lugar de su ejecución y a las necesidades eccnómi -

cas del patrón, fijarán las condiciones y plazos dentro de los cuales é2_ 

te deba cumplir con las obligaciones a que se refiere esta fracción. 

Durante la administración del General Manuel Avila Camacho fueron -

instrumentadas algunas disposiciones relativas a Ja vivienda creándose -

as! el Comité lntersecretartal de la Habitación para los trabajadores, -

publicado el 19 de noviembre de 1941 en el Diario Oficial de la Federa -

ción, y que contiene en materia de habitación para los trabajadorP.s las

sigulentes disposiciones: 

PRIMERO.- Se crea el Comité lntersecretarial de la Habitación oara

los Trabajadores, el cual tendrá por objeto coordinar las funciones de -

las diversas dependencias oficiales, tendientes a resolver el problema -

de la vivienda obrera. 

CUARTO.- El Comité lntersecretarial estudiará y resolverá los pro -
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: ;, i; ,·: ·- . ·, ._,_ -. ':-: -

blemas del urbanismo y·de la 'habitación; toiñando·en cuenta las•'nécesida~_ 

des de los tr~·tiajadores y su~\a~i lia's; haciéndolo en forma integr~l, e2_ 

tudiando la ubi~acÍÓn; ~~ovisión de agua, drenaje,dotaciÓn d~'en~rg!a< 
• ·:~::_: • , ,1 • ' - • ' • ' • ,. - - -- -

y todÓs los problémás relacionados, cori la habitación popular, tales~.co~o 
' --- ·--·,-·. · .. , -.. ·. . ··-· -· -·- ·-_;:,-

orientación;. ventí 1a"¿i6ií{i 1 iminación,. ~ateri aÍ~s t'ie-constr~<:~.ión susce'.e_ 

tibles·d~'serGtil.izadoien las di~ersas localidades, ~te: 

OUINTo.-'Lo's :fines del Comité lnterse'cretartal són:\ 
···----'-<·•' ,-.,:'.;>~> 

- " a). Construi r}éolonias para trabajadore~ con. m'as agrup~das o .a is~ 

ladas, para ren'tár .; vender a plazos; 
. . ._ , .. · .. ' -

b) Promo;er el ~ejoramiento de las zorias habitadas por trabajado -

res; 

e) De manera especial se tendrá en cuenta al formarse las colonias 

de los trabajadores, hacer reservos amplias para vias de comunicación, -

para obras sociales como: jardines de nrnos, escuelas primarias, biblio

tecas, ciinicas, casas hogares, campos de deportes, salones para espect! 

culos y conferencias, locales para cooperativas y sindicatos; 

d) Determinará las superficies que deban adquirirse para la cons -

trucción de las colonias, con anotación de su valor catastral; 

e) Presentará los proyectos oara que la autoridad resoectiva haga

la reserva de las zonas en que se vayan a desarroi lar los trabajos; 
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f) Levantará los planos necesarios a ·.la urbanización de. las zonas-_ . . ~ . 

y la construcción de habita.e Ión para traba] adores.- .. 

té lntérsecre\~·r:laÍ ~n los sl~uientes aspectos: 

a) - Formulará estudios y proyectos de las obras relacionadas con -

las colonias pará· trabajadores, atendiendo a !as necesidades de higiene

y comodidad, as! como a las costumbres y condiciones climatéricas de ca

da región y de los materiales de construcción más convenientes. 

b) Estudiando la mejor manera de el !minar las malas condiciones de 

habitabilidad de los tugurios, sin desatender, por ningún motivo, todas

las necesidades esenciales para la vida social e higiénica del trabaja -

dor. 

el Oe los demás asuntos que el Comité lntersecretarial considere -

necesario consultarle oara la mejor realización de sus obras o progra -

mas de trabajo. 

También durante !a administración del General Manuel Avila Camacho, 

se reglamenta la fracción lll del articulo 111 de la Ley Federal del Tr! 

bajo, primero para las em~resas de jurisdicción federa! el 9 de noviem

bre de 1941 y oosteriormente, el 24 de febrero de 1942, se expide el re

glamento del articulo 111, fracción l l 1, para las empresas de jurisdic -

clón local, ambos reglamentos contienen en esencia lo mismo; y se desta-

-
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can las siguientes: 

1. - Detennlnan '1a jurlsdi~clÓn en:~~e habr!~n de iibservarse d !chas-

disposiciones. ,,~,. b.,,. 

modi f :~:c ~.::· ::0r:c~:~1 ¡~1r¿~0x:!i~J~J~!r.:0c~~j}g;~~:!~" ~{:: 1 
::::::ay: 

·"-· . ,_ · ¿_;:· ; ._. . ·~,t> -:~'"~0---~.-:ce2:.o....o·-· ~ 

r!a dei _rra,baj~-r r>'¿~EsX~Qtc)füS1\~uH~/~~u_.\e~ es competente para c.Q_ 

nocei' de los pro~lenÍ~s háblt~d'onal~s::'•C,' ;•. 
·· .. ;," 

.' : ·,>"c..:.·.-_-; 

3.- Se establece.una clasificación'· en cuánto a los trabajadores, --

quedando como sigue trabajadores pennanentes, periódicos, temporales y -

ambu 1 antes. 

4.- También se clasifica el tipo de habitación, quedando como si 

gue: unitarias, sem!colectivas familiares, semicolecttvas individuales y 

colectivas, con diferentes caracter[sticas cada una de estas clasifica -

clones, en cuanto al nlimero de piezas de que ·debe constar cada una de -

ellas y en cuanto al uso comlin o Individual de dichas piezas o lugares -

de uso común. 

5.- Establece que trabajadores en cuanto a su clasificación deberAn 

ocupar tal o cual tipo de vivienda. Y como deberAn usarlas en el caso de 

que tengan o no familia o personas que dependan económicamente del tra -

bajador. 

6.- Establece la obl lgac!ón de los patrones, en cuanto a mantener -
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en buen estado o condiciones de habitabilidad las viviendas Y hacer en -

su caso las reparaciones necesarias. 

7.- También se establece que el patr6n a fin de cumplimentar las -

disposiciones del reglamento en menci6n, oodrán arrendar viviendas para

en su caso dotar de el las a sus trabajadores. En este caso se aclara que 

el subarriendo, no podrá tener efectos lucrativos. 

B.- Asimismo establer.e las sanciones correspondientes para el caso

de contravenci6n por el sector emoresarial al reglamento de la disposi -

ci6n contenida en el articulo 111, fraccl6n 111 de la Ley Federal del -

Trabajo. Multas que se imoonen a los empresarios, ya sea por no cumplir

con la obl!gaci6n de dotar de habitacl6n c6moda e higiénica a los traba

jadores a su cargo, ya por no construirlas de acuerdo a los lineamientos 

senalados por dicho reglamento o bien por no mantenerlas en buen estado. 

Sin embargo, la clase patronal objet6 por v!a de Amparo el reglamen

to expedido por el General Manuel Avila Camacho, ya que declan que era -

inconstitucional dicha disposlcl6n, ya que el Presidente de la Repúbl i -

ca, no estaba facultado para reglamentar lo ya reglamentado, motivo par

e! cual se les cancedi6 la protecci6n de la Justicia Federal. 

El 31 de diciembre de 1956 se publ ic6 en el Diario Oficial de la F!!_ 

deraci6n una reforma a la fracci6n 111 del Articulo 111 de la Ley Fede -

ral d~l Trabajo, facultando al Ejecutivo Federal, as! como a Íos ejecut.!_ 

vos locales a crear un reglamento para que los patrones cumplieran con -
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sus obligadones hab!tac!onales, sin el mayor resultado posible. 

Como se ve el Derecho a la Habitación, como todos los logros obtenl 

dos para la clase trabajadora, han tenido que pasar por un largo proceso 

para,su posible aceptación, ya que como se ha visto el sector patronal a 

toda costa cuida de su dinero, sin derramar una sola gota de beneficio -

en pro de la ciase trabajadora; de ah!, que al crearse el Comité l~ters~ 

cretarial, realmente, es una labm que est~ asumiendo el mismo estado, -

sin la intervención ni del sector obrero, ni del patronal. De donde el -

maestro José Oávalos señala que "las prestaciones en materia de vivienda 

no fueron otra cosa que dá~ivas empresariales, las cuales en determina -

dos casos funcionaron cor. alto grado de eficacia: por otro lado el sec -

tor empresarial nunca dejó de argumentar que no pod[a soportar la carga

de la obligación habitacionai, y que era más válido reinvertir sus gana!!_ 

cias en las mismas empresas buscando crear nuevas fuentes de empleo. 11 (10) 

Otros patrones declan que no era posible seguir construyendo más vivien

das, cada que ampliaran la contratación de nuevo personal. 

Pocas son las empresas que han establecido dentro del Contrato Co -

lectivo de Trabajo que la rigen la cuestión habitacional, como una pres

tación para los trabajadores, misma que inclusive integran como parte -

del salario del trabajador observando lo dispuesto por el artrculo 84 de 

(10) OOvalos .bsé, Derecho del Trabajo, Trno I, 
fd. F\JrrúJ, S.A., Pág. 269, M!xico, 1!l!S .• 
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la Ley Federal del Trabajo que al efecto seíl.ala "El salarlo sejntegra c. 

con los pagos hechos en efectivo por cuota dlarÍ~. ~r~tiÍ,'icaclbn~s. ¡i~r~ 
. ,;: .. -· ·-~ ·'· .. 

cepc!ones, habl tación, primas, comí s iones, .... " 'sobre .él particÚlar.·vamos 

a transcribir las cláusulas relativas a .. lahaMtaéión)ar~ lo.s trabajadg_ 

res, que establecen el Contrato Colectivo deo·Trabájo.·celebrado entre Te~· 
~ - --' - -_'. .. - ~ -

léfonos de México S.A. de C. V. y el Sindicato dé Telefonistas de la RepQ_ 

bl !ca Mexicana por el aílo de 1988, y el Contrato Colectivo celebrado po.r 
la Compañia de Luz y Fuerza del Centro S.Á •• (en 1 !qu!dación) y el Slndi

r.ato Mexicano de Electrici.stas por los aílos de 1988 a 1990. 

Del Contrato Colectivo de Trabajo de los Telefonistas: 

Cláusula 104.- La empresa se obliga a dar a cada uno de los trabaj~ 

dores a su servicio, incluyendo eventuales y jubilados, la cantidad de -

$1,550,00 (Un mil quinientos cincuenta pesos M.N. diarios o sean $10,850 

(Diez mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) semanarios o la parte 

proporcional cuando se trate de trabajadores que laboren menos de cinco

dlas a la semana, como ayuda para renta de casa, la cual sólo se consid! 

rará como salario para los efectos del párrafo final de la cláusula 107-

de este Contrato, en el entendido de que la cantidad de $1,550.00 (Un -

mi I quinientos cincuenta pesos M.N.) diarios o sea $10,850.00 (Diez mil

ochocientos cincuenta pesos M.N.) semanarios, se incrementarán en el mi~ 

mo porcentaje en que se incremente la cláusula 103. 

Por otro lado la .cláusula· 10.7 de dicho ordenamiento seílala la forma 
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en que se deberA calcular el salario, indicando que para los trabajado -

res que tengan salario semanal, ~este se dividirA entre 7 para obtener el 

salario diario; y que para los trabajadores a base de sueldo y co~isión, 

se promediarA el total designado de los tres últimos meses y se dividirA 

entre 90, para obtener el salario diario. 

Por otro lado la clAusula 175 del mismo contrato seiiala: 

"ClAusula 175.- La empresa cubrirA los gastos de transporte, aloja

miento, al imentaciór, y sueldos, durante el tiempo que duren las comisio

nes que de común acuerdo convengan con el sindicato contratante, cuando

la representación o comisiones del mismo tengan que trasladarse a alguna 

de las dependencias dentro de la Repúbl !ca para tratar cuestiones relat.!. 

vas a conflictos que se susciten con motivo de las relaciones obrero pa

trona les. 11 

Del Contrato Colectivo de los Electricistas: 

"CUusula 39.- Definición y Composición del Salario.- De conformi -

dad con el articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo, el salario es la -

retribución que deben pagar las compaii!as a sus trabajadores, por virtud 

de este Contrato Colectivo de Trabajo. 

De acuerdo con los art!culos 84 y 86 de la Ley, el salario de los -

trabajadores de las Compaii!as comprende, para quienes las difruten, las

percepciones a que se refieren las siguientes fraccione_s: 
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VI.- Casas oara Habitación.- La cantidad a que se refiere la cl~US)!. 

la 90 de este contrato." 

"Cláusula 40.- Cómouto del Salario.- El cómouto del salarlo en los

d!versos casos y condiciones que oueden presentarse, será hecho de con -

formidad con lo que se establece en las siguientes fracciones: 

VI.- Cómputo de Casa Habitación.- La cantidad que por concepto de -

casa habitación debe considerarse en el salario diario de los trabajado

res, es la que se establece en la cláusula 90 de este contrato. 

Para los trabajadores que ocupen casas proporcionadas por las como.!!_ 

Mas y para el efecto de computar el pago de tiempo extraordinario, la -

compensación por antiguedad, la cuota de jubilación y las indemnizacio -

nes por separación y riesgos de trabajo se tomará en cuenta la cantidad

del salario de nómina diario que se establece en el párrafo tercero de -

la cláusula 90." 

"Cláusula 90.- Terrenos y Casas oara Habitación.- En las condiclo -

nes que establece el Código Sanitario Federal, las Comoaolas continuarán 

orooorcionando casas para habitación de los trabajadores, en los Oeoart2_ 

mentas y puntos donde hasta ahora lo han venido haciendo. Entre tanto no 

dispongan del número suficiente de casas oara oroporcionarlas, cagarán a 

los trabajadores de planta y orovisionales, tanto de los Departamentos -

como parte de su salario, el 20% (veinte oor ciento) de su salario dia -

ria de nómina (incluyendo las perceociones variables) oor concepto de -

renta. 
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cuando a lglin trabajador a ·qui eít 1 ááorl1paft;a·s ésún propcirctonando-
. .... ' - '• . - _, ,. . ,' .. ~ ·\. . . - . --. - . - .. -: 

casas hablta¿t6n,'conf~rme~ 1C)'~sttpulad~en';~stá ~ÚusUla,.desee cam -

blar esta prerrog;'ttva. por. Iil c!ei pagB_d~j 2o%·c~eÍnt~ ~P!' ciento) ·de. su 
' • • :· , '•• •,>' - ·' •,_ : __ ,·,, ___ ,,nO•-' -',-_;;'~;''-;•·t.•~-.-,','_;,·,.-, , -;- ,- • -

salarlo; dt¡rlo 'de nórntna •. qÚe s~ esúliie¿~ en 'frparrafo;antertor. tal -

cosa sólo poClra llevarse a cabo. previo'acuifrdci entre'iá; P.artes. 

A los trabajadores de planta y orovtslonáles qué laboran en el Dis

trito Federal, Pachuca, Cuernavaca y Toluca, las Cornoan!as les·oagaran -

el 20% {veinte oor ciento) de su salarlo diario de nómina {incluyendo -

las percepciones variables) por concepto de renta. 

Los trabajadores ocuparan las casas habitación que proporcionen las 

CompaH!as, en cumpl !miento de lo que dispone esta Clausula, siempre y 

cuando las mismas casas relinan los requfsttos que se especifican en la -

fracción ti de esta misma Clausula. 

Asimismo, los jubilados tendran derecho al 20% (veinte por ctento)

de sus cuotas de jubilación, por conceoto de ayuda para renta de casa, -

excluyendo la cantidad que por este concepto haya sido agregada, la lilt.!_ 

ma vez. a tales cuotas de jubi lactón. Este porcentaje les sera aplicado

a los trabajadores que vayan a jubilarse, al computar su cuota de jubll~ 

clón. 
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4.- El !NFONAVIT. 

Como se ha venido desarrollando. los oatrones tienen la obligación

de proporcionar habitación cómoda e higiénica a sus trabajadores. segOn

ei mandato Consti tucionai que se observa en el articulo 123 de la Const!_ 

tución Poi ltica. 

A pesar de la obligación prevista en el articulo antes mencionado.

Y como ya se ha visto. 1 os patrones no han querido cumol ir en su tata 1 i

dad. oues dicen que las emoresas no generan lo suficiente a fin de dar -

cumpl !miento a aquel la prestación. es oor eso que una vez más retomando

una posible solución al problema habi tacional oara los trabdjadores. ei

Ejecuttvo de la Nación bajo la Presidencia de Luis Echeverrla Alvarez, -

consideró la necesidad de crear un medio que pudiera satisfacer en forma 

más amolla, la dotación de habitaciones a los trab_ajadores, pues el art.!_ 

culo de referencia, ni los reglamentos excedidos con anterioridad a 1972 

rindieron el fruto esperado. 

Es por eso que tratando de solucionar el problema que se plantea, -

es reformado el articulo 123 en su fracción XI!, publicándose dicha re -

forma el 14 de febrero de 1972, reforma que consiste básicamente en la -

creación de un fondo nacional para la vivienda de los trabajadores, al -

cual tendrlan los patrones que aportar determinada cantidad .para efecto

de proporcionar habitación a los trabajadores a través de dicho órgano;

actualmente el texto del precepto mencionado señala: 
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Articulo 123.- Tóda persona tiene derecho al trabajo digno y socia.!. 

mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleo y la organiz_<! 

c!Ón socia!' oara--el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes;- d! 

berá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, emoleados, domésticos, artesa -

nos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

XII.- Toda emoresa agricold, industrial, minera o de cualquier otra 

clase de trabajo, estar! obligada, según lo determinen las leyes regla -

mentarlas, a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e hl -

glénicas. Esta obligación se cuma! irá mediante las aportaciones que las

empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir d! 

pósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de flnanci_<! 

miento que permita otorgar a estos crédito barato y suficiente para que -

adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de uti 1 idad social la expedición de una ley para la -

creación de un organismo creado por representantes del Gobierno Federal. 

de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del -

fondo nacional cara la vivienda. Dicha ley regulará las formas y orocedl_ 

mientas conforme a los cuales los trabajadores oodrán adquirir en propi! 

dad las habitaciones antes mencionadas. 
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Como puede observ_arse; las.modificaclones·a la norma prevista en el 

articulo mencionado;. son: 

a) La a¡iártacfon·¡í~i:.rd.nal a un fondo nacl~.nal .vivienda. 

b) La creadÓ~ deLfondo nacional oara la vivienda. 

c) La expedición de la Ley del lnfonavlt. 

Con posterioridad a la reforma constitucional antes mencionada, sur 

ge la creación de la Ley del Instituto Nacional del Fondo Nacional oara

la Vivienda de los Trabajadores, misma que se pub! lea en el Oíarío Of 1.~ 

clal de la Federación el 30 de diciembre de 1983. 

Es de considerarse que si bien es cierto, que ya se creó la Ley del 

Instituto Nacional del Fondo Nacional oara la Vivienda, a fin de dar CU!!). 

plimiento a lo orevisto por el articulo 123 fracción XII de la Carta MaJ!. 

na, también lo es que el problema no ha quedado ah!, oues el problema de 

la habitación sigue latente. 

Es importante señalar que a mejor condición de vida del trabajador, 

es mejor su rendimiento; considerando que el elemento humano, es uno de

los m~s importantes de la empresa, ya que no obstante la tendencia de -

los empresarios a adquirir cada vez un mayor número de m~quinas para la

Industria, "La empresa continúa siendo una colectividad humana, son hom

bres quienes manejan los instrumentos de producción: hombres, quienes -

conciben, los organizan y estudian su mejor utilización posible; hombres 
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también, quienes presiden los destinos del grupo que es la empresa" (11) 

De ah! que siendo la vivienda una necesidad elemental del ser humano, en 

la que busca el descanso después de un jornal de trabajo, es justo que -

como lo establece el articulo 123 en su fracción XII, que el patrón dote 

de vivienda a sus trabajadores, lo cual vendr!a a redundar en el mejora

miento de la producción, señala Luclano Rottln "La falta de vivienda de

sequi 1 ibra el desenvolvimiento de este pian ideal; actualmente no pueden 

realizarse matrimonios y por ende, no se constituyen nuevos hogares. con 

las consecuencias resultantes. Porque no hay casas disponibles al alcan

ce de la población que las requiere imperiosamente" ( 12). Como puede de-

ducirse, la falta de vivienda, resulta un problema que viene a repercu -

tir tanto en la econom!a de la empresa, como en la del trabajador; lo a~ 

terior si consideramos que si el trabajador tiene que desplazarse largas 

distancias de entre su domicilio a su trabajo y existen faltas o llega -

das tarde a su centro de trabajo, habrá falta de producción, o cuando m~ 

nos deseQuilibrio en la empresa, y a la vez que en ese caso, el trabaja

dor no devengará el correspondiente salario. 

la anterior situación ha ocasionado una serie de estudios, a efecto 

de evitar la demora en la producción y propiciar el descanso en el traba 

(11) 

(12) 

UJctor kdre eros, Tr., carios cJe la fl?rrán Mltorras, En:iclcp?dia cJe la 
Eilpresa Mxlema, T. l. 4• Edici1n, Ed. reusto, Bilbao, 1974. Pág. 113. 
lbttin Lu:iano, El Pn:bl811'l ele la Vivierm, Ed. Artes !1'.lficas, 
Argentina, 195'.l, Pó;¡. 32. 
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jador en el momento que le corresponda a Ja vez que una mejor conviven -

cia con su propia fami 1 la por lo que se dice "En lo que concierne al ha

bitat, el caso de las -ciudades empresa- es aun m~s caractertstico. Mu -

chas de ellas proporcionan a su personal alojamiento de buena calidad, o 

alquileres moderados, situadas en las proximidad del lugar de trabajo. -

Lo que constituye una forma de conseguir o retener a los hombres que la

empresa necesita, o de contribuir a asegurar una mejor asiduidad o una -

calidad de trabajo superior". (13) Pues las viviendas "exiguas, mal ins!C 

norizadas, en las que Jos hombres se apilan unos sobre otros, situadas -

en lugar sin bel ieza y, a veces incluso en circunstancias ambientales de 

verdadera suciedad, no constituyen las condiciones ideales para la recu

peración de la fatiga ftsica y de las tensiones psiconerviosas acumula -

das durante el trabajo." ( 14) 

De lo anterior expuesto y siguiendo los lineamientos del articulo -

123 fracción XII, de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexl 

canos, en el sentido de que el patrón tiene la obligación de proporcio -

nar a sus trabajadores "habitaciones cómodas e higiénicas", debe consid~ 

rarse, que las habitaciones que proporcione el patrón o en su caso el -

fondo nacional para la vivienda, de que habla dicho articulo, debe consl 

derar las cualidades principales para satisfacer las necesidades de un -

(13) Dxtor kdre Q-os, q,. cit. P.!g. 113. 
(14) lbiden, P.!g. 114. 



34 

hogar, la medida y disposición de las habitaciones: las cuales deberAn -

estar en función de la vida comunitaria de sus habitantes, con los mate

riales adecuados a efecto de evitar la sonoridad externa a lo que signi

ficarla el hogar para el trabajador. 

Lo anterior cabe mencionarse, ya que actualmente, el INFONAVIT, --

construye viviendas en espacios verdaderamente reducidos al grado de -

construir en aproximadamente 46 metros cuadrados, una habitación ccn dos 

recAmaras, medio baño, cocina, patio de servicio o azotehuela, situación 

que a la larga, resulta incómoda para el habitante (situación vista en -

la Unidad López Portillo) y que no creemos que reúna las caracter!sticas 

ni del articulo 123 en su fracción XII, ni la del actual articulo 4 del-

mismo ordenamiento que al efecto señala: 

Articulo 4' Constitucional.- "Toda famil la tiene derecho a disfru -

tarde vivienda digna y decorosa. La ley establecerA los instrumer.tos y

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo ••. " 

Ahora bien con la creación de la Ley del Instituto Nacional de la -

Vivienda para los Trabajadores de 1983, en virtud de la reforma ocasion~ 

da al articulo 123, fracción XII de la Constitución Pol!tica de los Est~ 

dos u'nidos Mexicanos, en la cual el problema de la habitación, quedarA -

a cargo tanto del sector patronal, como del obrero, y con la participa -

ción del Ejecutivo Federal; as! el texto referido queda como sigue: 
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Articulo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo socialmente 

Gtll; al efecto se promoverAn la creación de empleo y la organización s2 

clal .para el trabajo, las cuales regirAn: 

··A) Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo. 

XII.- Toda empresa agr!cola, Industrial, minera o de cualquiera 

otra clase de trabajo, estarA obl lgada segGn lo determinen las leyes re

glamentarlas, a proporcionar a todos los trabajadores habitaciones cómo

das e higiénicas. Esta obl igaclón se cumol irA mediante las aoortaclones

que las emoresas hagan a un fondo nacional de la vi'llenda a fin de cons

tl tu!r un depósito en favor de sus trabajadores y establecer un flnancl! . 

miento que permita otorgar a estos créditos barato y suficiente para que 

adquieran en oropiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la -

creación de un organismo integrado por representantes del gobierno fede

ral, de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos

del fondo nacional de vivienda. Dicha ley regularA las formas y procedi

mientos conforme a los cuales los trabajadores podrAn adquirir las habi

taciones antes mencionadas. 

"La reforma a la fracción XII del articulo 123 en su aoartado "A",

ya sin ninguna 1 imitación con motivo de la ubicación de las empresas y -

sin tomar en cuenta el nümero de Jos que en ellas prestan sus servicios, 
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establecen un sistema general obligatorio para todos los patrones y que

corresponde al derecho de la totalidad de los trabajadores a disfrutar -

de habitaciones cómodas e higiénicas mediante la obtención de los crédi

tos que otorgará el Fondo Nacional de la Vivienda." ( 15) 

La Ley de referencia contiene entre otras las siguientes normas: 

1.- Se trata de una ley de carácter federal, ya que de acuerdo al -

primer articulo de !a misma, es de aplicación en toda la República Mexi-

cana. 

2.- Dicha ley seiiala que la creación del Instituto del Fondo Nacio

nal para la Vivienda para los Trabajadores (INFONAV!T), se trata de un -

organismo de carácter social, con patrimonio propio cuyo objetivo será -

el de administrar los recursos del Fondo Nacional de Vivienda y estable

cer los sistemas de financiamiento que permita a los trabajadores obte -

ner crédito barato y suficiente para la adquisición de habitaciones en -

propiedad, las cuales deberán ser cómodas e higiénicas, para la constru.s_ 

clón, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones, o bien

para efectuar el pago de pasivos contra!dos por aquellos conceptos; coor 

dinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a 

ser adquiridas en propiedad oor los trabajadores. 

(15) l'erorias del ~cb. ~ro de la '"""1lbica !Txicana, 
XLVIII Legislatura, 1970, \973, Pág. ffiS, M>xico. 
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3.- También dicho ordenamiento establece la forma en que deber~ in

tegrarse el patrimonio del fondo referido. y que serA por las aportacio

nes que por cualquier concepto efectúe el Gobierno Federal, las aporta -

clones de los patrones y las de los trabajadores, asimismo establece que 

dicho patrimonio, también lo lntegrarAn los rendimientos que produzcan -

las aoortaclanes anteriormente mencionadas, ingresando al fondo también, 

los bienes y derechas que el instituto obtenga por cualquier titulo. 

4.- La ley en mención, establece la forma en que habrA de regirse.

as! como los órHanos que habrAn de Integrar dicho fondo, siendo éstos: -

La Asamblea General, que es el órgano de mayor jerarqu!a dentro del ins

tituto y se integra por cuarenta y cinco miembros, y que serAn quince -

por la representación del Ejecutivo Federal, Quince par las organizacio

nes de los trabajadores y quince por las organizaciones patronales; El -

Consejo de Administración, que se lntegrarA por quince miembros, de los

cuales habrA cinco miembros de cada reoresentación; La Comisión de Vigi

lancia que se integrará por nueve miembros designados por la Asamblea 6!'_ 

neral, correspondiendo a cada una de las representaciones, proponer a 

tres de sus miembros; Un Director General, que serA nombrado oor la asa!!! 

blea a proouesta del Presidente de la Repúbl lea; Comisión de inconformi

dades, que se integrarA por un miembro de cada representación y finalme~ 

te una Comisión Consultiva Regional, que serA integrada en forma tripar

tita. 

s.- la ley en cita, establece la obl igacl011 de los patrones en cua~ 
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to a inscribir a sus trabajadores al tnstitúto, a efecto de que éstos se 

hagan acreedores a los beneficios que aquél le debe otorgar; asimismo e1 

tablece el derecho del trabajador, a ser inscrito a petici6n suya, en C! 

so de negativa u omlsi6n por 0arte del patr6n, ya que el derecho a los -

beneficios de aquel Instituto, son Irrenunciables. 

6.- Asl mismo la ley contiene !a forma en que los dep6sitos consti

tuidos en beneficio del trabajador, deberán ser entregados a éstos o en

su defecto a sus causahabientes. en !os casos de incapacidad parcial pe!_ 

manente, cuando esta sea de! 50% o más, o en su caso por la muerte del -

trabajador en cuya ocasión, los fondos les ser~n entregados a sus causa

habinetes. También señala este precepto, que para que e! trabajador pue

da retirar sus fondos fuera de los casos orevistos con anterioridad, po

drá hacerlo, en tanto éste haya cumplido cuando menos cincuenta años de

edad y deje de estar sujeto a una relac!6n laboral, en cuyo caso, podrá

optar por el régimen voluntario para continuar y as! obtener los benefi

cios que le otorga la ley; en el mismo caso se encuentra el trabajador -

jub! lado. 

7 .- Finalmente, !a ley contiene las sanciones a que se harán acree

dores los patrones que infrinjan las disposiciones contenidas en !a mis

ma. 

Como puede Verse e! problema de la habltaci6n es v!ej!simo. siendo

que a la fecha no se ha resuelto del todo o quizá se ha solucionado en -
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una mlnlma parte, pues con la promulgacl6n de la misma ley del !NFONA -

VIT, y en atención a la reforma de la fracción Xll del articulo 123 de -

Carta Magna, se elimina una forma de atacar el problema de la vlvlenda,

ya que el precepto constitucional antes de 1972, prevenla que el patr6n

tenla la obligación de proporcionar habitación cómoda e higiénica a sus

trabajadores, por las cuales podrla cobrar una renta que no excediera -

del medio por ciento del valor catastral de la finca, de donde se dedu -

ce, que el patrón podia arrendar al trabajador una finca en las condlcl9_ 

nes señaladas por la propia constitución. La misma Ley Federal del Trdb! 

jo, establecla al respecto la posibilidad del arrendamiento de fincas 

destinadas a la habitación del trabajaddor, en los articules 145 frac 

clón IV y 150 fracción 11, Inciso d). 

Articulo 145.- Los convenios a que se refieren los articules ante -. 

rieres contendr&n: 

IV.- SI la emoresa construye habitaciones para darlas en arrenda.-

miento a los trabajadores, podr& cobrar hasta el 6i anual del valor ca -

tastral de las habitaciones por convenio de rentas. 

Articulo 150.- Si las habitaciones se dan en arrendamiento a los --

trabajadores se observar&n las normas siguientes: 

l! .- Los trabajadores tienen las obligaciones siguiente~: 
<\ .. ·.-,'-

d) Desocupar la habitación a la terminación de. las relac!Ones de 

trabajo dentro de un término de 45 dlas. 
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Como puede observarse, el reformado precepto constitucional ya no -

contempla la figura jur!dica del arrendamiento de casa habltaclón por -

parte del patrón como arrendador hacia el trabajador como arrendatar!o;

considerando por un lado que originariamente se planteó como una obliga

clón para el patrón, proporcionar al trabajador habitación cómoda e hi -

giénica, siendo el arrendamiento una de las formas mediante las cuales -

se pod!a cumplir con esta obligación, limitado desde luego el precio de

la renta, considerando que las rentas actuales tienen un elevadisimo coi 

to y que la inversión en este renglón, resulta a la fecha casl nÚlo, -

pues nadie quiere construir par~ rentar. 

Finalmente señalamos que a partir de 1972, se crean diversos fondos 

a fin de abatir el problema de la vivienda como son "el Instituto del -

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ( INFONAVlT) que es -

el más importante por su proyección hacia todos aquellos que laboran en

e! sector privado; el Fondo de Vivienda para los Trabajadores de\ Servi

cio del Estado (FOVISTE), restringido al sector a que alude su nombre, y 

en igual tenor, el Fondo de Vivienda para los Militares (FOVIMI). Estos

fondos institucionales de ahorro forzoso para las viviendas son indepen

dientes del financiamento de la banca privada, y constituyen una fuente-

sostenida y permanente de financiamiento para la construcción y mejora -

miento de la vivienda de los trabajadores."(16) 

(16) Chlzález Salazar, Gloria, El Distrito Federal, Alg¡ms PrdJIE11Bs y su Planeaci6n,
Ed. lfWI. 1~, Pág. 144. 



41 

El INFONAVIT cuenta actualmente con cinco 1 !neas de crédito para su 

programa habltaclonal; vivienda _terminada, adquisic !ón a terceros, cons

trucción en terreno propio, ·ampliación o mejoramiento y pagos pasivos:· 
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CAPLTULO ll 

EL CONTRATO EN GENERAL 

El Contrato es aquel instrumento surgido de la necesidad de regular 

la equidad entre las partes que intervienen en su celebración. Y es a -

través de él como se pueden crear o modificar derechos y obl !gac!ones. -

Al efecto señala el Profesor Ernesto Gutiérrez y GonzAlez que el contra

to es la vla mAs amplia para la creación voluntaria de derechos de créd!. 

to. 

Efectivamente el mundo actual se rige por esta figura jur!dlca de -

tal forma que con su uso, pueden real izarse todo tipo de operaciones y -

en consecuencia uná gran movilización de la riqueza, permitiendo con --

ello una amplia clrculactón del capital y patromonio de las personas. 

1.- Concepto de Contrato. 

Al elaborar el concepto de contrato los autores no han podido enea!!_ 

trar un criterio unificado, ya que estos varlan de acuerdo al lugar, a -

la época, al uso y a las costumbres de cada región; sin embargo la mayo

r!a de los autores coinciden en que para la formación de un contrato, es 

necesaria la concurrencia de voluntades y as! se dice que el contrato, -

es "el acuerdo de dos o m~s voluntades para crear o transferir derechos-
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y obl !gac!ones" ( 17) también se dice que el contrato c.onven!o .es un~ ---
. . 

acuerdo de dos o varias voluntades en vista de. producir efectos ·jur,ldl· -

ces. Por otro lado el Maestro Zamora y Valencia señala, que el contrato -

"es el acuerdo de dos o más personas sobre el establecimiento, .la modif!. 

caclón o Ja extinción de relaciones jurldicas civiles." (18) Por su par

te el Código Clvl J Argentino, dice en su articulo 1137, que "Hay contra

to cuando varias personas se ponen de acuerdo sobre una declaración de -

la voluntad común, destinada a reglar sus derechos." El Código Español -

señala en su articulo 1254 que "El contrato existe desde que una o va 

rias personas consienten en obligarse respecto de otra u otras, a dar a!. 

guna cosa o prestar algún servicio." Para el caso del Derecho Positivo -

Mexicano, en primer término se distingue entre convenio y contrato, con

siderando a! primero como el género, y al segundo la especie. Al respec

to, el Código Civil para el Distrito Federal, señala en su Articulo 1792 

Jo que se entiende por convenio y en el de 1793 Jo que es un contrato: 

Articulo 1792.- Convenio es el acuerdo de dos o más personas para -

crear, transferir, modificar o extinguirobligaciones. 

Articulo 1793.- Los convenios que producen o transfieren las obl!g! 

c Iones y derechos toman e 1 nombre de contratos. 

( 17) 

(18) 

GJt!érrez y Cl:ruález Ernesto, ~recho de las Cbl!gaciones, Ed. Gaj!ca, S.A., 
s• Edic!m, México, 1970, PO;i. 182. · · 
Zamcra y Valencia, Miguel kgel, Cootratcs Civiles, Ed. Pom:ia, S.A., 
México, 1'131, Pó:J. 14. 
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De la.anterior podemos decir'. que cantrato:e.s· el. acuerdo de .dos ci -

m&s voluntades para crear o transferfr.derechos::·Y obl'tgaclones~' 

2.- Elementos del Contrato. 

El contrato del que ya hemos hablada. debe ·contener dertos requts.L 
. - . . 

tas para su eficacia y validez entre las partes que cantratan:y as(los~.· 

tratadistas· !os han llamada elementos de existencia y requisitas de: val.!_ 

dez. 

Asl tenemos que las elementos de existencia son el objeto, y el CD!!. 

sentimiento, siendo en algunas casas la solemnidad otro de los elementos

de existencia en las contratas, aunque éste última suele presentarse en

casas muy aisladas o especiales. 

Las requisitas de val ldez en su caso, san la capacidad de las par -

tes, la voluntad, licitud en el objeta motivo o fin y la forma exigida -

por la ley. 

El Código Civil para el Distrito Federal, se~ala en sus Articulas -

1794 y 1795 los elementos de existencia y los requisitos de val ldez res

pectivamente. 

Articulo 1794.- Para la existencia' del· contrato se requiere: 

!.- Consentimiento. 
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1 L- Objeto que ~uecÍa ser mat~rla ~~l ~~ntrato. 

Los requisitos de valfae~~el 
0

contrato, se d~spre~den ~n sentido -

contrario a lo d1spÜ~st~ ~~r ~l ~rtií:u10! 179!i'.del0ordenam!into en meri 

clOn qÜ~ 0ai ~~¡¿¡;j Indica~; 

Articulo :1795;- El contrato puede ser ínval idado: 

'1,.- Por Incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

11.- Por vicios del consentimiento; 

lll.- Porque su objeto o su motivo o fin sea il!clto; 

IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma -

que la ley establece. 

2.1.- Elementos de Existencia del Contrato. 

2.1.1.- El Consentimiento. 

Una vez que ya hemos hablado del contrato, su concepto y sus eleme~ 

tos conviene hablar ahora de todas y cada una de sus partes. 

El consentimiento: Como ya se dijo al hablar del contrato que los -

autores y aún los legisladores de diversas naciones, coinciden en que P! 

rala realización del contrato es necesaria la presencia de la voluntad

de las partes que intervienen en su realización; a esa voluntad de que -

rer obligarse a la rea 1izaci6n de cierta conducta y de cumplir con dete!_ 
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minada prestación contemplada en la concertación de aquél Instrumento es 

a lo que se le llama "consentimiento". 

Al respecto se dice que el consentimiento es "el acuerdo de dos o -

mAs voluntades sobre la oroducción o transmisión de obligaciones y dere

chos, y es necesario que esa voluntad tenga una manifestaci6n exterior"

(19); el consentimiento puede manifestarse en forma expresa o tacita; se 

dice que es expreso cuando se dirige en forma verbal, escrita, o median

te signos inequlvocos; y es tAclto, cuando se manifiesta a través de si

tuaciones que presupongan aceptada determinada situación. 

El consentimiento oara su oerfecclonamiento requiere oor un lado de 

la pol lcltación u oferta y por el otro de la aceptación. 

La oollcltaci6n se define como aquella declaración de la voluntad,

recepticla, expresa o t~clta, hecha a persona presente o no, determinada 

o Indefinida, con la expresión de los elementos esenciales de un contra

to cuya celebración pretende el autor de esa voluntad. seria y hecha con 

el Animo de cumpl Ir en su oportunidad; y la aceotaclón, es aquella decl! 

ración unilateral de la voluntad, expresa o tacita, hecha a persona pre

sente o no presente, serla, lisa y llana, mediante la cual se expresa la 

adhesión a la propuesta y se reduce a un si. 

(19) Mlérrez y ~Alez, Ermsto. ~.Cit., Pág. 'l!J7. 
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Del concepto de la ool icltación, se desorende que ésta ouede hacer

se a personas oresentes o no presentes, determinada o indeterminada, lo

cuaL trae consecuencias jurldicas diversas, según se trate de la presen

cia de las personas en la concertación de un contrato, as! como la fija

ción-del plazo a que se sujeten las partes para el -caso de la aceptación 

o no de la-_oferta de que se trate; 

- . . .~.,-. 

De lo anterior. se destacan las 

1.- Cuand~ lá •Úer;~rs~ ~a¿;~ ulla person~-pr~~~ñt~:jsa le ha fi

jado· un plazo p~~ª so ~~~/t~2"ió~~\~~~~c!Ter:rutci~<i~\~;~~·¡y; ~ti\i~~º ~1~ 
cumpl !miento de la'oferta; hasta que \e cú'nipla di~ho ~l~~Q; ;;'. .. 

'>,-<'. '",·:·.)_~_,:_ .. , 
'- ( ·, -~-- -.~ - :: " ·:· _.:' • -. - - -: • > 

2.~ C~andÓ la oferta se hágd a pérsoria presente sin ~ljadón de pi~ 
zo, el autor de. la ·~;ferta se des! !~a. si ésta n~ es aé:ept~da -~~ inmedia~ 
to. 

3.- si la oferta se hace a oersona no oresente y sin fijación de -

plazo, su autor queda obligada a el la durante tres d!as además del tiem

oo-necesario para la-ida y vuelta del-medio ccmunicativo ordinario. 

Para final izar sobre la oferta y la aceotación, solo diremos que el 

contrato se forma o perfecciona en el momento en que el oroponente reci

ba la aceotación; y entonces las partes quedarán obi igadas según los té!: 

minos en que hayan querido obligarse. 



2.1.2.- El Objeto. 

El objeto en elcont_rato, es aquella conducta humana que se mani 

fiesta.mediante úna ·prestacl6n-jiosltlva o negativa; es decir en cosas 
-·:<.--.. u 

que se pueden d_ar' liacer ;'-o blen eri-·no hacer. 
<'.~:·'· 

El _vocabló t.í~~'itr~s sl(/nififadofen materia contractual: 

48 

1_.- Objeto dire_cto?~ue\2~'rísiÚe en crear y transmitir derechos y -

obligaciones. 
: :.>./· :;./( 

2.- ObJeto -lndÍrectii': ·és-'laconducta que debe cumplir el deudor y -
- -- '·' -~ 

que puede ser de.tre's fo;:mas, ai de dar, b) de hacer, y c) de no hacer. 

3.- La cosa material que la persona debe entregar. 

Al_ respect_o los numE!ra les 1793, 1824 y 2011, estable~en_ entre ()_t_ras 

cosas: 

"Los convenios que producen o fransfieren las_ obligaciones-y dere -

chos toman el nombre de contratos. 11 

1.- La cosa que el obligado debe dar;~ -

li.- El hecho que el obligado debe hacer ci 

Articulo 2011.- La p;estaci6n de c~~a p~ede:~~nsistir: 



J.- En la. traslac i6Íi 'de domfri;t·~ de cósa cierta; ·· 
=-~"~..:.':<·o_"' ; o';:~.-. 

1 i. - En-la ~najeracÍOri te~l>o~a,1 d~l. llsO:; o goce de cosa cierta; · 

111-._~ En~l ~~~~si;'iui(tn··~;~~º;:~~~j~fa· ó'~~~o~t~ c~sa de~ tctá~ 
-,, ~~-- ;~/~---~~,{~f~- -·,~,-,- -~;~:\ <~:~~0~ -~~~~:",:"--~ ;;~~'.~-~;,_. :~~;~:-~~~;~; 

R~gu tsii::as·;it~e'd'ébesáti,sf~cer'éei óbJetó,del co~t~ató/· 
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2> El objeto cfebé eser deterfiilnádo,"~ det~~mln~bJ~; en ctª~to á su --. ,_,,_ . ,, - :.+::: ' .. -
especie; ·y·· \"-

,.-. •, ... 

3:~ Estar ~n)~o;e:clo. 
Por otro lado. el hecho positivo ó ·negativo objeto del contrato, d! 

be sér posible y l !cito. 

Entendemos por hecho posible aquel que es compatible con las leyes

de la naturaleza y con las del orden jurldico y que no constituyen un -

obstáculo para su reali.zacl6-n; la.'ley"estatilece·que "es !licito el he -

cho que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas costum

bres. 

Asl mismo el Código Clvl l en su articulo 747 establece que "Pueden

ser objeto de apropi-acl6n todas las cosas que no esten excluidas del co

mercio"; las cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o -

bien por disposición de la iey. 

Las cosas que esUn fuera del comercio por su naturaleza son aque -
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! las que no pueden ser poseldas exclusivamente por algún individuo, como 

es el aire, el sol, un rio, el mar, etc., y estAn fuera del comercio por 

disposición de la.ley, las que ella declara y reductibles a propiedad -

particular. 'Esto quiere decir que habi.endo la posibilidad de ser apropl2_ 

das po~ algún lnd.ividuo, la ley ha declarado que no las puede adquirir -

ni _e~aj~nar~·- Co_mo~ e_s -e_1 caso de )os inuseos, las esCuelas.Y l~s z1;mas ar

queóloglcas. 

La Solemnidad como Elemento de Val ldez del Contrato. 

La solemnidad, es uno de los elementos de existencia del contrato.

que aún cuando se presenta en forma esporAdica, su ausencia en aquél ac! 

rrea consigo la inexistencia de dicho acto jurldico. 

La solemnidad 11es el conjunto de los elemento de car~cter exterior, 

sensibles que rodean o cubren a la voluntad de los que contratan y que -

la ley exige para la existencia del acto." (20) El efecto de esta fer -

ma, es darle existencia al acto jurldico, y as! por el contrario ante su 

falta, por ministerio de la ley, la voluntad de los que desean contratar 

no produce los efectos deseados y el acto inexistente. 

(20) Ernesto rutiérrez y foozAlez, Op. Cit., Pág. 241. 
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Como ejemolo de la solemnidad de el contrato, oodemos citar al del

matrimonio clvl 1, mismo que no obstante las oartes quieran y manifiesten 

su voluntad de contraer nupcias, es menester que dicho acto se efei:tlle -

ante un Juez del Registro Civil, de tal suerte, que si no se lleva en -

esa forma, el acto serla Inexistente. 

2.2.- Requisitos de Validez. 

Los requisitos de validez, son aquellas circunstancias que convali

dan el acto jurldico, y cuya ausencia, trae consigo la Ineficacia o lnv!!_ 

lldez del mismo, quedando el contrato afectado de nulidad. 

Los requisitos de val ldez en el contrato son la capacidad legal de

las oartes, ausencia de vicios del consentimiento, 1 icitud en su objeto

motivo o fin, y la forma orevista en algunos casos por la ley. 

Los requisitos de validez del contrato, se desprenden del art!culo-

1795 del C6digo Civil oara el Distrito Federal, en sentido contrarlo.~al 

se~alar: 

Articulo 1795.- El contrato puede ser invalidado: 

1.- Por incapacidad legal de las oartes o de una de el las; 

JI.- Por vicios del consentimiento; 

111.- Porque su objeto, motivo o fin sea !licito; 

IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en la forma -
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que la ley establece. 

A continuación pasaremos a explicar los requisitos de validez en -

breves términos: 

2.2.1.- La Capacidad. 

La capacidad es uno de los oresuouestos del contrato, que permite -

a los contratantes la realización de dicho acto jurldico, y que su ause!!. 

cia es decir la incapacidad de alguna de las partes, traeré como canse -

cuencia la nul !dad del contrato, por lo tanto no basta que haya consentl 

do al realizar un contrato. sino que se precisa de la capacidad de los -

que Intervienen en la realización de tales instrumentos. 

La capacidad puede definirse, como la actitud jurldica de ser suje

to de derechos y deberes y hacerlos valer. 

Ahora bien la capacidad puede ser de goce o de ejercicio; "La capa

cidad de goce es la aptitud jurldica para ser sujetos de derechos y deb! 

res; la ley da esa aptitud a seres que inclusive aun no nacen, sino que

sólo est~n concebidos."(21) y la capacidad de ejercicio es la aptitud j!!_ 

(21) Ernesto Miérrez y crozélez. en. Cit .• Pég. 3V. 
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rldica de ejercitar o de hacer valer _los derechos que se tengan Y para -

asumir deberes jurldlcos. 
. ,<: . 

Sobre el oartlcular, el articulo _22 d_el Código ClvÍl señala que ,;La 

capacidad jurldlca de las personas flslcas se adquiere por el nacimiento 

y se olerde por la muerte; oe-ro desde el momento en que un Índlv_ldu?--e-s"-

concebldo, entra bajo la orotecclón de la ley y se le tiene oor nacido." --

También establece la ley que el mayor de edad tiene la facultad de

disooner libremente de sus bienes y su persona, salvo las !Imitaciones -

que la misma ley est3blece. 

El Código Civil en cita, establece en su articulo 646, que "Lama -

vor edad comienza a los dieciocho años. 11 

De ah! que los menores de edad, tienen la Incapacidad y la lmposl -

bl 1 idad de disponer de sus bienes y por lo tanto no pueden celebrar ac -

tos jurldicos de esta naturaleza, salvo que se lleven a efecto en los 

términos que la misma ley establece, y que es precisamente suplir esa !!)_ 

capacidad a través de la representación. 

Legalmente se ha determinado quienes son incapaces para celebrar a_s_ 

tos Jurldicos y por ende contratos; y as! tienen incapacidad legal los -

menores de edad, las personas que estén sujetas a interdicción, los sor

do-mudos. que no saben leer ni escribir, los ebrios consuetudinarios y -

los que habitualmente hacen uso inmoderado de drogas enervantes'. 
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Como ya se hab 1 a aountado, si es c 1 erto que 1 a ! ncapac i dad es un -

obstacu lo oara aquellas oersonas que estan afectadas por ésta, esas mis

mas personas oodrAn real izar determinados actos jurldlcos o todo t!oo de 

actos jurldlcos. a través de su representante. 

En términos generales, ouede decirse que el mandato, es una de las

formas mediante las cuales los Incapacitados legalmente oueden ejercitar 

sus derechos o bien oara contraer obl lgac!ones, ya que el mandato es un

contrato por el 
1
que el mandatario se obliga por cuenta del mandante a -

ejecutar los acf,os jurldlcos que éste le encarga. Al respecto cabe seña

lar que también existen representantes legales que ejecutan actos jurld.!. 

ces para cierta clase de Incapaces, como lo son !os oadres, los tutores

y los curadores. 

A continuación transcribiremos los articulas del Código Civil que -

confirman lo que con anterioridad hemos mencionado. 

Articulo 412.- Los hijos menores de edad no emancipados estAn bajo

la patria potestad mientras exista alguno de los ascendientes que deban

ejercerla conforme a la ley. 

Articulo 413.- "La patria potestad se ejerce sobre la persona y bi~ 

nes de los hijos ... " 

También se señala que "los que ejercen la oatria potestad son legi

timas reoresentantes de los que estan bajo de el la y tienen la adminis -

trae Ión legal de los bienes que les oertenecen ... " 
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Articulo 449.c El obJe.to de la tutela es la guarda de la persona y

bienes de los que no- estando sujetos a patria potestad tienen incapaci -

dad natural y legal, o solamente la segunda, para gobernarse por si mis-

mos. 

En raz6n de lo anteriormente expuesto, podemos decir que la capaci

dad, es la aptitud de ser sujeto de derecho o de obligaciones y por tan

to un presupuesto del contrato, pues si no hay capacidad al contratar, -

el contrato irremediablemente serA afectado de nul !dad. 

2.2.2.- Ausencia de Vicios del Consentimiento. 

Los vicios del consentimiento, son aquellas situaciones mediante -

las cuales se obliga o se induce a la voluntad de los contratantes a ma

nifestarse de tal o cual forma, sin que esta haya sido la verdaderamente 

deseada por alguna o algunas de las partes en la celebración del contra

to. "Los vicios del consentimiento son aquel las circunstancias particul!!. 

res que sin suprimirlo, lo dañan." (22) Los vicios del consentimiento -

sun el error, el dolo, la iesi6n y la violencia. 

2.2.2.1.- El Error. Se dice que el error es el conocimiento equivoco de la-

(22) Zarora y Valencia, ~ig..iel ~l. q,. Cit. PAg. 34. 
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realidad; también se seña1a·a1 error como ,"el conocimiento inexacto de··

ia realidad consistente en creer cierto Jo que es fa,l~o:á falso lo que -

es cierto."923) Éxisten tres clases de error: ,\j d~he~~o. B) de dere ~ 
cho y C) aritméüco.o de c&Jculo, 

a) Error de hecho, a este tipo de error,"se Je.ha dividido en tres 

ciases: 1) error obst&cuio, que es el que impide Ja formación del cense!!_ 

timiento, debido a que las partes no se ponen de acuerdo respecto a la -

naturaleza del contrato, o bien sobre la identidad del objeto, de tal -

suerte que las marifestaciones de voluntad, son distintas en cuanto al -

objeto del ccntrato, trayendo como consecuencia la inexistentia del ac -

to jurldico, toda vez que no se ha manifestado debidamente el consenti -

miento. 

2) El error que vicia la voluntad; este opera cuando la voluntad -

si liega a manifestarse, pero una de las partes sufre error en cuanto al 

motivo determinante de su voluntad, aun cuando el consentimiento liega a 

manifestarse, no i lega a surtir plenamente sus efectos, estando afectado 

el contrato de nulidad relativa. 

3) El error indiferente; en este tipo de error simplemente se tie

ne una noción falsa respecto de ciertas circunstancias accidentales del"!:. 

(23) Zarora y Valencia, Miguel l<Y;Jel, q,. Cit., P.!g. 35. 
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to jurfdico. 

b) Error de derecho; el error de derecho "Implica el desconoclmle.!!. 

to o'falsa interpretacl6n de una regla jurfdlca". (24)AI respecto el art.!. 

cuJo,1813 del C6dlgo Civil, Implica que: 

Articulo 1813.- El error de derecho o de hecho invalida el contrato 

cuando recae sobre el motivo determinante de la voluntad de cualquiera -

de Jos que contratan, si en el acto de la celebraci6n se declara ese mo

tivo o si se prueba por las circunstancias del mismo contrato que se ce

lebr6 éste en el falso supuesto que lo motlv6 y no por otra causa. 

c) El error de cálculo o aritmético, este tipo de error no trae 

consigo ninguna consecuencia jurfdica, pues s6lo da lugar a la rectif! -

caci6n, tal y como lo indica el articulo 1814 al decir: 

Articulo 1814.- El error de cálculo s6lo da Jugar a que se rectifl-

que. 

2.2.2.2.- El Dolo. 

El dolo es el empleo de cualquier medio i 1 !cito para inducir o pro-

(24) Bañuelos Sánchez, Froylan, U! la interµretaci6n de los ü:ntratos y de los Testa
nmtos, 2' Edici6n, Ed. Cárdenas Editor y Distribuidcr, ~"-xico 1979, P.lg. 28. 
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vacar el error y as( obtener la voluntad de una persona en la fonriac!6n

de un contrato. Al efecto señala e! articulo 1815 del ordenamiento legal 

invocado que "Se entiende por dolo en los contratos cualquiera súgest!ón 

o artificio para inducir a error o mantener en él a algÚno de los contr~ 

, ta-ntes._ ... 1.1 

. . 

Sobre el parÜcular, el Código Clvll 'establece en·$~ á~ÜctilÓ 1815-

úúc;Í~ 101r=·.fse •11tt,;;,<i? pcÍr dolo eri ras'ti!ntra~ost~JáiWier~· - .; 

sugestt6~ o/út!f!cio 'que se emplee para !nducír a erro~ íi mántenér en-
él a alguno:~· lqs con~ratantes ... " 

·:' EL.dolc{traé' como consecuencia la nulidad del contrato; conía'''se 'dei 

prende de! ~rt!culo 1816, que señala: 

·Articulo 1816.- El dolo o mala fe de una de las partes y el .dolo -

que proviene de un tercero, sabiéndolo aquélla, anulan el contrato si ha 

sido la causa determinante de este acto jur!dico. 

De lo anterior podemos decir que, el dolo es un efecto del error -

provocado, o que por la mala fé de cualquiera de las partes, se mantiene 

una de el las en el error para poder obtener la voluntad de una de el las. 

2.2.2.3.- La Violencia. 

La violencia en los contratos, se presenta cuando una de las partes 
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contratantes emplea la fuerza f!sica o moral, con el fin de obtener el -

consentimiento para la celebración de ese acto jur!dlco. La violencia p_! 

raque pueda ser considerada como vicio del consentimiento, debe reunir

determinadas caracterlsticas como son; que por motivo del ejercicio de -

aquella, haya el peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la S.!!_ 

ludo una parte considerable de los bienes del contratante, de su cónyu

ge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus parientes colate

rales dentro del cuarto grado. 

2.2.3.- Licitud en el Objeto Motivo o Fin. 

Como ya hemos visto, el objeto del contrato se puede traducir en -

prestaciones de dar, hacer o no hacer, y que el hecho positivo o negati

vo objeto del contrato, deben ser posibles y llcitos, pues bien para que 

un contrato se perfeccione, es menester que su objeto, su motivo o su -

fin, sean licitas. Esto quiere decir que la conducta de los contratantes 

debe ser licita, as! como sus motivos o fines, es decir que no estén en

contraposición con una disposición normativa de car~cter imperativa o -

prohibitiva. 

"Los motivos son las intenciones internas o subjetivas del sujeto -

rel ac lanadas.di rectamente con la cosa o el hecho. que constituye el cent~ 
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nido de la prestación de la otra parte." (25) 
; . -

"Los fines.son.las lnten'ci6nes de d~sÚno último en que pretende -

utl l izar el contratánte l·a· cosa O el hecho que constituye el contenido -

de la prestación de _la otra parte." (26) 

En_reláci6n·a este punto; señala él Código Civil en sus artfculos -

1830 y 1831 que: "Es· 1llcito el her.ha que es contrario a las leyes de o;: 

den públ leo o a las buenas costumbres", "El fin o mot 1·10 determinante de 

los que cÓ~t-ratan tampoco debe ser centrarlo a las leyes de orden públ i

co ni a las buenas costumbres." 

2.2.4.- La Forma. 

La forma es uno de los prnsupuestos del contrato que impl ira que el 

consentimiento, adem~s de exterior, se manifieste en los términos pres -

critos por la ley, que por lo regular, exige, se manifieste por escrito. 

Por lo que poderr.os decir que la forma en el contrato, es el modo a

través del cual y por escrito, se expresa en forma externa el consent! -

miento de las partes en un contrato. En nuestra legislación c!vi l, se e~ 

(25) Zdrora y Valen:ia, Mig.oel lvgel, ~-Cit., Pág. 41. 
(26) 1001\. 
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tablece la obllgacl6n de celebrar ciertos contratos con las formalidades 

establecidas por la ley, y que generalmente, esa forma es que se efec -

túen por escrito; como es el caso de la compraventa de bienes inmuebles, 

el arrendamiento y el mandato entre otros. 

El Código Clvi 1 establece en su articulo 1822 que "En los contratos 

civiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que qui

so obligarse, sin que para la validez del contrato se requieran formali

dades determinadas, fuera de los casos expresamente designados por la -

ley.11 

El mismo ordenamiento, establece que cuando Ja ley exija determina

da forma para un contrato, mientras éste no revista aquélla, no será vá

lido; y más aun señala la ooslbil !dad de darle Ja forma al contrato que

lo requiera, para su perfeccionamiento, obligando al que Ja omitl6, a e~ 

tablecerla. 

Sobre la forma se dice que "es Ja manera en que debe plasmarse la -

voluntad de los que contratan, conforme lo disoonga o permita la Jey."

(27). 

(27) GJl:iérrez y Coozález, Emi!sto, ~- Cit., Pág. 247. 
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3.- Clasificación de los Contratos. 

Atendiendo a situaciones circunstanciales, los autores han clasifi

cado a los contratos en razón de las partes que en él intervienen •. de la. 

voluntad de las partes, de la certeza al realizarlos, y en ·razón ·del "as: 

pecto económico del mismo contrato entre otros. La clasificación. qti~ en.~" 

seguida anotaremos, es 1 a que comunmente se utl liza con el fin de clasi

ficar en particular a los diversos contratos. 

1.- Contratos Nominados y Contratos Innominados. 

a) Contratos nominados; son aquel los que estan regulados oor Ja --

ley. 

b) Contratos innominados; son los que teniendo o no una denomina -

ción especial, carecen de una regulaci6n legal. 

2.- Contratos Tlpicos y Contratos Atlpicos. 

a) Contratos Tfpicos; son aquellos que el legislador ha dejado de

bidamente olasmados en la ley. 

b) Contratos Atlpicos; son aquellos que no se han establecido en -

la ley o plasmado en ella, pero que por los u.sos y las costumbres, los -

utilizan casi en forma cotidiana. 

3.- Contrato Unilateral y Contrato Bilateral. 

a) Contrato Unilateral; es aquel que hace nacer obligaciones a ca.r_ 



63 

go de una sola de las partes, sin que Ja •. otra. ·ásuma obligación alguna; -

al efecto, nuestro Código Civil, establec_e én, su a~irciÍo t~3S ~~e '!El -
. . 

contrato uni 1 ateral cuando una sola de l'~,s oartes 'se obl !g·a hac.!a ;la .. --

otra sin que ésta le quede obl !g~da:fr. ·º ~)~ 'j}~ ',J.5>: ;tt 'c_ 5' 

b) Contrato. B!la.teral o S!nal~~~d~~·¿J~~::;1'f~~~}iác~#ce~ool!g2_ .· 
clones reclorocas oara las oartes qu~''e~';é'i irii~rv'i~ne'ri~·;Ei'~~i1culo --

.. -- ... ··,i·' - -··' ···' -- - -- . 

1836 Indica "El contrato bilateral ~líanÚI~s 'o~rt~~ se bbl igan reclpro-

camente. 11 

Existe entre el contrato unilateral y el bilateral o sinalagmático, 

el llamado Contrato S!nalagmAtico Imperfecto; y es aquel que al momento

en que nace, orod11ce obligaciones para una sola de las partes, pero que

por un hecho posterior a su nacimiento, hace que nazcan obligaciones pa

ra la parte que no las tenla. 

4.- Contrato Oneroso y Contrato Gratuito. 

a) Contrato Oneroso; en el contrato oneroso cada uno de los contra

tantes oromete algo o da algo a cambio de otra promesa o de otra cosa --

que recibe; es decir existe una reciorocidad en cuanto a los provechos,-

en cuanto a ventajas y también en cuanto a gravámenes. 

A este tioo de contrato se refiere el articulo 1837 del Código Ci -

vi 1 que establece "Es contrato oneroso aquel en que se estipulan prove -

chas y gravámenes recr preces. 11 
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b) Contrato g'ratulto; a9uel ~n que Jos prÓvechos son para .una -

sola de las partes:·· 
'• , ~~;- ·/~;'.<., ;i"i-' ,:, ' 

s.-ccentí'ato con~~fü1_x,6)r~~1éai:or10: :: ... '' 
~·,i~"O;~'· ,_,;;.;;~. '· ·-··.·•;,-- ;._::;;: __ ·:~~.¿.·:.- ··_"-..· 

<a) .· cont~at~ª'ÁléatOl'10\'fl'es~iiqu'e1•r,,nceeéúa1' en ·e1 momento de su c~ .- _,. __ , ,.,,, ___ , '--~·-'-1 ,;.\., 

iebrac 16n, no es p6sib1e:llet~rml nar 'ei'
0

nia~tb d~ la ganancia o de Ja pér-

dida, o ·~~jo; dicÍib°:.~1;2~~~~'t~r~dge~~ldo~~ o de ga~ancioso de los con-

1.ratantes> • (iaj ·. ;. ''~};.·,, -~~L''' 

b) Cont~ato :onmu~a~I~;; es aquel en que las prestaciones son cler: 

tas y determinadas desde Ja celebración del contrato: Al respecto, el cp_ 

digo Clvi 1 define en su articulo 1838 tanto a los contratos conmutativos 

como a Jos aleatorios. 

Articulo 1838.- El contrato oneroso es conmutativo cuando las pres

taciones que se deben las partes son ciertas desde que se celebr3 el co!'. 

trato, de tal suerte que el las pueden apreciar inmediatamente el benefi

cio o la pérdida que les cause éste. Es aleatorio, cuando la prestación

debida depende de un acontecimiento incierto que hace que no sea posible 

la evaluación de la ganancia o pérdida hasta que ese acontecimiento se -

real ice. 

(28) Lozano tllriega, Francisco, Contratos; 2• Edición, Ed. Asociación Nacional del tlJta -
riaoo l'exicano, A.C., l'éxico, 1970, P.!g. 46~ 
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6.- Contrato 'consensual; Formal' Solemne :y Real. 
,,,- ., , ... ,;s:'.·:'. ~ ;::.,.·:. ., - . .. -

al Cont~ato Cons;nsual·; e;:'aqÚ~l para cuyo oerfec,clonamlento no r! 

quiere de nlngÜna'íon:~ · é~J:~~1~{t .~~·~ia ~~~. 'l~é exlsta e.l. consentlmlen 

to, eL a~ue~cio;d~IvC>LJntaa~b~r~ <í~tel''contr¡to se perfeccione y oro -

duzca sus. ef~ctos: "É~;~1 qÜé ¿/perf~ca~na ~or el sblo acuerdo de las

voluntades~ sin necesi'~ad de que éstas revistan forma alguna especlfica

prevlsta, por'la ley;"·(29} 

b} Contrato Formal; es aquel contrato en el cual la ley exige que·· 

la voluntad se externe de tal manera, de tal suerte que sl no se hace -

as[, el acto no surtirá sus efectos olenamente. 

c} Contratos Solemnes; son aquel los en donde la ley exige como el! 

mento de existencia, que la voluntad de las partes se externe con la fo!_ 

ma prev l sta por e 11 a y si 1 a forma no se cunip le el acto es [ nex l stente. 

d} Contrato Real; es aquel par.a cu~o oerfeccionamlento se requiere 
--.=-____ ·_,_~"' 

de la entrega de la cosa, en tal fonm!0 que·ni1ii11fras ésta no se reciba, -

el contrato no ouede surtir su~~~~~~}) ,'' 

(29} llitlémZ y !'ortzAlé¡ E~; ~. Cito:, PAg. 193. 
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ca propia; es decir rio deoénde .de otro contrato o de alguna obl lgación -
. - . . 

preexistente oara · exl~ti~.· 

b) Contrato Ac~eso~ió: é(un.'conúato que depende necesariamente -

de otro contra~(); c;;i)¡~¡{J~ u~.i'.abi!gac!Ón oreexistente, obl igaci6n que

ouede haber· teni<io 'una fuente~contractúal o extracontractual; es un con

trato que no tlene'ilutonomlá p~opi~. 

s.' contrato•~Lt~b~o~pleJo y contrato Simple. 

a) Contrato Mixto; un contrato mixto es aquel en el que se ha.cen -

caber prestaciones.que corresponden a diversos tipos de contratos. 

b) Contrato Slmole; es un contrato regulado que produce las ob119! 

clones t!p!cas de ese mismo contrato. 

9.- Contrato por Adhesión y Contrato de Igual a Igual. 

a) Contrato oor Adhesión; son aqueilos contratos en los cuales el

aceptante manifiesta su conformidad con el contenido y alcance de la -

oferta o pol !citación hecha por el oferente, sin que pueda hacerse modi

ficación alguna a la oferta planteada por el oferente. 

b) Contrato de Igual a Igual; en este contrato, las partes concu -

rren conjuntamente a la celebración del contrato que se orooonen, en un

plano de igualdad. Lo que no ocurre con el contrato de adhesión, pues -

en éste, el oferente plantea las alternativas o los términos del contra -

to, sin que el aceptante pueda manifestar cambios o términos al contra -
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to, y sólo se concreta· a acepta(o· "º· ac.,~tar fas, condiciones. del_ contr~ 
,j·« ·;> ,. ' .. ~:>::·. 

to. .-~-,'-:«-)-_ . -. ' .. -.-. - ,,,.-
,,-,.-, 

1nstant.í.ieo~''.v có.itr~t6~· d~:rr.iito sücésivo. 

Contrato' Instantáneo;"':" e;t~'s'.:~~I '~~n~ifa st:~fecciona en 

10.- contratos 

a) 

un sólo momento. 

b) Contrato de Tracto Sucesivo; las orestaciones de las partes o-

por lo menos de una de ellas, se van ejecutante de momento a momento, d~ 

rante todo el tiempo de vigencia del contrato. Es decir son contratos en 

Jos cuales las prestaciones se realizan en forma periódica. 
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C A P l T U l O ··l l l 

EL AR RENO.AMIENTO. 

-~ :¡ ~·,~'·:~~·:~i-.:¿· 
Una vez heCho eL anAl !sis del ·"contrat~. :su coriceoto: eiementos que-'· .~~:,. . ._,:.' ·. ·_. ' .. :> .·_ > "_-__ ;- :-· ' 

lo integran; asCcomo:-ia dasiflcadón de los .diferentes t!oos de contr! 

t~s. p~s~~.~~s'fil~rá'~I es't~d!o en particular del Contrato de Arrenda 

m!ent~; y ~~~ecf~¡¿;~~nte el c~ntrat~ de. arrendamiento habltac!onal • 

. 1:- Concepto • 

. Al definir al contrato de arrendamiento, los tratadistas, lo han -

ublcado dentro de los contratos traslativos de uso y asl definen el con

trato de arrendamiento diciendo que "es un contrato por virtud del cual

se produce una enajenación temooral del uso, o la enajenación temporal -

del uso y goce al mismo tiempo de una cosa" (30) también se dice que "El 

contrato de arrendamiento es aquel oor virtud del cual una persona llam! 

da arrendador se obliga a conceder tempora !mente el uso o el uso y goce

de un bien a otra oersona 1 lamada arrendatario, quien se obliga a oagar

como contraprestación. un orecio cierto." (31) También se dice que el --

(30) Lozano llJriega, Francisco, COOtratos, (\). Cit., P!ig. 331. 
(31) Zilmra y Valencia, Mil)U!i /lrgel, (\).Cit., P!ig. 147. 
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"arrendamiento es contrato bilateral y oneroso por el que una persona ce

de a otra el uso y goce de una cosa por tiempo determinado y mediante un

precio cierto." (32) Por su parte el Código Civi 1 al hablar del arrenda -

miento lo define en su articulo 2398 en su primera parte al decir "Hay -

arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obi lgan reclprocamen

te, una, a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pa -

gar por ese uso o goce un precio cierto. 11 

Finalmente podemos decir que el arrendamiento es un contrat.o a tra -

vés del cual una persona llamada arrendador, concede a otra 11 amada arre!l 

datario el uso o goce o el uso y goce temporal de una cosa o un bien, me

diante el pago de un precio cierto. 

2.- Las Partes en el Contrato de Arrendamiento. 

De los conceptos que ya se expusieron del Contrato de Arrendamient9, 

se desprende que en el contrato de referencia, b&sicamente intervienen -

dos personas, que son por un lado el arrendador, y por el otro el arrend! 

tar!o. 

Aun cuando el texto. legal no define ni al arrendatario, ni al arren-

;;-~· 

'.'-'_<·.··:_-_::: 

(32) At W;xxJ R:terto, Oicciooario, ~:; Li!Írer!a !lJzál, M!xico, 1978. 
PAg. 29. . .·· . 
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dador, podemos dec 1 r que: 

al Arrendador; es la persona f!sica o moral, facultada para dar el 

uso q goce temporal de una cosa o un bien por un precio cierto y determ.l. 

nado; lo anterior se desprende por _ló dispuesto por el articulo 2401 del 

Código Civil, que al efecto señala que "El que no fuere dueño de la cosa 

podrA arrendarla si tiene facultad para celebrar ese contrato, ya en vi!:_ 

tud de autorización del dueño, ya por disposición de la ley." As! tam -

bién, el articulo 2403, Indica que no puede arrendar el copropietario 

de cosa Indivisa sin consentimiento de los otros copropietarios. 

b) Arrendatario; es la persona f!sica o moral que toma para si o -

para otra u otras personas el uso o goce temporal de un bien o una cosa, 

obl igAndose por tal al pago de un precio cierto y determinado. 

Aun cuando no es el objeto de esta tesis el arrendamiento en si, h!!_ 

blaremos brevemente1 sobre algunos de los elementos de este contrato, c2,_ 

mo son, la temporalidad y el pago de un precio cierto. 

3.- Temporal !dad en el Arrendamiento. 

El legislador señala en la primera parte del articulo 2398 del cit!!_ 

do Código Civil, "o goce temporal de una cosa o un bien", utilizando el

término temporal, con lo cual nos quiere decir, que el arrendamiento só

lo serA por un determinado tiempo, y a mayor abund~miento, senaló en la-
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parte final del citado articulo "El arrendamiento no ouede exceder de -

diez años oara las fincas destinadas a habitación, de quince oara !as -

destinadas a! comercio y de veinte oara las fincas destinadas a! ejerci

cio de una industria." Al señalar !a temooralldad en este tloo de contr~ 

tos qulz~ el legislador, oretendió evitar daños económicos, como seña!a

Zamora y Valencia al decir "Con base en consideraciones de orden económJ. 

co, la ley lmoone la necesidad de la temporalidad en este contrato oara

lmoedlr la oroolectad de manos muertas y facilitar la oosibilidad decir

culación de la riqueza. Un arrendamiento perpetuo o de muy larga dura -

c!ón, le restarla valor a la cosa y frenarla lógicamente su circu!ac!ón

en oerju!c!o del orooletario y de la comunidad." (33) 

4.- E 1 Precio en el Arrendamiento. 

El orec!o en el contrato de arrendamiento, debe ser cierto y puede

-con-s!st!r en una suma de dinero, o en otros bienes, siemore y cuando sean 

determinados al momento de efectuarse el oago. 

As! mismo lo determina e! Código C!vi 1, a! señalar en su articulo -

2399 "La renta o orec!o del arrendamiento ouede consistir en una suma de 

dinero o en cualquiera otra cosa equivalente, con tal que sea cierta y -

determinada. 11 

(33) Zarora y Valencia, Miguel Angel, O;J. Cit., P~. 149. 
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s.- Obligaciones Derivadas del CÓntrato dé Arrend.amlento.· 

A) Obligaciones para el Arrendador: 

1.- El arrendador debe tener la facultad.dé pode/~~r~nda'~ la cosa

º bien materia del arrendamiento. 

2.- Est~ obligado el arrendador a entregar la cosa arrendada, con·~ 

todo y sus pertenencias y en estado de servir para el uso convenido. 

3.- A conservar la cosa arrendada en el mismo est~do durante el 

arrendamiento. 

4.- Hacer las reparaciones necesarias. 

5.- A no estorbar o molestar el uso de la cosa arrendada, salvo por 

causa de reparación urgente. 

6.- A garantizar el uso o goce pacifico de la-cas·a-por ·el tiempo -

que dure el contrato. 

7 .- A responder de los daños y perjuicios que sufra el arrendatario 

por los defectos o vicios ocultos anteriores al arrendamiento. 

8.- Devolver al arrendatario, para el caso que exista, el saldo .Que 

existiere a su favor. 

9.- Pagar al arrendatario las mejoras,hechas a Ja f.inca arre.ndada ·~ 

cuando: a) El arrendador autorice a ejecu_tar obras.enla finfaJior el --
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arrendatario; b) Si se trata de mejoras útiles a la finca y oor culpa -

del arrendador se rescindiere el contrato. 

10.- Preferir en igualdad de condiciones al arrendatario en reia -- -

ci6n a otro interesado, cuando el arrendamiento ha durado más de cinco -

años, el arrendatario ha hecho mejoras imoortantes a la finca arrendada

y si está al corriente en el pago de la renta. 

11.- Deberá registrar el contrato de arrendamiento ante la autor! -

dad competente del Deoartamento del Distrito Federal .. 

12.- Dar aviso al arrendatario para que en el caso de venta del in

mueble rentado, éste esté en condiciones de ejercitar el derecho del ta_!! 

to. 

B) Obligaciones del Arrendatario. 

1.- El arrendatario está obl !gado a satisfacer la renta en la -forma

y tiemoo convenido. 

2.- A poner en conocimiento del arrendador o propietario a la ma -

yor brevedad posible toda usurpaci6n o cualquier daño que otro haya he -

cho o oreoare en la cosa arrendada, so oena -de pagar los daños y oerjui

cios que llegaran a causar su omisi6n. 

3.- A resoonder de los daños y perjuicios que la cosa arrendada su

fra por su culna o negligencia, la de sus familiares, sirvientes o sub -
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arrendatarios . .-

4.--Aservlrse(ie la co~a·sola~~nte ¡Í~le1;u~osonvenldci: · 
·-- ·--:.:=~ce >';:---~~- -,,·:~:'.";·. - - -;~; 

5.-. El arrendiÍtarl?;es:,,~sp~nsa~,l~e dél~lnéendiO';éa nner que pro -

ven9ade caso fortutto;:Jueria máYor 'a,v1ci.ó:cie-éonstl"ucc16n: 

'º .,';;,t:(;;;l#;f f :t~~f f ~1~::::.:·:: .:::::"~· '"" 
7 •7 No J,Jedé var1'~F.1a:[criií¡'.d~_la cosa arrendada y en su caso res-

... - ... ,; . .: :;·(. _. :.;~. 

tablecerla al.estado.ei(qúe'la.réclbló, siendo responsable de daftos y -
,: •,<- ::· . .<:¡"· 

perju:~~o:~volver la /nca~i1Új~1i~·de plazo señalado en el contrato. 
. ';'•. ,;,-., ·_.-... ' 

9.- A poner cédÜl,~s ~·'most;ar el Interior de la casa cuando el con

trato sé ha _c.elebr~do,_Por tiempo Indefinido y el mismo se dé por conclu_!_ 

do. 

Cabe señalar, que en materia de arrendamiento para casa habitación, 

el Contrato de Arrendamiento, recibió un tratamiento especial "El contr2_ 

to de arrendamiento se modificó profundamente, haciendo desaparecer to -

dos aquellos irritantes privilegios establecidos en favor del propieta -

rlo que tan dura hacen la situación del arrendatario." (34) ya que hubo-

(34) cidig) Civii-p.irúl 015trito Federal, 56• Ediciái, Ed. Pomja, l'éxlco, 1c:ai. 
P~. 33. 
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reformas substancial<fs a oartir dél' ;ñ~ de t9~.s ;ubllcAridose en el Ola -

. ri~ Ofi~talde {~F~~~fad1'0~ Jii'2; de . febrero de ese año las sigule!! 

te~ noriñ~s e~ m.i{e~i ~ d~ ~~~~~~~lllie~t~ habitaciona l. 

• Arüéuio:244¡¡j;: Las'dtsiiosiciones .de este caplttilo son de orden oú

"IÍírco'eºínterf~.sif1a1.~'tJ~\~o-;anto son irrenunciables y en consecuen -

el a',' cualquter,:~s~ipuláción;en contrario, se tendré cor no puesta. 

-Arth:'iilo'2448 A.-- No deberé darse en arrendamiento una local !dad<µ! 

n·o reú~a las c~ndi.~iones de higiene y salu~rtdad exigidas cor la ley de 

la materia. 

Articulo 2440 B.- El arrendador que no haga las obras que ordene la 

autoridad sanitaria correscondiente como necesarias oera que una locali

dad sea habitable e higléntca, es resoonsable de los daños y oerjulclos

que los t nqu i l i nos sufren cor su causa. 

El articulo de mayor relevancia, en esta mate_ria, es el 2448C.~. que -

viene a establecer no sólo el tiemoo mlnimo que deberá durar un contrato 

de arrendamiento, slno que establece la ootestad de ooder prorrogarlo 

por dos años más a voluntad del inqul lino. 

Articulo 2440 C.· La duración m!nima de todo contrato de arrenda 

miento de fincas urbanas destinadas a la habitación será de ~n año forz~ 

so para el arrendador y arrendatario, que se.rA prorrogable, a v.oluntad • 

del arrendatario, hasta oor dos años más slemore y cuando se encuentre -
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al corriente en el pago de las· ·rentas" 

En el mismo C~dlgo, se~:st~bl~ce que la renta no podrá Incrementar

e! costo, sino po~!per!CÍdos ~~u~·lé~. ni.exceder. en su caso del 85 por --
,-. ' . '---~ ·. -- ~--'~:-:'""'\:-·-- - ·--. - ·-' 

ciento deÍ incremento po~ce;t~al fijado al.salario mlnlmo general del --

Distrito. Federal. 

As! mismo se establece que el contrato de arrendamiento, deberá --

otorgarse por escrito, y que por lo menos deberá contener: a) Nombre del 

arrendador y del arrendatario; b) La ubicación del inmueble; c) Descrip

ción detallada del inmuéble, con las instalaciones y accesorios con que

cuenta para su uso y goce, as! como el estado que guardan; d) El monto -

de la renta; e) La garantla, en su caso; f) El uso que deberá darse a la 

localidad arrendada; g) El término del contrato y h) Las obligaciones 

que el arrendador y el arrendatario contraigan adicionalmente a las que

establece la ley. 

Los articulas que se mencionaron, as! como las disposiciones narra

das, son las de mayor relevancia en materia de arrendamiento. 

Finalmente, nos referiremos a la forma de terminar el contrato de -

arrendamiento. 

El contrato de arrendamiento puede terminar: 

\.- Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o por la -

ley, o por estar satisfecho el 'objeto por el cual la cosa fue arrendada. 
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2.- Por convenio expreso. 

3.- Por nulidad. 
-· .. . :,--

4.- Por res~iÚOn •• ·· 

s. - Por cciflius lon >-;, - ' - · 
-_,._, - ~--:-;;~; ,,.-,~.~~-'it·"'---'-<"!·, ~~,,,-~J~-~;---

6;~ Pó; Jié'fdi~~'o ~~Ür~bi:16hit0Út ·cie' la ·casa amnd~da, por caso

fortuif~ ~·fue¡;:l~rii~~·óli> ··.: _ > - • 
·- ·-""~..:-· -·- ~ _ -~1.~~·--,s-,~ ·.--::_ __ . - ··, 

. 7.~ Poff~.x~F6J{¡¿l6t~e í~- co~~ arrendada Rec!Íá por causa de utili~ 
dad pG_bl.ica_. ~~-·-.! 

6.- Lugar que.ocupa el Contrato de Arrendamiento en la Clasifica -

cl6n .• 

- 1 ;~-Es-un ~óntrato nominado; -tóda vez que e 1 arrendamiento· se e-n. -~ 

cuentra regulado en la ley; as! el articulo 2398 del Código Civil, regu

la al contrato de arrendamiento al indicar: 

Articulo 2398.- Hay arrendamiento cuando las dos partes contratan -

tes se obligan reclprocamente, una, a conceder el uso o goce temporal de 

una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 

2.- Es un contrato tlpico; toda vez que estA debidamente regulado -
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en la ley, como. ya quedó d.ebidamente anotado en el número anterior. 

3.- Se trata' de un confratci oneroso. toda vez que al celebrar dicho 

contratd,>1a/o~~t:es s~'·est~blecen orovechos y gravámenes rec!orocos; ya 

que al ef~ctd!~¡ ·~'rüc~io ZJ98, establece que "Hay arrendamiento cuando-
;·-', ~;:;< -.. ~>>->:-<.: -:,-

las ,do.s iiartes ~se. :obl I gan rec[ orocamente, una, a conceder el uso o goce-
•" .- >, -. 

. temooral 'de una cosa. y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio --

cierto." Como se ve las partes contratantes, se obligan una a conceder.

el uso o goce y la otra a pagar un precio oor esa prestación. 

4.- Se trata de un contrato princloal; ya que para su validez o pe!_ 

fecclonamiento, no deoende de la existencia de otro contrato, es decir -

es un contrato autónomo. 

5.- Es un contrato slmole, ya que las obligaciones, sólo son por un 

lado la concesión del uso o goce de un bien o una cosa, y por el otro el 

pago de un precio, sin que oor el contrato nazcan otra clase de derechos 

u obl igac Iones. 

6.- Es un contrato de igual a igual; ya oue los contratantes que -

concurren a su concertación, se encuentran en un plano de igualdad de -

c 1 rcunstanc i as. 

Al respecto existe la oolémica de si realmente existe esa Igualdad

de condiciones o no; si anal Izamos cada uno de los contratos del Código

Civll, quizá ninguno sea realmente equitativo, ya que los contratantes,-



ESTA 
SALiR 

TESIS 
Di LA 

NO Of.BE 
BlBLIOJECA 

79 

siempre velarán por· sus Intereses·, y ·as! uno querrá dar menos y el otro

también. Sin -embargo erí
1 mat~rla de º'~rrendamlento para casa habitación", 

se supone que Jos·~ontratan~~s ·a~uden• a Ja celebración de aquel .lnstru -

mento, en Igualdad de cÍr~u~s~~ri~f~~ ~ cuando menos en la más justa 

Igualdad posible, ya que el articulo 2448, 2448 A, 2448 B, 2448 C y 2448 

D, establecen que "Las disposiciones de este capitulo son de orden públ.!. 

co e Interés social. Por tanto son irrenunciables y en consecuencia cua!_ 

quier estipulación en contrario, se tendrá por no puesta." "No deberá -

darse en arrendamiento •ina localidad que no reúna las condiciones de hi

giene y salubridad exigidas oor Ja ley de Ja materia." "El arrendador -

que no haga las obras que ordene Ja autoridad sanitaria correspondiente

como necesarias para que una local !dad sea habitable e higiénica, es re~ 

ponsable de Jos daños y perjuicios que Jos lnqul l lnos sufren por esa Ca;! 

sa." y "La duración de todo contrato de arrendamiento de fincas urbanas

destinadas a la habitación será de un año forzoso para arrendador y --

arrendatario, que será prorrogable, a voluntad del arrendatario, hasta -

por dos años más siempre y cuando se encuentre al corriente en el pago -

de ·1 as rentas. 11 

De lo anteriormente descrito, se desprende la igualdad en que Incu

rren las partes al celebrar el contrato de arrendamiento para casa habi

tación, ya que aun cuando en este caso, la ley parece proteger al inqui

lino, ambas oartes por igual se benefician con las prestaciones y contr!!_ 

prestaciones derivadas de dicho contrato. 
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7.- Es un contrato conmutativo; ya que al celebrarse dicho contrato 

las oartes oueden determinar olenamente el estado ganancioso o perdidoso 

del contrato; es decir las prestaciones: son .ciertas oara las partes des

de ~ue se formal Iza el contrato. 

s.- Es un contrato formal, ya que para, que surta plenamente los -

efectos entre las partes, la ley establece que se real lee por, escrito, -

lo anterior se desprende de la lectura de los art!culos 2406 y 2448 F, -

que establecen: 

Articulo 2406.- El arrendamiento debe otorgarse por e~J~íto.'cu~riüa~ 
1 

a re::: l::::e d:s:~e:r::::~ oª::::::. obso !etc, . ya· que• a ; a';f ~~~<a~li 
:. : • > 

real iza un contrato oor cien oesos anuales. 

Articulo 2448 F.- Para los efectos de este cao!tulo el,contrata:de-

arrendamiento debe otorgarse oor escrito, ... 11 

Como ouede verse el contrato de arrendamiento es formal. 

9.- El contrato de arrendamiento es de tracto sucesivo, ya que las

prestaciones se van ejecutando periódicamente cor una de las partes, en

este caso por el arrendatario. Para el caso anotaremos la parte conduce!), 

te del articulo 2448 E. que señala: "La renta debe pagarse en los plazos 

convenidos, y a falta de convenio, oor meses vencídos~u 
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CAPITULO IV 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN. MATERIA LABORAL 

Al hablar.del contrato de arrendamiento habitacional en materia la

boral, no pretendemos hablar de otra cosa, sino del contrato de arrenda

miento que comunmente se conoce en el Derecho Civil. Pretendiendo abar -

dar el tema dentro del Derecho del Trabajo, ya que como consta en los ª!!. 

·. tecedentes históricos del derecho habi tac iona 1 para los trabajadores, el 

Constituyente de 1917 estableció que el patrón tenla la obligación de 

proporcionar habitación cómoda e higiénica a sus trabajadores, señalando 

que por ese concepto pod!a cobrar una renta que no excediera del medio -

por ciento del valor catastral de la finca. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo de 1931, estableció Ja po

sibi lldad del arrendamiento de fincas urbanas para el trabajador, por -

las que el patrón podr[a cobrar rentas que no excedienan del seis por -

ciento anual del valor catastral de las habitaciones. 

A pesar de Ja reforma a la fracción X!l del articulo 123 de Ja Con~ 

tltución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, la cual ya no contem

pla el arrendamiento como una de las posibilidades de cumplir con Ja -

obligación de proporcionar habitación al trabajador, pues en lo conduce!!_ 

te señala que la obligación de proporcionar habitaciones cómodas e higi! 
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nicas a los trabajadores "Esta obligacibn la cumpiirA mediante las apor

taciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vil'ienda •.• ,"

en la Ley Federal del Trabajo. se contempla el arrendamiento de habita -

ciones para los trabajadores; pues et ordenamiento señalado en el artlc!!. 

lo 151 de dicha Ley, comprende las normas a que habrán de sujetarse tan

to el patrón, como el trabajador para el caso de que exista un vinculo -

contractual de arrendamiento habitacional entre ellos. 

Articulo 151.- Cuando las habitaciones se den en •rrendamiento a 

los trabajadores. la renta no podrá exceder del medio por ciento mensual 

del valor catastral de la finca y se observarAn las normas siguientes: 

l.- Las empresas están obligadas a mantenerlas en condiciones de h~ 

bitabi l !dad y ·a hacer oportunamente las reparaciones necesarias y conve

nientes; 

11.- Los trabajadores tienen las obligaciones siguientes: 

a) Pagar las rentas; 

br Cuidar. de la habitación como si fuera propia; 

c) Poner en conocimiento de la empresa los defectos y deterioros

que observen; 

d) Desocupar las habitaciones a la terminación de las relaciones

de trabajo dentro de un término de cuarenta y cinco dlas, y 

111.- Esta prohibido a los trabajadores: 
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al Usar la habitación para fines distintos de los señalados en es

te capitulo; 

b) Subarrendar· las hab l tac iones; 

De lo anterior se desprende que no obstante la creación de la Ley -

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en virtud de la 

reforma al articulo 123 fracción XII de la Constitución Polltlca de los

Estados Unidos Mexicanos y en consecuencia de la Ley Federal del Trabajo 

en esta última, se sigue contemplando la posibilidad de establecer un -

contrato de arrendamiento habitaclonal entre el patrón y el trabaJador;

de ah! la pretensión de tratar este tipo de contrato dentro del ~mbito -

laboral, pues el mismo, aunque semejante al arrendamiento en materia ci

vil, reviste especiales caracterlsticas. 

1.- CONCEPTO.- El Legislador al señalar en la Ley Federal del Trab2_ 

jo la figura jurldica del Contrato de Arrendamiento de habitaciones para 

los trabajadores, no lo definió, por lo que pensamos que éste se puede -

definir en los términos del articulo 2398 del Código Civil para el Dis -

tri to Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Fede

ral que al efecto dispone: 

Articulo 2398.- Hay arrendamiento cuando las partes contratantes se 

obligan reclprocamente, una, a conceder el uso o goce tempor.al de una c~ 

sa, y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 
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El arrendamiento no puede exceder de diez.años· para las flncas:des~ 
tinadas a habitación, de quince para las fi~cas·~es~l~ada; al:'~o·m~r~lo y 

de veinte para las fincas destinada~ ai ejfrctlio de_~~ná'·í~ciüsir1a: 
.·•"; 

Al respecto cabe señalar que·aan··~pan.do e1;:<:'onc~pto\de ~rrendamlen" 

to es genérico, en materia laboral, a'd~ul~r~:·é·s~~·i:Íár~s·c~;aéterlstlcas, 
y viene a constituirse en una es~eú~J~¡i~~~tf~tiid~'arr~~d~~iento: 

J.,-c.." <:;>-f'-: ~+~f;;; -.-~· --~ -·- . 
. En atenc Ión a las caracterl ~tlca~':·'d~{;'c~ntr~to'de arrendamiento en

materia del Trabajo, podemos ~ecl; qu~:es;;\· a~~~rdd~e ~oluntad median

te el cual la empresa ci patrón se obliga a·'conc'l!C!er el uso o goce tempo

ral de una vivienda para habitación a .un t'rabaJador, quien a su vez se -

obliga a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 

2.- Del concepto anterior. se desprenden los siguientes elementos: 

a) Relación de trabajo; 

b) Acuerdo de vo 1 untades; 

c) Trabajador; 

d) Patrón; y 

e) Obl lgaciones de dar. 

a) Relación de trabajo; aun cuando no se encuentra impl !cita en' el 

concepto que antecede, se deduce necesariamente la existencia del. patrón 

y del trabajador, como elementos personales para la .celebración de este-
., •• ' • 1 

tipo de contrato; en cuya ausencia, el mismo no podr.la celebrarse. 

Podemos entender como relación de tra.bajo, el vinculo jurldlco re -
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sultanté de la prestación de un trabajo, ya sea flsico·.o mental es decir 

Intelectual, a cambio de una contraprestación en dl~eroi sltuáción que -

. surge de ent.~e 1 ~ re iaci ón. q~~ ;~ cu a 1 q~ie-r i;~~ puede man¡ festarse en" 

tre un piltró~ y un tr-'abajador. 
,--., :- ~ ;_.'-~t -:'~"'"~-~~...:·_,--o-

Podémos considerar al respecto que este·;~.~rit~~to ·puede'surgir tam -

blén cuando existe una relacióirlaboral(al 1-'~spectb se ha dicho que "R~ 
Iación de trabajo es una situación j~r!cÚca.oJJ~tiva q~e c:ea entre un -

trabajador y un patrono por la p~estaéiónde ~n trabajo subordinado, 

cualquiera que sea el acto o causa que .le dió origen, en virtud de Ja 

cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, Integrado por los 

principios, Instituciones y normas de la declaración de derechos socia -

les, de la Ley Federal del Trabajo, de los convenios internacionales, de 

los contratos colectivos y contratos ley y de sus normas supletorias." (36) 

Podemos decir entonces que la relación laboral, es el vinculo jur!

dico que resulta de la concertación de voluntades existente entre el que 

presta su fuerza de trabajo f!sico o intelectual a otro a cambio de un -

pago en dinero. Al respecto seílala el maestro José D~valos, que es sufi

ciente con que se dé la prestación de un trabajo personal subordinado

para que exista la relación de trabajo; al prestarse ésta se apl lea al -

trabajador un estatuto objetivo que es el Derecho del Trabajo, un orden! 

miento imperativo, independientemente de la voluntad de los sujetos de -

(36) D= la CLeva Mlrio, El tl.evo D=rectu del Trabajo, T. 1, Sépti1111 Edición, 
Ed. Porrua, México, 1931, P~. 187. 
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la relación de trabajo" (37) lo anterior no resulta mAs que cierto, ya que 

basta con la prestación de un trabajo subordinado, en cualquier forma que

se dé, para que exista la relación de trabajo, lo que se desprende de la -

norma contenida en el art!culo 20 de la Ley Federal del Trabajo que sobre

el particular se~ala "Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que

sea el acto que le de origen, la prestación de un trabajo personal subord.!_ 

nado a una persona, mediante el pago dP. un salario.º Como puede observarse 

para la celebración de un contrato de arrendamiento, es necesaria la exis

tencia de una relación de trabajo, o de una relación laboral; diferenc!An

dose entre ellas por un lado el surgimie;ito espontAneo de la prestación de 

un trabajo cualquiera que sea su naturaleza, y por el otro la relación su.!'._ 

glda de un acuerdo de voluntades para la prestación de un servicio, a cam

bio del pago de un salario; a mayor abundamiento, citamos en lo conducente 

lo dispuesto por el articulo 28 de la Ley que rige la materia: 

Articulo 28.- Para la prestación de servicios de los trabajadores nie

xicanos fuera de la RepObllca, se observaran las normas siguientes: 

I .- Las condiciones de trabajo se harAn constar por escrito y conten

drAn para su validez las estipulaciones siguientes: 

d) TendrAn derecho a disfrutar, en el centro de trabajo o en Jugar -

{ 37) ruvalos José, D:!recro del Trabajo, Toro I, 2• &:liciái, 
&:l. Pomla, ~"'leo, 1968, Pág. 105. 
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cercano, mediante arrendamiento o cuaiquierotra forma, de vivienda déco-

rosa e higiénica. 

llL- E! escrito <iu'e contenga ias~condiciones de trabajo ser.!CS0'!1e.t.!_. 

do a la aproba~¡ón '~e !a Junta de Conci i iación y Arbitraje dentro de i:Ú.ya 

jurisdicción se celebró, !a cual, después de comprobar !os requisitos·de

validez a que se refiere la fracción !, ... "de igual manera, el artlculo-

30 de la misma ley, señala a! respecto normas semejantes para los· trabáj!. · 

dores que hayan de prestar su trabajo a cierta distancia; en cuyo caso, y 

para el tema de este trabajo, regir.! lo transcrito de! articulo que ante

cede. 

b) Acuerdo de voluntades; a! respecto podemos decir que para la ce -

!ebración de este tipo de contrato, se requiere que las partes que en él

interv!enen estén de acuerdo, es decir que expresen su voluntad por un i! 

do en conceder el uso o goce de un bien inmueble destinado a habitación -

y por el otro a pagar por ese uso o goce un precio cierto; al respecto s~ 

ñala el maestro Gutiérrez .v Gonz.!lez que el consentimiento es "el acuerdo 

de dos o m.!s voluntades sobre !a producción o transmisión de obligaciones 

y derechos, y es necesario que esa voluntad tenga una manifestación exte

rior" ( 38 ) ; también se ha dicho que e! consentimiento es la mani festa 

ción exterior con que se demuestra !a aceptación del contrato._ 

( 38) G.rtiérrez y Q:nz.!lez Ernesto, Q:>. Cit. P.!g. 207. 
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El consentimiento para el caso que nos ocupa, viene a constituirse

en un elemento de existencia del contrato de arrendamiento habitacional

para los trabajadores. 

El consentimiento para el contrato que nos ocupa, es necesario, ya

que éste es posterior a la celebración de dicho acto jur!dico, y aun -

cuando dicho acto se celebrara conjuntamente, el consentimiento, es una

condición sin la cual no puede celebrarse el contrato de referencia, 

pues serla afectado de irexistencia; en cuyo caso entonces a falta de él, 

dichc acto carecerla de eficacia jurldica. 

El consentimiento, se presenta dentro de la relación de trabajo o -

bien dentro de la relación laboral, puesto que nadie esta obligado a -

prestar un trabajo o servicio sin la plena retribución, como lo estable

ce el articulo 5 de nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos que en lo conducente establece "Nadie podra ser obligado a -

prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno con

sentimiento"; salvo Jos casos que Ja misma constitución prevé y que so -

bre el particular señala "salvo el trabajo impuesto como pena por Ja au

toridad judicial, el cual se ajustara a lo dispuesto en las fracciones -

1 y 11 del articulo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrfo ser obligatorios, -

en Jos términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y 

los de jurados, asl como el desempeFoo de los cargos concejiles y los de-
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elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y cens! 

les tendrán carácter obligatorio y gratuito ... " en este orden de Ideas.

si para la celebración de un contrato de trabajo, o bien para el inlclo

de una relación de trabajo, el trabajador debe prestar su consentimiento 

para la realización de determinada actividad, es de considerarse, que es 

obvio que para la celebración de un ccntrato de arrendamiento habltacio

nal con el patrón, el trabajador deba prestar su consentimiento, hábida

cuenta, que el consentimiento es un elemento de existencia para cual --

quier acto jurldico, por otro lado, no puede obligarse al trabajador a -

aceptar tales o cuales condiciones resultantes de una relación de traba

jo, o de una relación laboral, pues como seilala el profesor Mario de la

Cueva "el nuevo derecho se propone real izar la justicia social en el 

equilibrio de las relaciones entre el trabajo y el capital" (39 ). Hay e 

autores que consideran que en materia de trabajo, la voluntad de _las par_ 

tes no se manifiesta, ya que señalan que actualmente el patrón, casi nü!)_ 

ca conoce personalmente al trabajador; efectivamente el sector producti

vo ha crecido tanto que la empresa ha requerido cada dla más pe_rsonal, -

y es tanto, que el patrón casi no tiene relación con el trabajador,.pues 

en la mayorla de las ocasiones se vale de ci'ertos elementos para efecto

de contratar al personal; que cuando é~te se presenta a determinada em -

presa, ya se le_ han_:_aslgnado funciones _especificas mismas que no son or-

( 39) U:! la D.Jeva Mario, {\:l. Cit. P.!g. 85. 
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denadas directamente por el patrón, sin embargo cuando el patrón ha dec.!_ 

dido emplear el servicio de alguna empresa reclutadora de personal como

ocurre en la actualidad, o bien se vale o acepta que la contratación se-

la haga un sindicato, como en otras ocasiones ocurre, es d~ entenderse -

que bajo esas circunstancias el patrón está manifestando su voluntad, -

pues independientemente de que el patrón conozca o no al trabajador, le

simpatice o no, pagará a aquél como contraprestación a sus servicios el-

pago de un salario en dinero. 

c) Trabajador; podemos decir que el trabajodor es uno de los eleme!!_ 

tos personales que Intervienen en una· relación de trabajo; al efecto se

han creado diversas acepciones sobre este concepto, por su parte Ernesto 

Krotoschin dice al respecto que "Trabajador es la persona (f!sica) que -

libremente presta trabajo para un patrono mediante una relación jurldica 

de coordinación pero con carácter dependiente." (40) Asimismo dice el -

mismo tratadista que trabajador dependiente, es "el i nd i vi duo que perso

na !mente presta su trabajo contra remuneración a otro (empleador o 11pa -

trono"), mediante una relación jurldica que s•gún la voluntad de las pa.r: 

tes implica dependencia en el sentido especifico loborai (de reconocer -

el trabajador el derecho de dirección del empleador: trabajo Heterónonu)" 

(41), también se dice "sólo es trabajador quien se haya en una relación-

(40) Krotoschin Ermsto; lnstitucicres del Derecho del Trabajo, 2• fdiclál, 
fd. ll:>¡x¡!ma, Buros Aires, 1!.'513, Pá]. 21. 

(41) Krotoschin Ermsto; Tratato Práctico oe Derecho del Trabajo, Vol. !, 4' fdlciál, 
fd. ll:>¡x¡lma, Booros Aires,, 1931, Pá]. 100. 
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de lrabajo dependiente de carActer privado voluntariamente contralda con 

otra persona" ( 42 ). Por su parle el maestro SAnchez Al varado define al

trabajador como "toda persona flslca que presta a otra un servicio mate

rial. intelectual o de ambos géneros, en forma subordinada" ( 43 ) ; por -

su parte. la ley laboral de 1931 se~alaba al respecto, que "Trabajador -

es toda persona que preste a otra un servicio material. Intelectual o de 

amos géneros, en virtud de con contrato de trabajo", s 1 tuac iOn que se -

desprende del articulo Jo. de aquella ley; por su parte la 11!9islaci0n -

laboral vigente se~ala en su articulo Bo. que "Trabajador es la persona

flsica que presta a otra. flsica o moral, un trabajo personal subordina

do"; a primera vista podemos establecer una diferencia entre el concepto 

de trabajo de la ley de 1931 y la actual, y que consiste en que la rela

ción de trabajo, no depende de un contrato, sino que ésta puede manifes

tarse de cualquier forma esto se puede desprender de lo dispuesto por el 

articulo Bo. de la L@y de la Materia q~e en su segundo p&rrafo Indica -

"Para los efectos de esta dlsposiclOn, se entiende por trabajo toda act.!. 

vidad humana, intelectual o material, Independientemente del grado de --

preparacibn técnica requerida por cada profesión u of1cio. 11 Entonces po-

demos decir que el concepto de trabajador es genérico, porque se atribu

ye a todas aquel las personas que con aP1!90 a las prescripciones de la -

Ley. entregan su fuerza de trabaJo a otra y en atenclOn a los 1 ineamlen-

( 42) ICasl<el llalter y - Bersdl. ~del Trabajo, S• fdlcitn, 
l'd. 10Je ~lma fditcr, !Uros Aires, 1961, PAg. 35. 

( 43) s.n:tez Alvaram Alfnm, lnstitu:iCJl!S de~ ~ICMD del Trabajo, 
&l. Oficina de Ase9nS del Trabajo, 1967, H!xlco, PAg. 294. 



92 

. . 

tos constituc.lonali!s na'.ad~l.te dlstln~iones. 
,'· . 

d) Patrón.- La,J19Üra'41 pátró~}es otro de los eiementos personales 

::e 

1 :er~;·~~:ódéd~:if :?:tEi~~~~~i~~f f !~·'. 0~:1!~!:ª ~~fa~: :q~·::e ~.~~:::;e:~ 
__ ,_ ~ --;:·='":' ._,.. .. --~' - ,~-~.;e;_- --_--,-__ 

de otras: a los' qúe a cambio retribuye _can' una' cantidad en dineroº· sala -

rio. 

Se ha definido como patrón a la persona que racibe los servicios del -

trabajo, también se le conoce con diversas denominaciones, encontrándose -

entre otras, las de acreedor de trabajo, empleador, patrono, patrón. En los 

comienzos de las relaciones humanas, patrón tuvo el noble significado de d~ 

fensor, amparador, habiendo evolucionado en tal fonna, que el concepto ori-

ginal de defensa y protección se desnaturalizó para entenderse andando el -

tiempo como el tirano, el déspota. Por su parte el Lic. Sánchez Alvarado dl_ 

ce que "Patrón es la persona flslca o jurldica colectiva (moral) que recibe 

de otra, los servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros en for

ma subordinada" ( 44). 

Al respecto la Ley Laboral de 1931, señala en su articulo 4o. el con -

cepto de patrón y dice "Patrón es toda persona flsica o moral que emplee el 

servicio de otra, en virtud de un contrato de trabajo. 

(44) 5.lnchez Al varado Alfrecl'.l, c:p. Cit. Pág. 299. 
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Se considerarán representantes de los patrones, y en tal concepto obl_I_ 

gan a éstos en sus relaciones con los demás trabajadores: los directivos, -

los gerentes, administradores, capitanes de barco y en general las personas 

que en nombre de otro ejerzan funciones de dirección o de administración." 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo vigente senala el concepto de

trabajador en su articulo 100. al senalar "patrón es la persona f!sica o m~ 

ral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores." Y por su parte 

el articulo 11 del citado precepto legal, senala a las personas que en un -

momento dado realizan actividades de dirección y su conducta obliga a éste, 

como si se tratara del mismo, al senalar "Los directores, administradores.

gerentes y demfis personas que ejerzan funciones de dirección o administra -

ción en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del 

patrón y en tal concepto lo obliga en sus relaciones con los trabajadores." 

"Patrono.- Persona que emplea obreros en trabajos manuales.- defensor

amparador, protector." (45) 

e) Obligaciones de dar.- Como ya se expuso al desarrollar

e\ tema del contrato, se dijo que el objeto directo del mismo-

es aquel la "conducta que puede manifestarse como una prestación -un

dar o un hacer- o como una abstención -un n~ "hacer-•'(46); de ah! Q.ll la cele-

(45) ~\eccia-es del leader's Oigest, Op. Cit. Pág. 2ffii. 
(46) Zarora y Valerda, Mi!JU'l ~l, Op. Cit. Pág. 25. 
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braci6n del contrato de arré~damiento tenga como consecuencia· el nacimien

to de determirladas ob!Íg.aciones, y as! el objeto indirecto del contratos~ 

rá Ja conducta que el deudor deba cumplir y éste será de tres formas, dar, 

hacer.y, no hacer; es pÓr ello que la concertación de dicho instrumento -

trae como consecuencia obi igaciones de dar para ambas partes, pues al res

pecto señala el articulo 151 de Ja Ley Federal del Trabajo en cuanto al 

arrendamiento habitacional para los trabajadores lo siguiente: 

Articulo 151.- Cuando las habitaciones se den en arrendamiento a ios

trabajadores, la renta no podrán exceder del medio por ciento mensual del

valor catastral de la finca y se observarán las normas siguientes:"; como

puede observarse· en el precepto anteriormente invocado se indica "Cuando -

1 as habitaciones se den en arrendamiento", se est~ observando una obliga -

ci6n de dar. y es precisamente al señalar el invocado precepto "se den" por 

otro lado al hablar del arrendamiento, éste entraña obviamente obligacio -

nes para el trabajador y que en su caso será pagar la renta por dicha habl_ 

tar.i6n, y que viene a traducirse en una obl igaci6n de hacer o de dar para

ei mismo trabajador; lo que puede desprenderse del articulo 151 de la men

cionada ley que al efecto señala: 

"11.- Los trabajadores tienen las obligaciones siguientes: a) Pagar -

las rentas" de donde se deduce que existe una obl igaci6n de hacer; y que -

consiste· en este caso el 11 pagar la renta". 
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3.- Clasificación del Contrato de Arrendamiento Habitacional en Mate

ria Laboral. 

La naturaleza jur!dica de este tipo de contrato la determinaremos en

función de la clasificación de los contratos, y que ya aplicamos al de -

arrendamiento al referirnos al tema; en consecuencia, retomando el concep

to establecido por el articulo 2398 del Código Civil; el concepto que pro

ponemos, y lo dispuesto por el articulo 151 de la Ley Federal del Trabajo, 

podemos decir entonces que: 

a) Se trata de un contrato bilateral o sinaiagmAtico, ya que estable

ce obligaciones reciprocas entre las partes que lo celebran. 

Lo anterior se deduce del •rt!culo 2398 del Código Civil vigente que-

31 efecto establece: "Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes 

se obl lgan rec!procamente, una, a conceder el uso o goce temporal de una -

cosa. y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto. 11 

Como se ve en la celebración de dicho contrato, las partes se obligan 

rec!procamente a otorgarse determinadas prestaciones al decir "las dos par_ 

tes contratantes se obligan rec!procamente"; de ah! que decimos que se tr! 

ta de un contrato bl lateral. 

b) Se trata de un contrato nomiando; ya que está expresamente regula

do por la ley; no obstante el legislador al elaborar el Código Laboral, no 

definió precisamente el contrato de arrendamiento laboral, el Contrato de-
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Arrendamiento, está regulado en el Código Civil vigente para el Distrito -

Federal en su articulo 2398, que lo define en su aspecto genérico; y en su 

caso, el contrato de ~rrendamlento laboral, será una de las especies del -

contrato de Arrendamiento; el precepto de referencia lo citamos y lo apl l

eamos en forma supletoria, en los términos del art!culo 17 de la Ley Fede

ral del Trabajo y 1 del Código Civi 1 para el Distrito Federal, en Materia

Común, y para toda la República en Materia Federal; que al efecto indican: 

Articulo 17.- A falta de disposición expresa en la Constitución, en -

esta Ley o en sus Reglamentos, o en los tratados a que se refiere el arti

culo 60., se tomarán en consideración las disposiciones que regulen casos

semejantes, los principios generales del derecho, los principios generales 

de justicia social que derivan del articulo 123 de la Constitución, la ju

r i sprudenc 1 a, 1 a costumbre y 1 a equidad. 

Articulo lo.- Las disposiciones de este Código regirán en el~ Distrito 

Federal en asuntos del orden común, y en toda la República en asuntos del

orden Federa 1 . 

Lo anterior, en virtud de tratarse la Ley Federal del Trabajo, preci

samente de una ley de observancia Federal; a la vez que el Código Civil, -

es de aplicación federal para los casos que dicho ordenamiento indica. 

e) Es un contrato oneroso; las partes que en él intervienen reciben

provechos reclprocos; señala al respecto el Licenciado Francisco Lozano -

Noriega al respecto "Porque existe reciprocidad en los provechos y gravá-
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menes, en las cargas que soportan los contratantes; el arrendador soporta 

una carga; desprenderse del uso o del usa y goce de la cosa para transmi

tirla al arrendatario mediante una enajenación temporal. Pero recibe un -

provecho, un beneficio: el precio cierto que se obliga a pagar el arrend! 

tar!o por la adquisición temporal del uso y goce de una cosa." (47) Lo ª!! 

terior, se desprende de la lectura del articulo 151 de la Ley Laboral que 

sobre el particular señala: 

"Articulo 151.- Cuando las habitaciones se den en arrendamiento a. los 

trabajadores, la renta no podré exceder del medio por ciento mensual del

valor catastral de la finca y se abservarén las normas siguientes: 

11.- Los trabajadores tienen las obl i9aciones siguientes: 

a) Pagar las rentas" 

Por otro lada el patrón o la empresa, se obliga a conceder el uso y -

goce temporal de dichos Inmuebles destinados a habitación, mediante el P! 

go de un precio cierto; lo que se deduce del articulo 2398 del Código Ci

vil vigente, en relación con los articulas 150 y 151 de la ley laboral y

que al efecto señalan: 

"Articulo 2398.- Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes 

(47) Lozaro tl:lriega Frarclsco, CIJ. Cit. Pég. 333. 
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se obllgan recfprocamente, una, a conceder el uso o.goce .temporal de una-

·:· .• ·:.~ :"· ' . : ' 

"ArtlcU\o 1so:~' C;an~o' las empresas• propor¿lon~n a sJs _ t~~~aj~d~res -

casa en c~mo~~to ~ arren~a;~ent:~· • "~~ \'~,; ', .i/ 
"Arúculo_,1s~:- c~ando •• _1;s ~~bi ta,~o~s• s~'¡j~;'~~ ¡¡j~~nd~mfento a los 

trabajadores: .• ,u --

cosa, .. . 11 

De donde se concluye qúe al -habl~r dé fa figura jurldlca del arrenda

mlento, la empresa al celebrar\Ó con--el'trabajador, tendr& necesariamente 

que proporcionar ese uso y goce de la .casa que se de en arrendamiento a -

su trabajador. 

d) Es un contrato accesorio; ya que este tipo de contratos, no tienen 

vida propia, sino que es necesaria la existencia de otro contrato para su 

existencia; ºLos contratos accesorios son los que no tienen existencia --

por si mlsmos, sino que su existencia y validez dependen de la existencia 

o de la posibilidad de que exista una obligaci6n o un contrato previamen

te celebrado y en atenci6n a esa obligación se celebra el contrato (48) .

Lo anterior, en virtud de que la celebraci6~ de este tlpo de contrato, r~ 

quiere la existencia previa ya sea de una re\aci6n de trabajo, ya sea de

un contrato de trabajo; pues este contrato, va a surgir en atencl6n a una 

relaci6n laboral, como se desprende de Ja lectura del articulo 151 de la-

(48) Zarora y Valeo::ia Miguel Pn;¡el; Ccntratos Civiles, Ed. Pom'.la, S.A. 
M2xico, 1'll1. P~. 52. 
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Ley Federal del Trabajo que en .lo conducente, se~ala: 

"Articulo 151. Cuando las habitaciones se den en arrendamiento a los 

trabajadores • ... 11 

J. Las empresas est~n obi igadas a mantenerlas en condiciones de hab.!_ 

tabllidad y a hacer oportunamente las reparaciones necesarias y convenle!!. 

tes; 

JI.- Los trabajadores tienen las obligaciones siguientes: "Como pue

de observarse, el contrato de arrendomlento que pudiera ! legar a surgir -

··en este caso, sólo podr!a ser entre patrones o empresa y trabajador; ind~ 

pendientemente de la causa que hubiera dado origen a la relación de trab! 

jo. "La relacibn de trabajo es una situación jur!dica objetiva que se 

crea entre un trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo su

bordinado, cualquiera que sea el acto o Ja causa que le dió origen, en -

virtud de la cual se apl lea al trabajador un estatuto objetivo, integrado 

por los principios, Instituciones y normas de la declaración de derechos

sociaies, de Ja Ley del Trabajo, de los contratos-ley y de sus normas su

pletorias." (49) 

e) Es un contrato conmutativo; ya que en este tipo de contrato, des

de su celebración, las prestaciones a que se obligan Jos que en él lnte.r-

(49) te la Ct.eva Mirlo, Q:>. Cit. P~. 185. 
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vienen son ciertas; de tal suerte que los contratantes pueden determinar 

las pérdidas o ganancias que se cuasen con motivo de dicho contrato. 

Para el caso que nos ocupa, la empresa o patrón, al igual que el 

trabajador, van a saber cuales son las ganancias o pérdidas al celebrar

e! contrato de arrendamiento habi tacionai para el trabajador; pues el P! 

trón por su parte, conocerá las pérdidas que pudiera ocasionarle el ---

arrendar tal o cual habitación a un trabajador, puesto que la renta que

éste pudiera cobrar, en los términos de la Ley de la Materia está 1 imlt! 

da, pues el citado articulo 151 de la Ley invocada, seilala al efecto "la 

renta no podrá exceder del medio por ciento mensual del valor catastral

de la finca"; a la vez que el trabajador, sabe que por dicha habltación

dada en arrendamiento, tendrá que pagar un precio cierto; situación que

se desprende del· mismo articulo que se cita y que al efecto seilala en su 

fracción 11, inciso a) lo siguiente: 

"II. Los trabajadores tienen las obligaciones siguientes: 

a) Pagar l áS rentas." 

f) 

dria ser un contrato consensual; 

viste una relación de trabajo. 

Formal, en los términos 

jo 

"Articulo 28.- Para la 

pero también PQ. 

que r~ 

Trab! 
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mexicanos fuera de la Repúbl lea, se observarAn las normas siguientes: 

l. Las condiciones de trabajo se harfo constar por escrito y conten

drAn para su validez las estipulaciones siguientes: 

d) TendrAn derecho a disfrutar, en el centro de trabajo o en lugar -

cercano, mediante arrendamiento o cualquier otra forma, de vivienda deco

rosa e higiénica." 

Articulo 30.- La prestación de servicios dentro de la República, pe

ro en lugar diverso de la residencia habitual del trabajador y a distan -

cia mayor de cien kilómetros, se regirA por las disposiciones contenidas

en el articulo 28 fracción l, en lo que sean aplicables. 

A manera de ejemplo sólo mencionaremos lo que ya se indicó en rela -

ción a los contratos colectivos de Teléfonos de México, y el de los elec

tricistas, en materia de arrendamiento, y que ya se mencionaron al desa -

rrollar el tema número tres del capitulo l de este trabajo. 

Consensual.- Al respecto señalamos lo dispuesto por el articulo 20··

y 21 de la Ley Federal del Trabajo que sobre el particular Indican: 

"Articulo 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que -

sea el acto que 1 e dé origen, la prestación de un trabajo personal subor

dinado a una persona, mediante el pago de un salario." 

"Articulo 21.- Se presume la existencia del contrato y de la rela --
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clón de trabajo entre .el que presta un trabajo personal .Y el que lo recl· 

be. 11 

Enomú~':y lo ponemos de ejemplo al caso, el trabajo de(pe:s'onal ,d~ ·· 
. méstlc~; por"el ~ue normalmente no hay contrato por escrÚd; y ci~:/Ú~;e!!)_ ... 

tiargo podrla traer como consecuencia un arrendamiento verbal ·enfre:las'-"· 

partes·, 

g} Es un contrato simple; pues es un contrato regulado que produce -

las obl lgaciones tlpicas de ese mismo contrato. 

Al efecto, las obl lgaclones tlplcas de este tipo de contrato, en su

caso, ser~n; por un lado el conceder el uso y goce temporal de una cosa -

el arrendador al arrendatario; y a su vez éste, pagar un precio cierto -

por ese uso y goce de 1 a cosa. 

Al efecto, ya se mencionó, que tanto la empresa o patrón tienen la

obl igacl6n de transmitir el uso y goce de la vivienda arrendada al traba

jador; y a su vez el trabajador, tiene la obligación de hacer el pago re~ 

pectivo por ese uso y goce de la cosa arrendada. 

h} Finalmente decimos que se trata de un contrato de adhesión, ya -

que si consideramos, a diferencia del contrato "de igual a igual, en don

de las partes "en ei momento de la formulación del contrato, concurren a

la celebración de éste sobre un mismo plano de igualdad" (50). y tomamos-

(50) Lozano tbriega Frardsco, Op. Cit. P.\g. 66. 
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en consideración, que el art!culo 395 de .la Ley federal del Trabajo que al 

respecto establece: 

"Articulo 395.- Ene! i:qntr~to:colectivo podrá establecerse que el P! 

trón admitirá exclusivamente'comó\r~bajadores a quienes sean miembros del 

sindicato contratnate." 

De c:trd! se desprende que la voluntad del patrón queda totalmente suprl_ 

mida en la contrataci6n o selección de personal, lo que trae como canse -

cuencia que si dentro de las condiciones de trabajo que rigen las relacio

nes entre patrón y trabajador está la riel arrendamiento en beneficio del -

trabajador, el patrón tendrá que arrendar a cualquiera de los trabajado -

res, aun cuando éste no los conociera, o no quisiera hacerlo. De donde po

demos decir que no hay una concurrencia de voluntades para la celebración

de dicho contrato. 

i) Para concluir, diremos que se trata de un contrato de tracto suce

sivo, ya que las prestaciones que el arrendador va a cumplir, las har~ pe

riódicamente; situación que se de.sprende de la lectura del art!culo 151 -e 

de la Ley que rige la materia, y que al efecto indica: 

"Articulo 151.- Cuando las habitaciones se den en arrendamiento a los 

trabajadores, la renta no podrá exceder del medio por ciento mensual del -

vaior catastral. 11 

Como se ve la contraprestación al uso y goce de la localidad arrenda

da, que es el pago de la renta, será en forma mensual. 
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C.AP!;TULOV 

t.- ACCIONES OEIUVAOAS DEL CONTRATO OE ARRENDAMIENTO CIVIL. 

En razón de la celebración .de un contrato, surgen diversas situacio -

nes que con! levan a las partes al 1 itigio; pues no todo contrato llega a -

su término feliz; es decir su inicio a la celebración; y su terminación -

propiamente dicha; en función de la manifestación de la voluntad; pues se

gtín su cumpl !miento o incumpl !miento de las partes que celebran dicho acto 

jurldlco, da lugar a diversas acciones a efecto de que un órgano jurisdic

cional, declare el derecho para la parte a quien le asiste la razón cabe -

señalar el concepto de acción y de jurisdicción: a saber la acción "Es el

derecho de perseguir en juicio lo que consideramos nos es debido o nos pe!: 

tenece." (51) también seiiala el profesor Cipriano Gómez Lara "Entendemos -

por acción el derecho, la potestad, la facultad o actividad mediante la -

cual un sujeto provoca la función jurisdiccional." (52); y señala el mismo 

maestro, que jurisdicción es, "una función soberana del estado, realizada-

a través de una serie de actos que están proyectados o encaminados a la s2_ 

lución de un litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley ge

neral a ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. 11 
--

(53). Al efecto, el articulo l• del Código Federal de Procedimientos Civi-

(51) 

(52) 

(53) 

Manual de i:erecro del Trabajo, Secretarla del Trabajo y Previsión 5:clal, 
l'éxico, 1932. Pág. 13. 
Gónez Lara Cipriano, Teorla l'rolral del Proceso, 2' Edición, 
Ed. U.N.A.M., l'éxico, 1979, Pág. 1!1.l. 
lbi0011, Pág. 111. 
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les, aplicado supletoriamente al caso, en los térmlnos'·d~l articulo .17 de -

la Ley Federal del Trabajo; y que sobre el particular s~ná.1~·: 
- < ,. • ·~ ··: ': • 

"Articulo 1.- Solo puede Iniciar un procedimiento j~~tci~Io'.ini~;ve--
nir en él, quien tenga interés en que la autoridad juditial deCíare o con~ 

tituya un derecho o imponga una condena •.. " 

De ah! que las partes que celebran un contrato de arrendamiento habi

taclonal. les asista determinado derecho; ya sea por el cump! imlento, o -

por el Incumplimiento de los contratantes; Derecho que en concepto de la -

"acción", les va a ser declarado en función de la actividad jurisdiccional. 

Las acciones que m&s comurnnente suelen suceder en materia de arrenda

miento de fincas urbanas destinadas a habitación son las siguientes: 

PARA EL ARRENDADOR PARA EL ARRENDATARIO 

al Terminación de contrato a) Terminación de contrato 

b) Rescisión de contrato b) Rescisión de contrato 

c) Cumpl imlento forzoso de c) Cumpl !miento forzoso de 

la obl igacióh. la abl igación. 

d) Dtorgam i en to y firma del d) Otorgamiento y firma del 

contrato. contrato. 
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e) Pago de daño.s y perjuicios. e) Pago de daños y perjuicios 

f) Desahucio. f) Prórroga por dos años 

g) Derecho de 1 tanto 

h) Derecho de preferencia 

1) Novación. 

A continuación, pasaremos a exponer de manera breve las anteriores -

acciones; y en vista de que algunas de el las corresponden de Igual forma

tanto al arrendador, como al arrendatario, en el supuesto de que sea uno

u otro el que infrinja las normas legales o contractuales a que se obl lg~ 

ron. 

a) Terminación de contrato; es ésta una de las acciones que puede -

ejercitar tanto el arrendador, como el arrendatario, aun cuando es más -

frecuente que aquel la sea ejercitada por el primero de los mencionados; y 

procede en el momento en que el contrato de arrendamiento ha llegado al -

término para el cual fue pactado, sin que sea voluntad de ninguno de los

contratantes, seguir sujetos a la relación contractual que antes los unla. 

Como se dijo en un principio, es más común que este derecho lo ejer

cite el arrendador, pues en virtud de las alzas de los costos a los bie

nes Y servicios, que suelen suceder a menudo, es al arrendador, a quien -

interesa poner fin a un contrato que considera en un momento le puede re-
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sultar no muy ganancioso. 

En ocasi6n a lo anterior, suele el arrendador indicarle al arrendat!!_ 

r!o que el contrato de arrendamiento ha terminado y que es su voluntad -

~darlo por 'concluido, situación que hace del conocimiento del arrendatario, 

a través de la Jurisdicción Voluntaria, o bien a través del fUnclonarlo

Públlco llamado Notario; el cual para tales efectos tiene fe pública. 

Como es común, el arrendatario, no desocupa la habitación, a pesar -

del requerimiento; entonces, el arrendador, tendrá la facultad de ejerci

tar ante el órgano jurisdiccional, la terminación del contrato; y que te!!_ 

drA por objeto, la declaración de que el contrato ha terminado, Y, en con

secuencia se dirá al arrendatario, que la localidad deberá ser desocupada 

en un tiempo determinado; y habrá un apercibimiento de lanzamiento para -

el caso de desacato. 

Por su parte se~ala en articulo 2483 en su parte relativa que: 

"Articulo 2483.- El arrendamiento puede terminar: 

1.- Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o por la ley, 

o por estar satisfecho el objeto para que la cosa fue arrendada.". 
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b) Rescis!6n de! contrato; !a resc!s!6n, es una de !as formas de dar por -

terminado un contrato, por e!. incumpl !miento de cualquiera de !as partes -

que intervienen én su ce!ebrac!6n-; a!.-efecto señala Gut!érrez y González,

que la rescis!6n "es un acto--jur!d!co unilateral, por el cual se le pone -

fin, salvo que la ley lo prohiba, de.pleno derecho "ipso jure"-s!n necesi

dad de declarac!6n judicial- a otro acto, bilateral, plenamente válido, -

por incumplimiento culpable,_ en éste, atribuible a una de las partes"(54). 

Como hablamos do !as acciones que corresponden tanto a! arrendador -

como al arrendatario, en vista del cumpl !miento o !ncumpl imiento en el -

contrato, es menester indicar, que para que esta pueda ejecutarse, es de

cir desl lgarse de las obligaciones reciprocas que emanan del contrato, -

que sea declarada esa rescisi6n, por una autoridad judicial. 

Cabe señalar que si bien es cierto, que el arrendatario en un momen

to dado, y por motivo del incumpl !miento por parte de! arrendador en !as

ob! igaciones pactadas en dicho contrato, puede desocupar la localidad --

arrendada, también !o es que no sucede lo mismo con el arrendador; por

que si el arrendatario es quien incumple, aquél no podrá de propio dere-

cho privarlo del uso y goce de !a !ocal idad arrendada, en virtud de lo 

dispuesto por los articulas 14 y 17 de !a Const!tuci6n Poi !tica de !os E~ 

tados Unidos Mexicanos, que sobre el particular indican: 

(54) !JJtiérrez y G:.nzMez ~· QJ. cit., Pag. 519. 
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Articulo 14.- "Nadie podrA ser privado de la vida, de la l lbertad o -

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguidoª!'. 

te los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las for

malidades escenc_lales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas -

con anterioridad al hecho." 

Articulo 17.- "Ninguna persona podrA hacerse justicia por si misma, -

nl ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu

nales que estarAn expeditos para impartirla". 

De ah! que consideramos que sea necesaria la declaración. del tribunal 

judicial en el sentido de que ha operado la rescisión del ·contrato, y en -

consecuencia en el caso que nos ocupa, ''condena a desocupar la casa habj_ 

tación arrendada. 

Las causas de rescisión en el contrato de arrendamiento son· las si--
.,· 

guientes siguiendo los lineamientos del Código Civl 1: 

Articulo 2416.- Si el arrendador no cumpl lere con hacer. las reparaciones -

necesarias para el uso a que esté destinada la cosa, quedarA a elección -

del arrendatario rescindir el arrendamiento u ocurrir al juez pa.ra que es-
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treche el arrendador ál cumpli~iént~ de su obligación," 

Artlculo2420•-:j¡,~¡ ~rrendado~;fuernencldo en Juicio sobre una -

parte de .I a ¿osa:~rre~dádág~ued.e ei i¡rrend¡tário rec I amar una_ di smtnuc Ión 

en la renta o Ia·r~sci~;ón del ~6~d~to" < 

-ArtlculO 2421.- El arrend_ador respon.de de los vicios o defectos de la 

cusa arrendada que Impidan el uso de_-el la, aunque él no los hubiese conocl 

do o hubiesen sobrevenido en ·el curso del árrendamiento. Este puede pedir

la disminución de la renta o la rescisión del contrato, salvo que se prue

be que tuvo conocimiento, antes de celebrar el contrato, de los vicios o

defectos de la cosa arrendada. 

Articulo 2431.- SI por caso fortuito o fuerza mayor se Impide total-

mente al arrendatario el uso de.la_ cosa arrendada, no se causarA renta -

mientras dure el Impedimento, y si éste dura mAs de dos meses, podrA pe-

dir la rescisión del contrato. 

Articulo 2483.- El arrendamiento puede terminar: 

"!V. Por rescisión:~· 

Articulo 2489.~ El __ arrendador puede exigir la rescisión .del contrato: 
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ción 

- en 

por cada uno de los contratantes. 

c) Cumplimiento forzoso de la obligación: La acción intentada en este 

caso, es con el fin de evitarse danos o perjuicios que llegaran a ocasio-

narse con motivo del incumplj¡niento de las obligaciones pactadas en el -

contrato a que hemos aludido los contratantes. "Si se trata de obl igacio-

nes de dar, la víctima puede exigir el secuestro de la cosa que se le de-

b!a entregar, si es que esa entrega debla ser traslativa de dominio; puede 

exigir que el juez lo ponga en posesión de la cosa si se trata de enajena

ción temporal del uso o goce de cosa cierta, o la restitución forzada de -

la cosa, si ese fuere el contenido de la obligación incumplida."(SS). 

(SS) Grtién-ez y G:nz~lez Erresto, (\J. Cit. Pag. S16 
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Sobre el particular, Distr!_, 
,. 

:::--;-,-:~~-;. ,'.~~i.:-·=~~~:.·' 
.>·r_• "4"•" 

Articulo 1949¡c La fa~J1t~d;a~cr~s0Íver iá~ ~lll19aci~;e!-;s~~ntiende-
- ·~ » .· . ,.-- .-· < -,<,· ._,. 

impl !cita en las·r~c(p~oc~~; para el mo de que ~no de los obligados no -

cumpl !ere lo 'que íe; i~cú.mbe • 

. El perjíÍdicado:podrA escoger entre exigir el cumplimiento o la resol)! 

ci6n de·!:~. obÚ~ac.I6n, con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos 

Es.ta acción puede intentarla cualquiera de los contratantes, ya que -

ambos.estan en la posibilidad de sufrir un incumplimiento en el contrato, 

y en consecuencia, estan propensos a sufrir daños y perjuicios con.motivo

de aquella conducta. 

d) Desahucio; Esta acción le compete al arrendador, y surge, cuando -

el arrendatario, ha dejado de efectuar el pago por dos o mAs rentas, con -

respecto al contrato de arrendamiento celebrado. Al respecto podemos decir 

que el desahucio, consiste en la forma unilateral de la voluntad de con--

clu!r con el contrato de arrendamiento, o darlo por terminado, con antici

pación a su término, en virtud del icumplimiento en el pago de dos o mAs -

mensualidades por parte del arrendatario. 
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Al respecto; el C6dlgo de Procedimientos Civiles, establece: 

Articulo 489. "La demanda de desocupación debe fundarse en la falta de 

pago de dos o mAs mensualidades ... " 

Articulo 490. Presentada la demanda con el documento o la justifica--

ción correspondiente, dictarA auto el juez mandado requerir al arrendatario 

para que en el acto de la diligencia justifique con el recibo correspondle~ 

te estar al corriente en el pago de las rentas, y no haciéndolo, se le pre

venga que dentro de treinta dlas si la finca sirve para habitaciór., o den-

tro de cuarenta dlas si la si sirve para giro mercanti 1 o industrial, o de~ 

tro de noventa si fuere rústica, proceda a desocuparla, apercibido de ianz~ 

miento a su costa si no lo efectua. En el mismo acto se le emplazarA para -

que dentro de nueve d!as ocurra a oponer las excepciones que tuviere. 

e) Otorgamiento y firma de contrato; Esta acción la pueden deducir am

bas partes, en cuanto a que de manera accidental o voluntaria, se imp!ican

en un contrato de arrendamiento habitacionai; y a efecto de que las partes

tengan certeza y seguridad jur!dica, en cuanto a sus derechos y obligacio-

nes que cerno tal se derivan de dicho acto jur!dico, ocurren ante el juez -

para que i a parte que no ha cumplido con 1 a forma 1 id ad establecida por la

ley, lo haga; ya que el contrato que nos ocupa, es eminentemente formal -

11 Solamente los arrendamientos que versan sobre c·asas cuya renta no ---
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exceda de cien mil pesos anuales, pueden celebrarse de una manera verbal. 

Todos los demas contratos de arrendamiento deben celebrarse por escrito." 

(56) al respecto el Código Civil señala en su articulo 2448F. 

Articulo 2448 F.- "Para los efectos de este capitulo el contrato .de 

arrendamiento debe otorgarse por escrito, la falta de esta formalidad se 

imputara a i arrendador. 

De lo anterior, podemos decir que el contrato de arrendamiento para 

casa habitación, es formal; y en cuyo caso, las partes, pueden solicitar 

el cumplimiento de dicha formalidad, aunque como lo señala el ordenamie!!_ 

to antes referido, "la falta de esta formalidad se Imputara al arrenda -

dar."; de donde y con apoyo en lo dispuesto por el articulo 1833 del mi~ 

mo ordenamiento que al efecto señala: 

Articulo 1833.- Cuando la ley exija determinada forma para un con -

trato, mientras que éste no revista esa forma no sera val ido, salvo dis

posición en contrario; pero si la voluntad de las partes para celebrarlo 

consta de manera fehaciente, cualquiera de ellas puede exigir que se de

al contrato la forma legal. 

Podemos decir, que las partes esUn facultadas para exigir el otorga -

(56) Lozano llJriega Frarcisco, Cuarto OJrso de D?recro Civil, Caltratos, 2• Edicirn, 
Ed. Asociaci(n ~llcionai del llJtariado ~icano A.C., l'éxico, 1970. Piig. 334. 
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miento y· finroa del contrato respectivo. 

f) Pago de dai'los y perjucios.- Es una acción que puede enderezarse -

por cualquiera de las partes contratantes en el contrato de arrendamiento

habitaclonal, según se vean afectados en su esfera jurldlca; pues el incu'!!. 

pllmlento en las obligaciones la negligencia o la Imprudencia, pueden---

traer consigo el ocasionamiento de danos y perjuicios para las partes. 

Al efecto, se entiende por danos y perjuicios, "Dai'los son la pérdida

º menoscabo en el patrimonio, sufrido por la falta de cumplimiento de una

obligación. Perjuicios, son la privación de cualquier ganancia licita que

debiera haberse obtenido con el cumpl !miento de la obl igaclón." (57) seña

la también el maestro Gutiérrez y GonzAlez que Daño es la pérdida o meno~ 

cabo que sufre una persona en su patrimonio, por una conducta licita o il.!_ 

cita de otra persona, o por una cosa que posee ~sta, o persona bajo su cu~ 

todla, y que la ley considera para responsabilizarla. 

Y en cuanto al perjuicio se dirA: 

"Perjuicio es la privación de cualquier ganancia l lc ita que de-

biera de haberse obtenido, de no haberse generado, la con-

(57) Mlrual de Derecho del Trabajo, 5?cretarla del Trabajo y Previsión ~lal, ~leo, -
1932, Pág. 118. 
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ducta l!c1ta o !licita de otra persona o del hecho de la cosa que ésta po-

see, o persona bajo su Fústodia,:y que ·la l_ey considera para responsabl l i-

zarla. " (sa)': Por''su ¡,á.rte ~¡Código Civil señala en sus art!culos 2100-

Y 2109 10,stgu¡ente: 
... 

Artt.~IJlo ~10S;.é Se entiende por daños la pérdida o menoscabo sufrido-

en el patrim~n:io por. la falta de cumpl !miento de una obl !gación. 

Articulo 2109.- Se reputa perjuicio la privación de cualquier ganan-

cia licita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obllga-

ción. 

Como puede observarse de !as acciones que se citaron con antélación,

son aplicadas tanto al arrendador, como al arrendatario; y habiéndose cit-ª._ 

do aquellas que corresponden sólo al arrendador. 

A continuación hablaremos de las acciones que espec!ficamente corres

ponden al arrendatario·, y que según el cuadro que se citó en la p~gina 105, 

son la prórroga por dos años, derecho del tanto, derecho de preferencia 

la novación. Por lo que al efecto seguiremos el orden de aquel cuadro. 

f) Prórroga por dos años; esta acción se deriva del derecho conteni

do en el articulo 2448 c, que al efecto establece: 

(58) Gitiérrez y Cálzalez Ernesto, (\l. Cit. Pag. 461. 
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Articulo Z44á c:-'La ¿;acl6n mÍ~lm~ de todo ccir\trato de arre~damlen~ 
to de fincas urbanas é(~stinadasr la_hábÚad6n ser_~ de uií'_ario forzosó P! -

ra arrendador y -arrendatar_I J qué será'pr6~fogab[e i:!yol~~t~d;dé 1 )~rend~t! ,: 

ria, hasta por do~'ancifm&'? s ie~~~e Y Eu;~~t~~\:~~:t~';~Eir'.:1_e~i~ en· : -

el págci-_de las rentas. 

De lo anterior, podemos deducir, que el precepto antes trans_crlto,s~ 

ñala que el tiempo mlnimo para la celebraci6n de un contrato de arrenda-

miento, será de un año forzoso para 1 as partes, y que éste será prorroga

ble a voluntad del arrendatario hasta por dos años más; por lo que si el -

arrendador quisiera dar por terminado un contrato de arrendamiento éste no 

podra hacerlo, si el arrendatario le solicita la pr6rroga de que habla el

articulo en cita; y en cuyo caso, el arrendatario podrá ocurrir ante los -

tribunales del arrendamiento a efecto de obligar al arrendador, para que -

cumpla con tal disposici6n. Este derecho surge, con motivo de la refonna -

ocasionada al C6digo Civi 1 para el Distrito Federal en Materia Común y pa

ra toda la Rejiúbl!Ca eri Materia Federal publicada en el Diario Oficial de 

la Federaci6n del 7 _de febrero de 1985, en materia de arrendamiento inmobl 

! fario para casa hablta'ci6n. 

g) Derecho del tanto; este derecho, qued6 consignado en el articulo -

2448 J del C6digo Civil que ya hemos mencionado, y en reiaci6n 23D3, 2304-

Y 2305 del mismo ordenamiento, en seguida se transcribirán dichos art!cu--
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Jos para un mejor entendimiento: 

,. - _, . --·. ' 

Articulo 2448 J.,c EJ;:'éJíircléio·del derecho del tanto se sujetará a --
- · , - - - •. e-· ... ·,;:.e¡-''-. o.. _ • .·~oo_-, __ ,-; 

las siguientes reglas;i 

L- En_'todos Jos casos el _propietario deberá dar aviso·en forma Indu

bitable al arrendatario de. su deseo de vender el inmueble, precisando· el -

precio, términos, condiciones y modalidades de la compra-venta. 

11.- El o los arrendatarios dispondrán de quince dlas para notificar

en forma indubitable al arrendador su voluntad de ejercitar el derecho del 

tanto en los términos y condiciones de la oferta. 

111.- En caso de que el arrendador cambie cualquiera de Jos términos

de la oferta inicial estará obligada a dar un nuevo avisa en forma indubi

table al arrendatario, quien a partir de ese momento dispondrá de un nuevo 

plazo de quince dias pard los efectos del párrafo anterior. Si el cambio -

se refiere al precio, el arrendador sólo está abl igado a dar este nuevo 

avisa cuando el incrementa o decremento del misma sea de más de un diez 

por ciento. 

IV.- Trantándose de bienes sujetos al régimen de propiedad en condaml 

nio, se aplicarán las disposiciones de la ley de la materia. 
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V.- Los notarios deberá cerciorarse del cumpl !miento de este articulo 

previamente a la autorización de la escritura de compra-venta. 

VI.- La compra-venta y su escrituración real izadas en contravención -

de lo dispuesto en este articulo ser&n nulas de pleno derecho y los nota-

rios incurrirán en responsabilidad en los términos de la ley de la materia. 

La acción de nulidad a que se refiere esta fracción prescribe a los seis -

meses contados a partir de que el arrendatario tuvo conocimiento de la -

realización del contrato. 

En caso de que el arrendatario no de el aviso a que se refieren las -

fracciones 11 y 111 de este articulo precluirá su derecho. 

h} Derecho de preferencia; al respecto, cabe señalar, que esta acción 

la puede ejercitar elarrendatario, a efecto de que como lo señala el ar-

t!culo 2448 I, si esta al corriente en el pago de las rentas, se le pref~ 

ra a otro interesado en el nuevo arrendamiento. 

Articulo 2448 l.- Para los efectos de este capitulo el arrendatario.

si esta al corriente en el pago de la renta tendrá derecho a que en igual

dad de condiciones, se le prefiera a otro interesado en el nueyo arrenda-

miento del inmueble. Asimismo, tendrá el dere~ho del tanto en caso de que

ei propietario quiera vender la finca arrendada. 
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i) La novaci6n; finalmente Mblaremos de la ·navacl6n-. como una acci6n 

que puede ejercitar el arrendat~ri_o;· con motl~o d¿¡ :c.ontr~to de arrenda---
. ··- - --

miento habltaclonal· para. casa hab;~acl6n-.-

Novacl6n "Es el convenio lato sensu, solemne, ce-lebrada entre dos o· -

m&s personas que tienen entre st el car&cter previo de acreedor y deudor.

y por el cual extinguen el Derecho de crédito que los une, y los sustitu-

yen -con &nimo de novar por otro oue di flere del extinguido en uno de sus

elementos." (59); se entiende por novar "sustituir una obligacl6n a otra -

otorgada anteriormente, la cual queda anulada en este acto." (60). 

De lo anterior, podemos decir, que cuando el contrato de arrendamien

to celebrado por las partes es cambiado substancialmente y en el caso de -

que el arrendador o el arrendatario, quisieran dar por terminado el ante-

rlor; el decir el contrato original, cualquiera de los contratantes podr&

exlglr que se cumpla con el contrato que se ha renovado; pues el anterior

para los efectos jurldicos que fue creado ya ha sido extinguido. 

(59) GJtiémz y Gnz&lez &resto, (p. Cit. Pag. 831. 

(60) ~lecciooes del Peader's Digest, <fan Dicciroario Enciclqiédico llustracb, Taro,Vlll -
l'éxico, Pag. 2671. 
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2.-. Dif~rencia deF Arrendámlento Habltaclonal en Materia Laboral y -

el Arrendamlent~ ~~\Má~~ri¡·¿lv;'í; en.razón del Anállsls del Articulo 151-

Fracc l ón lI, ¡ né l~CÍ~ d)_,:de l { Ley Federa 1 de 1 Trabajo. 

Como ya se ha lndlcado, a pesar de la reforma a la fracción XII del -

artlcUlo 123 de la Constitución, la creación de la Ley del lNFONAVlT, y -

las reformas a la propia Ley Federal del Trabajo, en materia de habltaclo

nes para los trabajadores, la actual Ley que rige la materia, sigue canse!_ 

vando en el articulo 151 la figura jurldica del arrendamiento habi tacional 

para los trabajadores, inclusive con la limitación para el patrón, en cua!'. 

to al cobro de la renta que regla en la Constitución antes de la referida

reforma, ya que hasta ahora se~ala el mencionado precepto, que sólo se po

drá cobrar por concepto de renta, una cantidad que no exceda del seis por

ciento del valor catastral de la finca. 

También al desarrollar el tema relativo al arrendamiento de fincas -

destinadas a habitación para los trabajadores, se dijo que en este caso, -

el contrato revestla determinadas particularidades, en relación al arren -

damiento habitacional regulado por el Código Civil; pues como se vió en e~ 

te contrato, las partes requieren de cierta calidad (Patrón, Trabajador) y 

se dijo que era un contrato accesorio, por requerir la existencia previa -

de una relación laboral; que era un contrato de adhesión, porque para el -

caso de existir, el trabajador sólo se adherirla, pero no podrla cambiar -
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los términos del contrato, y _a su vez, en su caso, el patr6n tendr!a que -

aceptar la l lml_tacl6n del pa_go en cuanto a la renta; siendo semejante a -

los otros aspectos que rigen al contrato de arrendamiento regido por el c~ 

digo clvÚ ,en -cuanto a su clasificación; ya también se expres6, que su cl2_ 

slficacl6n obedece a la propia naturaleza del acto que lo genera. 

En vista de lo anterior, decimos entonces que existen diferencias en

tre este tipo de contrato de arrendamiento de fincas destinadas a habita-

cl6n para los trabajadores; y el Contrato de arrendamiento de fincas destl 

nadas a habitación en el orden civil. 

Sobre el particular, y al tratar sobre la diferencia que existe entre 

un contrato y -0tro, tal situaci6n la haremos consistir precisamente en --

cuanto a los derechos que nacen al establecerse la relaci6n contractual en 

cuanto al drrendamiento se refiere; pues como ya qued6 precisodo al hablar 

de las acciones que nacen del contrato de arrendamiento Civil, estas sur-

gen en virtud del cumpl !miento o incumpl !miento en los derechos y obliga-

ciones a que las partes se obligaron al suscribir tal contrato; pues como

ya dijimos, ningún contrato o casi ninguno de ellos llega a su "término f~ 

1 iz 11
• 

Las acciones que al respecto hablaremos, son las que corresponden e~ 

pec!ficamente al trabajador con motivo del precitado contrato, y para ---
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ello, es preciso hablar del art!culo 151 de la Ley Federaldel Trabajo; y

de los art!culos 2448, 2448 c, 2448 F. 2448 H, 2448 1: 2448-·J; '2423'frac~

ción 11, del Código Civil Vigente para el Distrito Federal en materia co-c 

mún y para toda Ja Repúbl lea en Materia Federal. 

Articulo 151. Cuando las habitaciones se den en arrendamiento a los -

trabajadores, la renta no podrA exceder del medio por ciento mensual del -

valor catastral de la finca y se observarAn las normas siguientes: 

l. Las empresas esUn obligadas a mantenerlas en condiciones de habi

tabi l !dad y a hacer oportunamente 1 as reparaciones necesarias y con ven ien-

tes; 

11. Los trabajadores tienen las obligaciones siguientes: 

a) Pagar las rentas, 

b) Cuidar de la habitación como si fuera propia. 

e) Poner en conocimiento de la empresa los defectos -y deforioros que 

observen. 

d) Desocupar las habitaciones a la terminación de las _relaciones. de -

trabajo dentro de un término de cuarenta y cinco dlas; y. 

111. EstA prohibido a los trabajadores! 

a) Usar la habitación para fines distintos de los seÍlaiacfÓs en este-
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capitulo. 

b) Subárrendar las habitaciones •. 
. .-_ ... '',:.'.: :;~_· .. (:. ' 

Aliara bieri,to~6se'.~irdic¿:Lp~incipiÓ,.rios ~~ocaremOs.ál contenido espe 
_ · __ ,- - ·o.·•:_- ____ -'=~---_. __ ..._ ·.o.-. - ';oc.<=--~- .:.--__ _,,.- ·-·-"' .- -.o ce _o-.-~---"'-·'""° _c-.-~o· -~ _ < - -~ • -. -• - - • -

ctfi~aÍnenteºdeÍ~f~~~~i0;·1i/incÍ~o cli del á~tiéuto ~ue se transcrilii6, .· 
.~ ·- J '; h -,, ::· --~;·.''. - - ' _:,-· ~·'' .. :- - ---

pues en tal :cfré:"únstailciai .versa~~n. Ias·;-diferencr~.s: de que trat.amos de h! 
'>'.?j: -;- ~ 

blar. '. (.~ ~;'.· 
.. , 

En .tales c"ondicioriE!s; :destacar¿mas.'la;f;f;:¿¿~\· inciso a que hemos-
-.- :',.,. "·.-;; 

aludido: .\_if';,_:~ :;:;{f: -~'.f:-

':~;:_~~--- ~----~\ _: ,?::.> ;:.~-~-
"JI. Los trabajadores tienen fas obt"!gaClone~ 'siguientes: 

d) Desocupar las habitaciones a la terminaci6n de las relaciones de

trabajo dentro de un término de cuarenta y cinco dtas; y" 

Como puede observarse Ja terminaci6n del contrato de arrendamiento -

según lo previene el articulo 151 en la fracci6n e inciso que se señala.

es en raz6n de una situaci6n meramente circunstancial; pues según el pre

cepto invocado, basta con que se termine la relaci6n laboral, para que 

también concluya la relaci6n contractual en cuanto al arrendamiento se r~ 

fiere siguiento la regla de que lo accesorio sigue la suerte de lo princ!_ 
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pal, lo anterior en atenci6n_ a que para el caso que nos ocupa, el arrenda

miento habitacional para los trabajadores, resulta _ser un contrato acceso

___ ria y de adh_esi6n; que- resulta ·previo a _la existencia de la relaci6n l_abo

ral. 

Por su parte el C6digo Civil senala en su articulo 2483, el modo de -

términar el contrato de arrendamfonto; 

Arttcul0 2483.- El arrendamiento puede terminar: 

I Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o por la ley, o 

por estar satisfecho el objeto para que Ja cosa fue arrendada; 

11. Por convenio expreso; 

111.- Por_nulidad; 

IV. Por rescisi6n; 

V. Por confusión; 

VI. Por pérdida o destnicci6n'totai de la cosa arrendada, por caso -

fortuito o fuerza mayor; 
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V! J. Por .expropiación de .. \a cosa -.arrendad/hechapor causa deutl lldad 

-------=;' 

Vl!L ?ai'evlccló/~e l~:co~á dada eri'ammdamlento. 

Co~o puede"abse~varse, de \alectura de los articulas 151 fracción 11, 

Inciso d). de la Ley Federal del Trabajo, y del articulo 2483 del Código Ci 

vi i para el Olstrlto Federal, existen diferencias de fondo, pues por su Pª!. 

te el primero de los articulas en mención, y para el caso de que exista el 

arrer.damlento habltacional para los trabajadores, limita la forma en que se 

puede dar término a la relación contractual; pues como lo señala el preci-

tadc articulo, el trabajador, deberA desocupar las habitaciones a la termi

nación de las relaciones de trabajo; y por su parte, el Código Civil, en el 

precepto que se invoca, es mAs ampl lo en la forma en que puede darse por 

ccncluldo un arrendamiento; es decir plantea las opciones que las partes 

pueden intentar, según se trate el caso; pues ademAs de la terminación del 

cor.trato, o el cumpl imier.to del objeto para el cual se celebró, contiene --

siete formas de poder dar por terminado un contrato de esta especie; como

scn el ccirvenio expreso. nulidad, rescisiór., confusión, por perdida o des-

trucción de la cosa arrendada por fuerza mayor, por expropiación de la cosa 

y por evicción de la cosa. 

Articulo 2448.- las disposiciones de este capitulo son de orden públl 
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ca e interés social. Por tanto son irrenunciables y en consecuencia, cual-

quier estipulación en contrario se tendrá por no puesta. 

Articulo 2448 B.- El arrendador que no haga las obras que ordene la ª.':!. 

toridad sanitaria correspondiete como necesarias para que una localidad sea 

habitable e higiénica, es responsable de los daños y perjuicios que los ln

quil lnos sufren por esa causa. 

Articulo 2448 C.- La duración mlnima de todo contrato de arrendamiento 

de fincas urbanas destinadas a la habitación ser.! de un año forzoso para -

arrendador y arrendatario, que ser.! prorrogable; a voluntad del arrendata -

ria, hasta por dos años m.!s siempre y cuando se encuentre al corriente en -

el pago de las rentas. 

Articulo 2448 F.- "Para los efectos de este capitulo el contrato de -

arrendamiento debe otorgarse por escrito, ... 11 

Articulo 2448 H.- El arrendamiento de fincas urbanas destinadas a ha -

bitación no termina por la muerte del arrendador ni por la del arrendatario, -

sino por los motivos establecidos en las leyes. 

Con excepción de cualquier otra persona, el Cónyuge, el o la concubi -

na, los h !jos los ascendientes en 1 !nea consangu!nea o por afinidad del a~ 

tario fa! iecido se subrogar.In en los derechos y obi igaciones de éste, en -
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los mismos términos del contrato, siempre y cuandohub·i.~r~,;··h.abltado el !.!!_ 

mueble en vida del arrendatario. 

O .: ·f,::~-~ ,, A " :-.-

No es apl !cable lo dispuesto en el_ p&rrafó··a·riterior a· 1as personas --

que ocupen e! inmueble como subarrendatarias': ce~'ibnari.as ·~.por otro titu

lo semejante que no sea la situaci6n prevista en este ar.tlculo. 

Articulo 2448 1.- Para los efectos de este capitulo el arrendatario,-

si est& al corriente en el pago de la renta tendr& derecho a que, en igua.!_ 

dad de condiciones, se le prefiera a otro interesado en e! nuevo arrenda--

miento del inmueble. Asimismo, tendr& el derecho del tanto en caso de qu~

el propietario requiera vender la finca arrendada. 

Articulo 2448 J.- El ejercicio del derecho del tanto se sujetar& a -

las siguientes reglas: 

1.- En todos !os casos el propietario deber& dar aviso de forma indu

bitable al arrendatario de su deseo de vender el inmueble, precisando el -

precio, términos, condiciones y modalidades de la compra-venta. 

11.- El o los arrendatarios dispondr&r de quince dlas para notlficar

er. forna indubitable al arrendador su voluntad de ejercitar el derecho del 

tanto en los términos y condiciones de la oferta. 
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¡ ¡ I.- En· caso de que el arrendador cambie cualquiera de los términos

de la oferta Inicial estar&. obligado a dar un nuevo aviso en forma Indubi

table al arrendatario, quien a partir de ese mon:er.to dispondr& de un nuevo 

plazo de. quin~e ellas .para' ios efectos del p&rrafo anterior. Si el cambio se 

refiere al precio, el. arrendador s6lo est& obligado a dar este nuevo aviso 

cuandc él incremento .o decren:ento del mismo sea de m&s de un diez por cie!!_ 

to. 

IV.;- TraUndose de bienes sujetos al régimen de propiedad en condomi

nio, se· apl i~ar&ri las disposiciones de la ley de la materia . 

. - . ; '.. . 
v.~ Los': notarios déber&n .cerciorarse del cumpl !miento de este ártlcu-

;:· ',:, •" -_ 
lo previamente· a la autorizaci6n de la escritura de compra-venta. 

VI.- La compra-venta y escrituraci6n realizada en contraver.ci6n a lo

dlspuesto en este articulo ser&n nulas de pleno derecho y los notarios ln

currlr&n en responsabilidad en los términos de la ley de la.materia. La -

acci6n de nulidad a que se refiere esta fracci6n prescribe. a los seis me-

ses contados a partir de que el arrendatario tuvo conocimiento de la reall 

zaci6n del contrato. 

•. ~.' ·. ' . - ., ·: ·. :·; 

En caso de que el arrendatario no dé el :·;avi~ci:·a CIÍle ·,}refieren las -

fracciones II y !JI de este articulo precluir& s~'á~rec.ho: 

.. · __ :_: 
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Finalmente y para los efec'tos de eSte capitulo, citarémos eLartlculo 

2423 del ordenamiento que estamos invocandc: 

- - -:-~~.·~ _.,; .· '.·:":' ~. 
Articulo 2423. - "corresponde al: arrenda'dcr-, pág<rr 

por el arrendatario: 

. - . -·-
11. Si se trata dé inejoras'úttles y._'¡ior·~ulpa;_del arrendador se res--

clndiese el contrato; ... " 

Una vez que hemos trascrito los articulas relativos al arrendamlento

de inmuebles destinados a habltacl6n,. que sobre el tema nos interesan, pa

saremos a establecer las diferencias entre uno y otro contrato de arrend!_ 

miento; es decir, del arrendamiento previsto por la Ley Federal del· Traba

jo en su articulo 151 fraccl6n 11, inciso d), y el p~evlsto por·fa Jeglsl! 

ci6n del orden civil. 
- -"-e_-, -~-·c-~;_:-O;c;~~-=-~ .ce~. 

1.- El contráto de arrendamiento en materia l~bo~~lf ~~;tr~G d~\~ .. 
,,-,·;:( >~ 

contrato accesorio, que depende de Ja existencia Ja una relaCí6n"'de traba- ' 

jo, situación que siempre ser~ previa. 
:;;,;· 

~e···.::-··.,':_ ... <-·~;._: 

Por su parte el arrendamiento en materia civil, es:'~rin~Ip~;I> es·de-

cir no depende de la existencia de otro acto jurldico en· rel~c-ión a los -

contratantes. 
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2.- El contrato de arrendamiento previsto por Ja ley laboral, es de -

adhesión, toda vez que las partes no pueden variar las normas que lo rigen; 

esto e·s el precio serA de no mAs del medio por ciento del valor catastral

de la finca, en forma mensual; y el uso estA limitado al de habitación sin 

la posibilidad de establecer en un momento dado un uso diverso; inclusive, 

expresamente esta prohibido el subarriendo. 

El arrendamiento para fincas destinadas a la habitación, prevista por 

el Código Civil, no se sujeta a ninguna limitante en cuanto a su precio; -

esto es en el contrato inicial, las partes convienen en cuanto al costo que 

deberA pagarse por el uso y goce de la finca arrendada; aunque con poste

rioridad a la celebración de dicho contrato existe la 1 imitante en cuanto

al aumento que podrA sufrir en cuanto al costo de la prestación correpon-

diente al uso y goce de la casa habitación, en los términos del articulo --

2448 D, que sobre el particular señala: "La renta sólo podrA ser incremen

tada anualmente; en su caso el aumento no podrA exceder del 85 por ciento

del incremento porcentual, fijado al salarlo mlnimo general. •. "; y P.n 

cuanto a su uso, no estA 1 imitado expresamente en la ley por Jo que al ca

so cabe apuntar el principio de que lo no prohibido, esta permitido, esto

es que tal prohibición, deberA ser plasmada y convenida por las partes a -

la c•lebraci6n del referido contrato. 

3.- La duración del contrato de arrendamiento· a que se refi.ere la ley 



132 

Laboral, es de tiempo indeterminado, ya que como lo señala el articulo --

151 fracción 11, inciso c), "Desocupar las habitaciones a la terminación

de las relaciones de trabajo dentro da un término de cuarenta y cinco -

dlas; "; lo que quiere decir que la terminación del arrendamiento en este

caso, ·es meramente circunstancial; y que sólo obedece a la terminación de 

la relación de trabajo; pues si bien es cierto que existen relaciones por 

tiempo determinado, también lo es que este tipo de relaciones por tiempo

determinado, son situaciones especiales; como lo preven los -

articules 36 

to establecen: 

37 de la Ley Federal del Trabajo, que al efec-

Articulo 36.- El señalamiento de una obra determinada puede ímicame!!. 

te estipularse cuando lo exija su naturaleza. 

Articulo 37 .- El señalamiento de un tiempo determinado puede única -

mente estipularse en los casos siguientes: 

1.- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar; 

11.- Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabaja

dor; y 

111.- En los demAs casos previstos por esta Ley. 
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Y por otro lado el artfculo. JS de Ja misma ley: señala· al respect~ "Las 

relaciones de trabajo p~eden se/pará ·obra o Üempo detél"mln~d
0

o o' por tlem:: · 

po Indeterminado. A falta dé estlpulacÍonés expresas, Ja.rela~IÓn'.~e~~ por-
• e -~~..:~~:~: ~ ~L;::··. ,~·:,~.'> , .... 

tiempo lndeterm¡nado. "·'" , .. !:" 
'-- :-~~" 

·- - -~: . - ~: - ·-,~ _i -. 

De Jo anterior puede decirse que las relaciones. de. trabajo para obra -

determinada o tiempo determinado, son relaciones de trabajo de naturaleza -

circunstancial; y como Jo pr~vé el último de los preceptos que se lnvocan,

"A falta de estipulaciones expresas, la relación ser~ por tiempo indetermi

nado."; luego entonces podemos concluir que el contrato de arrendamiento P.'!. 

ra el caso que nos ocupa es por tiempo indeterminado, salvo que se llegase 

a celebrar en los términos del articulo 36 y 37 del ordenamiento en men---

clón. 

Por su parte el Código Civi 1 prevé al respecto el término mlnlmo por

el cual debe durar un arrendamiento de bienes inmuebles destinados a habit!!_ 

ción; y es al caso que nos ocupa, por un año, mismo que podr~ ser prorroga

ble por dos años más a voluntad del arrendatario, como lo establece el ar-

tlculo 2448 e, que al efecto establece: 

articulo 2448 C. La duración mlnima de todo contrato de arrendamiento 

de fincas destinadas a Ja habitación será de ~n año forzoso para_ arrenda-

dar y arrendatario, que será prorrogable a voluntad del arrendatario, has-
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ta por dosaños ,más siempre y cuando se encuentre al corriente en el pago

de las rentas. 

Como puede observarse, en el articulo a .que se refiere el .párrafo que 

antecede, el arrendamiento en materia Civil, está bien determinado en cua.!1. 

to al tiempo que puede durar en forma m!nima; aunque no establece el máxi

mo, puede observarse al respecto lo previsto por el articulo 2398 que so-

bre el particular señala "El arrendamiento no puede exceder de diez años -

para las fincas destinadas a habitación, ... " 

4.- El contrato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habi

tación previsto por la Ley Federal del Trabajo, puede celebrarse tanto por 

escrito, como en forma verbal; toda vez que la existencia de un contrato -

de trabajo, no es obstáculo para establecer una relación laboral; y si el 

arrendamiento a que nos referimos se da en consecuencia de aquello, puede

cetebrarse tanto formalmente, en tanto exista un contrato de trabajo, -como 

consensualmente, en cuanto se presuma la rel•clón de trabajo; lo anterior-. 

en los términos de los art!culos 21 y 26 de la Ley Federal del Trabajo, -

que al efecto señalan: 

Articulo 21. Se presumen la existencia del contrato y de:.la relacÚn

de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe. 
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Articulo 26. La falta del escrito ·á.que se refieren .los articules 24 y 

25 no priva al trabáj~dor de los d~reéíi~~ q~~ d~;Íven''.de Í~~ ~armas de tra

bajo y de los servléios prestados,_P,~es/se ;~~iíu~~~á ~I ~atr~n la falta de -

esa forma 11 dad' · '><~:/ '\~ ¿¡ •; • •i ;> · 
• ;._·, _:··~~:~.: •"-'.ce- -c:'i.;:'o-~. ,·-~ 

De ahl que si consideramos l~ pre~is~o ~b;d\éhd~ articules, podemos

decir que el arrendamiento puede consta·r por éscrito •. 'o por la mera volun-

tad de las partes. 

Por su parte el Arrendamiento previsto por la legislación Civil, pre-

vé la formal !dad para la celebración de este contrato; es decir, es eminen

temente formal, de tal suerte que la omisión de tal requisito, es imputable 

al arrendador. Al respecto el articulo 2448 F. señala "Para los efectos de

este capitulo el contrato de arrendamiento debe otorgarse por escrito, la -

falta de esta formalidad se imputará al arrendador .... " 

5.- El arrendamiento habitacional en materia laboral termina con .la 

muerte; una de las formas de terminar las relaciones laborales/ es la· muer-
.».'·. --

te, como lo prevé el articulo 53 en su fracción ll que .sobre.el ~artiéúlar-

señala: 
• •. ,:·~:··;¡".:_" 

Articulo 53. Son causas de terml~aci¿n deJaJ ~e;:¡{1·0~~1·de~rabajo: 
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l l. La muerte del trabajador;_ 

Lo anterior,_ si con-sideramos q..e al respecto el articulo 151 ~ fracci6_n 

ll, inciso d) seMia al respecto: 

"d) Desocupar las habitaciones a la terminaci:6n d:e'l-¿ relacfi:ines 'de~ 
trabajo dentro de un término de cuarenta y cinco dlas; ''.. 

Por otro lado el or001illlimto civil en esta materia, establece en su ª!: 

t!cuio 2448 H sobre el particular, que "El arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la habitaci6n no termina por la muerte del arrendador ni par

la del arrendatario, sino s6lo por los motivos establecidos en las leyes." 

Por lo que decimos que en esta materia, el arrendamiento, no termina

por 1 a muerte. 

6.- La Ley Laboral, no prevé la forma o formas de dar por concluido -

el contrato de arrendamiento en forma- anticipada, independientemente de la 

terminaci6n de la relación laboral; es decir, para los efectos del arrend!!_ 

miento que nos ocupa, no se regula la rescisión de dicho contrato, o en su 

caso el desahucio; como ya se vio con anterioridad, una de las formas de -

dar por terminada la relación contractual en materia de arrendamiento, es 

la rescisión; esto es por el incumpl !miento en las obligaciones a que las 



partes se sujetaron, o en su.caso, 

por el uso y góce arrendado.' 

contrato de_ arrendamiento 

fracci6n ·1v'que al efect~. 

Articulo 2483.- El 

lV. Por· resdsi6n; 

Por su parte el Código Procesal Civil, senala en su articulo 489: 
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Articulo 489. La demanda de desocupación debe fundarse en la falta de 

pago de dos o m&s mensualidades y se acompañar& con el contrato escrito--· 

del arrendamiento cuando el lo fuere necesario para la validez del acto, -

conforme al Código Civil. En caso de no ser necesario el contrato escrito

º de haberse cumplido voluntariamente por ambas contratantes sin otorga--

mienta de documento, se justificar& por medio de información testimonial,. 

prueba documental o cualquiera otra bastante como medio preparatorio a ju.!_ 

cio. 

7 .- Par otra parte la Ley Federal del Trabajo, no establece ni el de-
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recho de preferencia, ni el derecho del tanto; en el primero de los casos -

es comprensible que no se otorgue al derecho de preferencia, puesto que si

el trabajador, ha dejado de serlo, ya no reune la cal !dad que para el con-

trato de arrendamiento de casas habitaci6n en materia laboral. se requiere, 

luego entonces no estarla obligado a darle el derecho de preferencia si el- · 

trabajddor quisiera volver a arrendar; es decir en este caso ya no hablamos 

de trabajador, sino de persona o arrendatario a que se refiere el Derecho -

Ci vi 1; sin embargo y para los efectos del segundo de los casos, s 1 cons lde

ramos que puede darse el caso en el que el trabajador pudiese ejercitar el 

derecho del tanto; es decir conslder&rsele como primer comprador y con la -

obl lgaci6n del patr6n de notificarle su deseo de vender la finca antes ---

arrendada. 

Por su lado, el C6digo Civil. contempla en su articulo 2448 I, el der~ 

cho de preferencia y el derecho del tanto, en los términos siguientes: 

Articulo 2448 1.- Para los efectos de~este capitulo el arrendatario, -

si esU al corriente en el pago de la renta tendr& derecho a que, en igual

dad de condiciones, se le prefiera a otro interesado en el nuevo arrenda--

miento del inmueble. As! mismo, tendr& el derecho del tanto en caso de que 

el propietario quiera vender la finca arrendada. 

8.- Finalmente diremos para !os efectos del presente capitulo, que la 

Ley Federal de! Trabajo, no prevé el pago de daños y perjuicios que el --

arrendatario ! legase a sufrir para el caso de que el arrendador no real ice 
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las obras sanitarias que la habitaci6n requiera; aLefecto la mencionada -

ley, establece en su articulo 151 fracci6n '1 ·10. sig~iente:_ 

Articulo 15.1. Cuando las habitaciones se den en ~r~endamiento a los -

trabajadores, la renta no podrA exceder del medio por ciento·mensual del -

valor catastral de la finca y se observarAn las normas siguientes: 

l. Las empresas estAn obligadas a mantenerlas en condiciones de habi

tabilidad y hacer oportunamente las reparaciones necesarias y convenientes; 

De lo anterior, se desprende que la Ley establece la obligaci6n para

las empresas de mantenerlas en condiciones de habitabi 1 !dad, pero no espe

cifica que se entiende por esas "condiciones habitabilidad"; por otra par

te señala la obl igaci6n de las empresas de darles oportuno mantenimiento.

en cuanto a las reparaciones necesarias y convenientes, sin señalar que r~ 

paraciones son necesarias ni las que considera convenientes. 

Por su parte el C6digo Civil, señala al respecto en su articulo 2448 

A y 2448 B, lo siguiente: 

Articulo 2448 A.- No deberA darse en arrendamiento una local !dad que

na reúna las condiciones de higiene y salubridad exigidas por la ley de la 

materia. 
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Articulo 2448 8.- El arrendador que no haga las obras que ordene la 

autoridad sanitaria correspondiente como necesarias para que una locali

dad sea habitable e higiénica. es responsable de los daños y perjuicios

que los inquilinos sufren por esa causa. 

Por lo que decimos que el referido Código Civil si contiene en los

mencionados art!culos la posibilidad de exigir el pago de daños y perju,!. 

cios que con motivo del mal estado sanitario se llegasen a ocasionar a -

los inqui 1 inos. 

De antecedente podemos decir que si existen diferencias en cuanto -

al arrendamiento que contienen ambas leyes; mismas que encontramos desde 

el aspecto doctrinal, como en el aspecto sustantivo. 
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CONCLUSIONES 

1.- Del estudio hecho al articulo 151 fracción lt, Inciso d) de -

la Ley Federal del Trabajo, podemos decir que se trata de un contrato de

arrendamiento su! generls, en virtud de que éste reviste caracterfstlcas

especlales, en relación con las reglas general.es que rigen· al Contrato de 

Arrendamiento en Materia Civil. 

2.- En virtud de que el inciso d) de la fracción ll, del artlculo 

en estudio, sujeta 13 existencia de arrendamiento previsto en dicha nor -

ma a la existencia misma de la relación laboral, hace que el contrato de

que se trata, se convierta en accesorio y de adhesión, aplicándose en es

te caso el principio de que Jo accesorio sigue la suerte de lo principal. 

3.- El arrendamiento previsto por el articulo a estudio, al suje

tarse a la existencia de la relación laboral, la terminación del mismo, -

se convierte en voluntario para las partes que en el mismo intervienen -

pues la relación laboral, puede terminar t¡¡nto a voluntad del patrón, co

mo del trabajador. 

4.- En virtud de que la terminación del arrendamiento habltaclo -

nal en materia laboral es circunstancial, podemos decir que dicha sltua -

ción se aparta de los principios de orden públ leo e interés social esta -

blecidos por las normas que regulan al arrendamiento de fincas urbanas -

destinadas a habitación, ya que dichas normas, establecen el término mf_nl_ 

mo por el que deberá celebrarse un contrato de esta naturaleza y la post-
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bilidad para el arre_ndatario para prorrogarlo hasta por dos años mAs; si

considerarnos ademÁs qüé lai reféridás norrnas son de cárActer Írrenuncia -

- ble. 

5.- Si consideramos que el arrendamiento habitacional establecido 

por la Ley Laboral, requiere calidad para los contratantes, la interpret~ 

ción estricta nos puede llevar al extremo de infringir las normas genera

les que rigen al arrendamiento que son de carkter irrenunciable por ser

d~ orden p.íbl ico e interés social, si el arrendamiento se celebrase con -

posterioridad al inicio de 1a relación laboral. 

6.- Consideramos que el arrendamiento previsto por el articulo --

151 de la Ley Federal del Trabajo y al no apl icArsele las norrnas genera -

les que regulan al arrendamiento en general, pugna a todas luces con los

derechos que al trabajador pudieran corresponderle en materia de arrenda

miento ya que dicho precepto establece norrnas de carkter 1 imitativo; y -

que en última instancia dejan en estado de indefensión al trabajador al -

no poder invocar los beneficios que la Ley en Materia de Arrendamiento le 

concede. 

7.- Finalmente y a fin de evitar perjuicio al trabajador con la -

aplicación del articulo sujeto a estudio, proponemos la modificación del

art!culo 151 de la Ley Federal del Trabajo, a fin de deterrninar los dere

chos y obligaciones tanto para el patrón como para el trabajador en mate

ria de arrendamiento habitacional. 
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Articulo 151.- SI el Patrón o Émpresa dan en arrendamiento habit~ 

cienes a los trabajadores, las re,~'ta5, no'pod,rán exceder del medio por --

ciento mensual del valor.cafastra'Lde·:Ja finca y se observarán las normas 

siguientes: 

1.- ob1 fgaci~nes~¡,~r~-~1 patrón: 

a) Entregar' la fine~·¡¡¡; condiciones de habitabilidad. 
~~~~: _. -.~: ' _ _ .: 

b) Hará Jas:rep~;acid;és,~ór los daños que llegaren a ocasionar

se al inmueble por causas''-de f,~~rza mayor; o en su caso, por el uso nor -

mal de la vivienda. 

c) Hará las obras sanitarias que Ja ley exija;_ siendo responsa

ble en su caso de Jos daños y perjuicios que el trabajador sufra por esta 

causa, o como consecuencia del mal estado que guarde la vivienda. 

d) En caso de compraventa del inmueble arrendado al trabajador, 

el patrón o empresa dará aviso al trabajador de dicha situación, a fin -

que éste ejercite su derecho de preferencia como primer comprador de di -

cho inmueble. 

e) Una vez terminada la relación laboral, el patrón notlficarA

al trabajador dicha situación; haciendo notar Ja terminación misma del --

contrato de arrendamiento, para que si as! Jo desea éste prorrogue dicho

arrendamiento hasta por dos años más. 

f) En caso del inciso anterior, el arrendador no podrá increme!!_ 
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tar el precio del arrendamiento, sino en la misma proporción del increme~-

to a los salarios m!nimos generales.• 

11.- ·E1· trabajador tericir~ .• 1as'•~Í!JÚtecntes":~ti1lQ~i:itinks~y'~M~e~fiosi' 
~'+~'.~~ .: i". - ,'-o. - • • ,. 

a) Usa~ la finca. arrendaÚia~lé~ y~¡élus!vamente para habitación 

ya sea para él, o para él y su: fam\ l la; ' 

b) Pagar la renta. 

c) Cuidar la casa tal y como si fuera propia. 

d) Avisar a la empresa de los deterioros que la finca sufra con -

motivo del uso normal de la misma, o para el caso de fuerza mayor. 

e} SerA responsable de los danos ocasionados a la finca por terc,!l_ 

ros, si no demuestra haber iniciado la denuncia por los danos referidos,

ante la autoridad correspondiente. 

f} Prorrogar hasta por dos anos el arrendamiento a la terminación 

de la relación de trabajo. 

g} podrA ejercitar el derecho del tanto para~¡ caso de.venta del 

inmueble arrendado. 

h} No podrAn por ningún motivo .ceder. el uso de. la habitación por

ningún titulo a terceros, en cuyo caso, serA motivo de rescisión del con-· 

trato de arrendamiento y serA responsable de los danos y perjuicios que -

con ese motivo se causen. 
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